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ESPACIO PÚBLICO EN BOGOTÁ  
PROPUESTA PARA EL  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  
Bogotá, junio de 2025 

 

Presentación  
 
El propósito general de este documento es desarrollar una propuesta técnica integral para 
fortalecer la gestión institucional del espacio público en Bogotá, alineada con los objetivos 
estratégicos del POT y atendiendo a las demandas específicas de los ciudadanos. 
 
Los objetivos específicos planteados son: 
 

¶ Analizar detalladamente el marco normativo que regula el espacio público en 
Bogotá. 
 

¶ Diagnosticar integralmente la situación actual del espacio público con indicadores 
técnicos específicos. 
 

¶ Evaluar la percepción ciudadana sobre la calidad, accesibilidad, seguridad y uso del 
espacio público. 
 

¶ Diagnosticar la gestión institucional actual, identificando debilidades, fortalezas y 
áreas claras para la mejora en la coordinación interinstitucional. 
 

¶ Formular propuestas institucionales específicas para fortalecer la gestión integral 
del espacio público, incluyendo alternativas estructurales concretas. 
 

¶ Plantear una estrategia integral de gobernanza intersectorial que garantice la 
sostenibilidad, transparencia y participación ciudadana efectiva 

Introducción  

El espacio público de Bogotá, Distrito Capital de Colombia, es un escenario físico en el que 
se presenta una intensa interacción social que refleja la diversidad y complejidad de las 
distintas capas culturales que nos dan identidad como sociedad y como país. Su tamaño y 
la cualidad material que lo caracteriza, evidencia el esfuerzo realizado por muchas 
generaciones de ciudadanos tratando de construir una ciudad incluyente que permita la 
libre circulación, la libre expresión de cada individuo, la convivencia pacífica, la generación 
de valores y significados que den sentido a nuestra existencia, y las facilidades físicas para 
incentivar las actividades colectivas, la producción económica, la innovación creativa y, en 
general, las condiciones de bienestar social que son propias de las comunidades urbanas 
y de los asentamientos rurales contemporáneos. 

A lo largo de los años, Bogotá ha destinado gran parte de sus recursos para contar con un 
patrimonio inmobiliario robusto, desde las perspectivas legal y operativa, y con una 
arquitectura institucional que le permita a sus ciudadanos administrar de forma eficiente el 
conjunto de bienes inmuebles que abarca el universo de elementos que conforma su 
espacio público, y para atender los fenómenos, cotidianos y anómalos desde el punto de 
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vista del devenir natural de la convivencia social, que se presentan por efecto de tratarse 
de una ciudad multicultural inscrita dentro de un modelo emergente de desarrollo que aún 
no logra atender de forma completa todos los aspectos implícitos al bienestar social integral. 

En Colombia, el espacio público fue legalmente definido por primera vez por la Ley 9 de 
1989 (Art. 5; L9/89) en los siguientes términos: ñEnti®ndese por espacio p¼blico el conjunto 
de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles 
privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que transcienden, por tanto, los límites de los intereses, 
individuales de los habitantes.ò Hay en esta definición una noción implícita de bien común, 
de hecho físico que pertenece a todos debido a que su materialidad puede ser usada, en 
términos razonables e inclusivos, por todo ser humano sujeto de derechos colectivos. Se 
trata de un conjunto de bienes patrimoniales colectivos que pueden ser aprovechados 
libremente por todos siempre y cuando este aprovechamiento redunde en el bien general y 
no en el abuso que se pueda presentar para favorecer la necesidad particular de un 
individuo o de grupo de individuos. 

No obstante, el espacio público bogotano es frecuentemente un escenario de conflictos 
generados por la falta de oportunidades, por la inequidad en el acceso a condiciones de 
desarrollo individual, o por la incapacidad del Estado de atender las necesidades básicas 
de poblaciones que no pueden acceder de forma plena a las ventajas del desarrollo 
colectivo. Para atender esta problemática, que es una condición transitoria en medio del 
proceso de consolidación de una vida urbana equitativa que garantice los derechos 
humanos básicos a partir de la generación de activos financieros y sociales, la 
Administración Distrital se ha esmerado en construir un esquema institucional que abarque 
la oferta general de infraestructuras para la construcción y cualificación del espacio público, 
así como para la generación de programas de apoyo social que garanticen las mejores 
condiciones posibles a toda la ciudadanía, dentro de los límites de los recursos propios 
generados por la misma ciudad. 

Desde el punto de vista administrativo, la arquitectura institucional para atender ñesa casa 
de todosò que es el espacio público bogotano, se ha organizado a partir de seis grandes 
campos de acción: i) la cultura ciudadana , que trata de la construcción colectiva de 
dispositivos generadores de significados y de cambios comportamentales asociados a la 
apropiación y el uso razonable de los bienes públicos; ii) la regulación , o definición de lo 
que es obligatorio y permitido dentro de nuestro pacto social en cuanto a cantidad, calidad 
y aprovechamiento de lo público; iii) la generación , o capacidad de dar forma legal y física 
a cada elemento que conforma el conjunto de bienes patrimoniales públicos; iv) la 
administración , o implementación de acciones concretas para la defensa, conservación, 
mantenimiento y disfrute razonable del espacio público; v) las intervenciones en campo 
dirigidas a la recuperación  física y de restitución jurídica de los bienes patrimoniales 
distritales asociados al espacio público; y vi) las acciones de mediación , jurídica, social o 
cultural, con individuos o grupos de individuos para garantizar la convivencia ciudadana. 
Estos seis grandes campos de responsabilidad han sido distribuidos en la misionalidad de 
las distintas entidades que conforman la Administración Distrital, siendo su expresión más 
reciente el Acuerdo 257 de 2006, por medio del cual ñé se dictan normas b§sicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposicionesò. 
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La estructura institucional descrita en este acuerdo (AD257/06), la que parte de la definición 
de distintas modalidades de acciones administrativas basadas en la desconcentración y 
descentralización de funciones y competencias (Art. 14 a 20 del AD257/06), establece una 
estructura de decisiones piramidal de cinco niveles: despacho, consejos superiores, 
secretarías de despacho, departamentos administrativos y unidades administrativas; en la 
cual los tres primeros niveles estarían dedicados a la toma de decisiones y las orientaciones 
de la política pública, y los dos últimos a la ejecución de las acciones derivadas de estas 
políticas. En este esquema, el espacio público definido, delimitado y regulado por la 
Secretaría Distrital de Planeación desde la política pública del ordenamiento territorial (de 
acuerdo con la Ley 388 de 1997 ï L388/97), debería ser generado en dos niveles: i) en el 
jurídico, por medio de la incorporación al inventario de bienes públicos por el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público; y ii) en el de la ejecución y 
mantenimiento de grandes obras públicas sobre espacios públicos realizada por el Instituto 
de Desarrollo Urbano ï IDU, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, la Secretaría 
Distrital de Ambiente, y la Secretaría Distrital del Hábitat como intermediaria de procesos 
de desarrollo urbano y/o mejoramiento integral de barrios. 

En cuanto a la administración de los bienes que conforman el sistema de espacios públicos 
distritales, esta también ha sido objeto de descentralización debido a la especificidad que 
implica atender cada uno de los elementos que lo conforman. En la versión más reciente 
con que cuenta la ciudad, el Decreto Distrital 315 de 2024 (DD315/24), la competencia se 
distribuye de la siguiente manera: i) Secretaría Distrital de Ambiente: áreas protegidas del 
orden distrital localizadas en suelo urbano; ii) Secretaría Distrital de Movilidad: malla vial; 
iii) IDU: alamedas, plazas y plazoletas; franjas de paisajismo y para la resiliencia urbana, 
asociada a la mitigación del impacto ambiental en la malla de integración regional y arterial; 
red de aceras o andenes, vías y pasos peatonales; zonas bajas de los puentes vehiculares 
y peatonales; zonas de estacionamiento en subsuelo y sótanos asociados al sistema de 
movilidad; puentes peatonales, enlaces peatonales, puentes vehiculares; predios 
adquiridos por motivos de utilidad pública para infraestructura de transporte, con carácter 
de zonas afectas al uso público que podrán ser aprovechados o intervenidos de manera 
temporal, hasta tanto se ejecute la obra para lo cual se adquirieron; predios remanentes de 
obra pública constituidos como espacio público y bienes fiscales; predios recibidos de 
obligaciones urbanísticas de carácter general para malla vial arterial; iv) Transmilenio SA: 
infraestructura de transporte e infraestructura de soporte a la red de transporte de pasajeros 
asociada al funcionamiento del Sistema Integrado de Transporte Público, con excepción 
del componente férreo; v) Empresa Metro de Bogotá SA: Infraestructura de transporte e 
infraestructura de soporte a la red de transporte público de pasajeros asociada al 
funcionamiento del Sistema Metro de Bogotá, identificada en la cartografía que adopte; vi) 
Instituto Distrital de las Artes ïIDARTES: bienes fiscales; vii) Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural ï IDPC: bienes fiscales, y bienes muebles de interés cultural en espacio 
público; vii) Fundación Gilberto Álzate Avendaño ï FUGA: plaza permanente La Milla; viii) 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte ï IDRD: parques de la red estructurante; parques 
de la red de proximidad y escenarios especiales; áreas complementarias para la 
conservación: parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la 
estructura ecológica principal en suelo urbano, y áreas complementarias para la 
conservación - parques de borde: parque de borde de cerro seco: ix) IPES: plazas de 
mercado y puntos de encuentro; x) DADEP: bienes fiscales; salones comunales ubicados 
en espacio público o bienes fiscales; zonas de cesión con uso de estacionamientos, bahías 
y/o parqueaderos; zonas comunales/zonas de cesión para equipamientos; y xi) 
Transmilenio SA y Metro SA: predios adquiridos para obra pública. 
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Ahora bien, el comportamiento y expresión cultural en el espacio público implica, más que 
un asunto meramente material, la implementación de programas transversales para 
incentivar el desarrollo ambiental, social y económico en el espacio público, incluyendo: 
programas de la Secretaría Distrital de Ambiente para la formación e incentivo del uso 
adecuado de los elementos que conforman el sistema ambiental distrital; de la Secretaría 
Distrital de Salud para el manejo de vectores contaminantes y transmisores de 
enfermedades en el espacio público; de la Secretaría Distrital de Integración Social para la 
oferta de servicios y atención a los distintos grupos poblacionales que usan, discurren o 
habitan el espacio público; de la Secretaría Distrital de Gobierno para garantizar la 
gobernanza, convivencia pacífica y la administración de los bienes públicos que hacen parte 
del sistema de espacios públicos distritales y locales; de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia para garantizar la gestión de conflictos, las condiciones mínimas de 
seguridad ciudadana, el acceso a la justicia, y para apoyar la inspección, vigilancia y control 
del usos del espacio público; y de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para 
incentivar el emprendimiento, innovación y aprovechamiento económico del espacio 
público, incluido el de las ventas ambulantes; etc. 

No obstante, el esfuerzo institucional de Bogotá por atender la complejidad de los factores 
ambientales, sociales y económicos que se presentan sobre el espacio público, ya sea por 
ser lugares centrales en los que converge la aglomeración de las actividades productivas y 
la oferta de servicios urbanos atrayendo la mayor cantidad de flujos diarios de movilidad, o 
por ser lugares periféricos a la acción pública en donde el desarrollo urbano no alcanza a 
ser suficiente para generar condiciones mínimas de bienestar social, de seguridad, de 
inclusión y de apropiación social, es insuficiente. Seguimos siendo una ciudad en 
construcción en la que el comportamiento ciudadano frente a lo público privilegia el reclamo 
de derechos sobre el compromiso ciudadano derivado de las responsabilidades de la vida 
comunitaria; en donde el interés particular y de algunos grupos de presión toma ventaja 
sobre los bienes colectivos; en donde la conflictividad entre comunidades y distintos tipos 
de comportamientos sociales anómalos dificultan la toma de decisiones consensuadas para 
el uso y aprovechamiento de los espacios destinados para cualificar la vida urbana; en 
donde el abuso sobre los activos públicos incide en su constante deterioro y en su pérdida 
de valor como elementos cualificadores para facilitar la apropiación y la calidad de la 
experiencia del bienestar social. 

Ante una ciudad como Bogotá, que sigue creciendo físicamente y poblacionalmente, al 
tiempo que sigue fortaleciendo su capacidad de acción sobre las demandas de servicios 
urbanos de calidad sin poder alcanzar aún un punto de equilibrio, los distintos gobiernos 
distritales han procurado la incorporación de ajustes institucionales, tanto estructurales 
como al interior de cada sector del desarrollo, que requieren de una revisión continua con 
el fin de mejorar la capacidad de atención al ciudadano común y al entorno de los bienes 
públicos que le permiten ser libre, autónomo, productivo y capaz de aportar al cuidado 
colectivo y al bienestar general. En el caso del actual Plan de Desarrollo Distrital ñBogot§ 
Camina Segura 2024-2027ò, este esfuerzo se ha enfocado hacia el bien-estar y la igualdad 
de oportunidades en el marco de la confianza, el respeto y la libertad (Art.2; AD927/24), los 
cuales solo son posibles a través del cuidado de lo público, de la generación de más y 
mejores infraestructuras para facilitar la vida urbana y rural, y del incremento de programas 
de bienestar y desarrollo social que cualifiquen la calidad de vida de todos los ciudadanos. 
Es por esta razón que el espacio público, cualificado y seguro, toma relevancia para cumplir 
con los principios adoptados en el actual Plan Distrital de Desarrollo (PDD) de: i) salir de 
las oficinas a la calle para atender los problemas de la gente; ii)incrementar la capacidad 
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operativa de respuesta; iii) dar relevancia a la atención de necesidades urgente por sobre 
las diferencias locales; iv) evitar duplicidades en la acción institucional para actual de 
manera más eficiente; y v) de atender de forma directa el origen de las distintas 
conflictividades que prevalecen en el espacio público (Art.3; AD927/24). 

A partir de estos cinco principios del PDD, se implementaron los correspondientes objetivos 
estratégicos que orientan la actual acción distrital: i) Bogotá avanza en seguridad; ii) Bogotá 
confía en su bienestar; iii) Bogotá confía en su potencial; iv) Bogotá ordena su territorio y 
avanza en su acción climática, justicia ambiental e integración regional; y v) Bogotá confía 
en su gobierno. De este último objetivo estratégico deriva parte de su enfoque hacia el 
fortalecimiento institucional para un ñGobierno Confiableò, el cual expresa en el programa 
33 del artículo 16 del PPD su interés por abordar la capacidad de acción puntual sobre 
puntos críticos del espacio público, y sobre la posibilidad de generar un ajuste institucional 
general que le permita a la Administración Distrital actuar de manera más eficiente. Es así 
como, bajo el triple enfoque de la coordinación entre entidades distritales, la creación e 
implementación de modelos de gestión eficaces para la intervención integral, y la 
sincronización de las acciones ante los retos de ciudad de alto impacto, el programa 33 
plantea el siguiente propósito general: 

 ñ(é) Finalmente, se adelantarán los ajustes institucionales requeridos para 
garantizar que una única entidad en el Distrito gobierne los asuntos relacionados 
con la construcción, restitución, mantenimiento, revitalización, goce, uso, 
aprovechamiento, cultura y control del espacio público. Una entidad que ordene el 
quehacer del distrito en materia de espacio público y gestione alianzas con el sector 
privado y la ciudadanía para alcanzar los propósitos. Para lo anterior, se creará un 
Comité Estratégico de Gestión del Espacio Público a partir de los aprendizajes de la 
Comisión Intersectorial del Espacio Público del Distrito Capital ï CIEP, cuyo alcance 
de corto plazo será la coordinación de las entidades distritales, en torno a proyectos, 
concretos y micro focalizados, y la resolución de las problemáticas asociadas a la 
construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del espacio 
público.  En el mediano plazo dicho Comité dará origen a la Agencia Distrital de 
Espacio Público que diseñará y ejecutará un Plan Estratégico de Espacio Público 
que, además de resolver los asuntos relacionados con la construcción, restitución, 
mantenimiento, revitalización, goce, uso, aprovechamiento, cultura y control del 
espacio público, proponga un horizonte de desarrollo de largo plazo de este 
componente, asociado a la productividad y la equidad. 

Del Comité Estratégico de Gestión del Espacio Público harán parte, cuando menos, 
las secretarías de Gobierno, Seguridad, Hábitat, Movilidad, Ambiente y Cultura, 
Secretaría de Desarrollo Económico y las alcaldías locales. 

El quehacer, tanto del Comité Estratégico de Gestión del Espacio Público, como de 
la Agencia Distrital de Espacio Público, estará soportado con un Fondo Intersectorial 
que permita una más efectiva (estratégica, focalizada, impactante y transparente) 
inversi·n de los recursos p¼blicos.ò (Art. 16; Cap. V; AD927/24) 

Tal como se puede observar, la estrategia general previó la creación de una instancia de 
intermediación, una comisión, entre la actual arquitectura institucional y una futura, para 
atender la necesidad a corto plazo de la coordinación interinstitucional ñen torno a 
proyectos, concretos y micro focalizados, y la resolución de las problemáticas asociadas a 
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la construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del espacio 
públicoò, y para crear en el mediano y largo plazo una nueva estructura institucional 
soportada en un Fondo Intersectorial dispuesto para utilizar de forma más efectiva los 
recursos públicos asociados a las necesidades de acciones en el espacio público. La actual 
dispersión de competencias entre múltiples entidades ðcomo DADEP, IPES, IDU, UAESP, 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Seguridad, entre otrasð ha dificultado la 
consolidación de una política pública integral, coherente y eficaz. Frente a ello, en el 
programa 33 del PDD, se incorporaron dos artículos adicionales: uno sobre la evaluación y 
reestructuración de funciones y otro sobre el alcance de la comisión propuesta, en los 
cuales se ofrece una oportunidad institucional y técnica para repensar el modelo de 
gobernanza del espacio público. Esta intervención no parte de una hoja en blanco, sino de 
una trayectoria administrativa con aciertos y límites, y del aprendizaje acumulado tanto a 
nivel local como internacional. 

En el primero, el artículo 163 , se establece la obligación de desarrollar un estudio de 
funciones institucion ales ñseg¼n la disponibilidad de recursos presupuestalesò, el cual 
debe abarcar, como mínimo, ñla evaluación de todas las funciones y responsabilidades 
referentes al espacio público, con el fin de identificar áreas de mejora y optimización de 
esfuerzos y recursosò. Para la entrega de este estudio se da como plazo un (1) año a partir 
de la expedición del PDD. Se establece también que, en caso de que este estudio concluya 
sobre la posibilidad de una reestructuración institucional, esta deberá contar con la 
viabilidad técnica, jurídica y financiera de la Secretaría Distrital de Hacienda y el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil, actividades que, en los términos 
procedimentales actuales implica un plazo que debería ser reconsiderado hasta que no se 
haya avanzado en la definición del posible ajuste institucional requerido. 

Contar con el estudio técnico establecido en el PDD permitirá al Distrito tomar decisiones 
informadas sobre la conveniencia de fortalecer la arquitectura institucional existente (por 
ejemplo, dotando al DADEP de mayores capacidades operativas), o avanzar hacia la 
creación de una nueva entidad especializada que articule funciones de planificación, 
intervención, recuperación, mediación y aprovechamiento. 

En el segundo artículo relacionado con este tema, el artículo 190 del PDD, se crea la 
instancia de intermediación prevista para adelantar el estudio de evaluación de funciones 
relacionadas con el espacio público y para coordinar de forma transitoria las acciones 
puntuales que se requieran, la cual corresponde a un Comité Estratégico de Gobernanza 
y Gestión del Espacio Público , incluyendo dentro de sus funciones las de: priorizar 
acciones para resolver los problemas del espacio público; asignar a las entidades 
responsabilidad frente a las acciones priorizadas en materia de espacio público y supervisar 
el cumplimiento por parte de las entidades de las responsabilidades asignadas de las que 
habla el numeral anterior. El plazo de su operación es de dieciocho meses (18) ñhasta que 
se realicen los estudios de evaluación y reestructuración de las funciones relacionadas con 
el espacio público a los que se refiere este Plan, para proponer la creación de la Agencia 
Distrital de Gobernanza del Espacio Público y al Fondo Intersectorial para la Gobernanza 
del Espacio Públicoò. (Subrayado fuera del texto original). 

Este mandato se inscribe en un contexto de alta sensibilidad ciudadana frente al estado del 
espacio público, su apropiación, uso, deterioro, fragmentación institucional y su vínculo 
directo con la calidad de vida urbana, la seguridad, la convivencia y el desarrollo económico 
local. La necesidad de una transformación institucional para su gestión ha sido 
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reiteradamente expresada tanto en las propuestas ciudadanas recogidas durante la fase de 
construcción del actual PDD, como en su misma formulación. En desarrollo de este 
mandato, se conformó el Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público 
(CEGGEP) por medio del Decreto Reglamentario 375 del 28 de octubre del año 2024 
(DR375/24), estableciendo como sus funciones las de: 

 ñ1. Adoptar su reglamento interno conformado por las directrices ya establecidas en 
el presente decreto y aquellas que se consideren necesarias para su 
complementación en términos operativos, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 233 de 2018 y la Resolución 753 de 2020 o de las normas que las 
modifiquen o sustituyan. 

2. Priorizar las acciones institucionales e intersectoriales que se requieran para 
resolver los problemas del espacio público distrital. 

3. Asignar a las entidades distritales las responsabilidades de las acciones que 
hayan sido priorizadas en el marco de su misionalidad. 

4. Realizar el seguimiento a las responsabilidades de las acciones priorizadas. 

5. Proponer una estrategia como horizonte de desarrollo de largo plazo, asociado a 
la productividad, acceso y control en la construcción, restitución, mantenimiento, 
revitalización, goce, uso, aprovechamiento cultura, y económico del espacio público. 

6. Priorizar y asignar la responsabilidad de la ejecución de los proyectos concretos 
y micro focalizados de intervención integral que conlleven a la resolución de las 
problemáticas asociadas a la construcción, recuperación, mantenimiento, 
embellecimiento y control del espacio público. 

7. Presentar recomendaciones sobre los ajustes institucionales que se requieran 
para la administración del Espacio Público, incluyendo el diseño y la ejecución de 
un Plan Estratégico de Espacio Público, de acuerdo con los resultados del estudio 
que sea realizado bajo el liderazgo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogot§.ò (Art.4; DR375/24) (subrayado fuera de texto original) 

Es en este contexto general como, con el presente documento, se da cumplimiento a lo 
establecido en los artículo 163 y 190 del actual Plan Distrital de Desarrollo partiendo de la 
actualización de los documentos técnicos de soporte de la Política Pública del Espacio 
Público adoptada mediante el Documento CONPES 06 de 2018, del estudio sectorial 
realizado por la Secretaría de Planeación Distrital en el que se presenta la ñEvaluaci·n 
Institucional de Operaciones al Proceso de Priorización, Recuperación y Sostenimiento del 
Espacio P¼blico en el Distrital Capitalò, realizado por la empresa Econometría en el año 
2024, del análisis de las funciones vigentes y de los recursos disponibles del actual PDD 
para la intervención del espacio público, y del análisis de estructuras administrativas de 
referencia de otras ciudades con miras a plantear algunas alternativas de reorganización 
institucional alrededor de las demandas de acciones concretas e integrales en el espacio 
público de Bogotá. 
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La finalidad de esta introducción es establecer las bases conceptuales y normativas sobre 
las cuales se desarrollará el resto del estudio. En los capítulos siguientes se presentarán 
un diagnóstico detallado de la situación actual, el análisis funcional por entidades, modelos 
comparados, opciones para la mejora institucional y una propuesta de hoja de ruta para 
avanzar en el cumplimiento del artículo 189 con base en evidencia técnica, criterios de 
gobernanza urbana y principios de corresponsabilidad ciudadana. 
 
Este documento está estructurado en seis capítulos claramente diferenciados, que en 
conjunto permiten abordar integralmente el diagnóstico, análisis y propuesta institucional 
sobre la gestión del espacio público: 
 

¶ Capítulo 1: Marco Legal presenta el marco normativo vigente que regula el espacio 
público en Bogotá, describiendo criterios jurídicos y urbanísticos clave. 
 

¶ Capítulo 2: Diagnóstico General del Espacio Público analiza la situación actual 
mediante indicadores técnicos como Espacio Público Efectivo (EPE), Índice de 
Compacidad Corregida e Índice de Caminabilidad, identificando áreas críticas para 
intervención. 
 

¶ Capítulo 3: Políticas Públicas Relacionadas al Espacio Público, presenta los 
avances de las políticas públicas.   

 

¶ Capítulo 4: Necesidades en Defensa y Gobernanza del Espacio Público en Bogotá, 
analiza la Evaluación Institucional y de Operaciones al Proceso de Priorización, 
Recuperación y Sostenimiento del Espacio Público en el Distrito Capital. 
 

¶ Capítulo 5: Funciones para la Gestión del Espacio Público, según las categorías de 
análisis teniendo en cuenta el objetivo, funciones generales y entidades 
responsables.  
 

¶ Capítulo 6: Sistema Distrital de Gestión del Espacio Público complementa la 
propuesta institucional, estableciendo un sistema coordinado intersectorial liderado 
por el DADEP, apoyado en información territorial actualizada y procesos 
estandarizados de gestión. 
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Capítulo  1. Marco Legal  

1. Marco Constitucional  

El espacio público es el conjunto de bienes inmuebles que, por su condición física, natural 
o creada por el hombre, constituye el escenario en el cual acontece la vida cotidiana de los 
seres humanos. Se trata de espacios destinados a ser bienes comunes de uso general que 
abarcan tanto lugares con valor ambiental como arquitecturas, infraestructuras, 
equipamientos colectivos y sitios de encuentro. La Ley 9 de 1989 (L9/89) hace un recuento 
de algunos de estos espacios en el ámbito urbano en los siguientes términos: 

ñéconstituyen el espacio p¼blico de la ciudad las §reas requeridas para la 
circulación, tanto peatonal como vehicular, las áreas para la recreación pública, 
activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad ciudadana, las franjas de retiro de 
las edificaciones sobre las vías, fuentes de agua, parques, plazas, zonas verdes y 
similares, las necesarias para la instalación y mantenimiento de los servicios 
públicos básicos, para la instalación y uso de los elementos constitutivos del 
amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para la preservación de las obras 
de interés público y de los elementos históricos, culturales, religiosos, recreativos y 
artísticos, para la conservación y preservación del paisaje y los elementos naturales 
del entorno de la ciudad, los necesarios para la preservación y conservación de las 
playas marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así como de sus elementos 
vegetativos, arenas y corales y, en general , por todas las zonas existentes o 
debidamente proyectadas en las que el interés colectivo sea manifiesto y 
conveniente y que constituyan, por consiguiente, zonas para el uso o el disfrute 
colectivo.ò (Art. 5; L9/89). 

En esta concepción del espacio público coexisten tanto la noción de obra física como la de 
su aprovechamiento, la idea de espacio material y la acción realizada por los hombres sobre 
este espacio físico, de manera que también se constituye como un conjunto de elementos 
de cuya existencia se deriva la expresión material de los derechos colectivos a un ambiente 
sano, a ser libres, a no ser discriminados y a contar con oportunidades semejantes para el 
desplazamiento, la interacción social y la creación de oportunidades para el desarrollo 
personal y colectivo. 

Según lo describe la Constitución Nacional, el espacio público abarca propiedades 
colectivas que llevan implícita una función social, ambiental y productiva (Art. 58; CN91). 
Se trata de bienes de uso público inalienables, imprescriptibles e inembargables (Art. 63; 
CN91) sobre los cuales es deber del Estado velar por la protección de su integridad y su 
destinación al uso común, garantizando que prevalezca el interés general sobre el particular 
(Art. 82; CN91). 

 

2. El Ordenamiento Territorial  

En desarrollo del marco general constitucional y de la obligación establecida en la L9/89 
según las cual se debe planificar el desarrollo municipal incorporando acciones concretas 
para ñé la conformaci·n, incorporaci·n, regulaci·n y conservaci·n de los inmuebles 
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constitutivos del espacio p¼blicoéò (Art2; L9/89), incluyendo la realización de un inventario 
actualizado y gráfico referido a su localización geográfica, en la Ley de Desarrollo Territorial, 
Ley 388 de 1997 (L388/97), se establecen las condiciones para la generación de estos 
bienes, en calidad de cesiones gratuitas, por medio de actuaciones urbanísticas de 
parcelación, urbanización o construcción de inmuebles (Art. 36; L388/97), en los siguientes 
términos: 

ñé Las reglamentaciones distritales o municipales determinar§n, para las diferentes 
actuaciones urbanísticas, las cesiones gratuitas que los propietarios de inmuebles 
deben hacer con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público 
en general, y señalarán el régimen de permisos y licencias a que se deben someter, 
así como las sanciones aplicables a los infractores a fin de garantizar el 
cumplimiento de estas obligacioneséò (Art. 37; L388/97) 

En este contexto, son hechos generadores de nuevo espacio público aquellas decisiones 
administrativas por medio de las cuales se autoriza que un inmueble, o conjunto 
determinado de inmuebles, sea destinado a un uso más rentable o a incrementar el 
aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor edificabilidad (Art. 74. L388/97). Entre 
estos hechos se incluyen: i) la incorporación de suelo rural a urbano, ii) la modificación del 
régimen o la zonificación de usos del suelo, y iii) la autorización de un mayor 
aprovechamiento en cuanto a la ocupación y las alturas máximas permitidas; los cuales se 
constituyen en hechos determinantes de la actuación urbanística por medio de los cuales 
se establece la proporción de las áreas los bienes públicos que deberán ser cedidos para 
garantizar la correcta articulación funcional y el uso equilibrado de un inmueble privado 
dentro de un entorno urbano determinado. 

Para que estos inmuebles constitutivos del espacio público puedan ser incorporados como 
áreas públicas, se establecieron tres procedimientos derivados del artículo 117 de la 
L388/97, por medio de los cuales se modificó la L9/89, de acuerdo con la adición incluida 
en el artículo 22 de la Ley 2044 de 2020 (L2044/20) en los siguientes términos: 

ñParágrafo 1.  El espacio público resultante de la adopción de instrumentos de 
planeamiento o de gestión o de la expedición de licencias urbanísticas se 
incorporará con el solo procedimiento de registro de la escritura de constitución de 
la urbanización o la parcelación en la Oficina de Instrumentos Públicos, en la cual 
se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su 
localizaci·n y linderos.ò  

ñParágrafo 2.  El espacio público resultante del desarrollo de proyectos de 
infraestructura se incorporará mediante el registro de la escritura de entrega o cesión 
en la oficina de instrumentos públicos. Así mismo, previo procedimiento de 
desenglobe y apertura del folio de matrícula inmobiliaria en la escritura de cesión se 
debe determinar su localización, cabida y linderos. La escritura correspondiente 
deberá otorgarse y registrarse antes de la puesta en funcionamiento de la 
infraestructura construida.ò  

ñParágrafo 3.  Luego de la suscripción de la escritura del espacio público generado 
mediante cesión o entrega de infraestructura, se notificará por parte de la oficina de 
instrumentos públicos a las entidades territoriales como representantes del 
patrimonio inmueble municipal o distrital, quienes en un término máximo de 15 días 
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hábiles verificarán su concordancia con las normas y estándares del espacio público 
establecidas en los instrumentos deI ordenamiento territorial de cada municipio o 
distrito si la encuentran acorde, manifestarán su aceptación, caso contrario 
solicitarán al notario los ajustes y aclaraciones respectivas y radicarán las escrituras 
ajustadas a la respectiva oficina de Registro de Instrumentos P¼blicos.ò  

En relación con la obligación de administrar, defender, desarrollar, mantener o financiar los 
elementos que ya hayan sido incorporados como bienes públicos y que, en consecuencia 
ya constituyan el espacio público, el artículo 7º de la L9/89,  modificado por el artículo 40 
de la Ley 2079 de 2021 (L2079/21), establece que los Concejos Municipales pueden crear 
las entidades que deben asumir estas responsabilidades, las cuales pueden ser 
concentradas en una única entidad o en las entidades que sean requeridas de acuerdo con 
la dimensión y el conjunto de funciones de cada asentamiento urbano o ciudad. 

En lo concerniente al aprovechamiento económico del espacio público, se establece que, 
en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial de cada ente territorial, este se podrá 
reglamentar de acuerdo con la organización y las funciones administrativas establecidas 
para las entidades del orden nacional en la Ley 489 de 1998 (L489/98), aclarando que ñPara 
la intervención u ocupación de los espacios públicos, la entidad administradora del espacio 
público o el tercero encargado no requerirá la obtención de licencia de ocupación e 
intervenci·nò. (Prg.2; Art.40; L2079/21). 

Finalmente, el artículo 107 de la L388/97 también establece las condiciones de la restitución 
de elementos del espacio público en consonancia con la modificación adoptada mediante 
el artículo 4 de la Ley 810 de 2003 (L810/03), por medio de la cual por medio de la cual se 
establecen las sanciones urbanísticas, en los siguientes términos: 

ñé Los elementos constitutivos del espacio p¼blico en inmuebles y §reas de 
conservación, que fuesen destruidos o alterados, deberán restituirse en un término 
de dos meses contados a partir de la providencia que imponga la sanción. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas 
por cada mes de retardo, en las cuantías señaladas en el numeral 4 del artículo 104 
de la presente Ley y la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 142 de 1994. Ver el art. 88, Decreto Nacional 
1052 de 1998.ò 

De acuerdo con este marco legal vigente del ordenamiento territorial que aplica al Distrito 
Capital, son claras las condiciones para la generación, incorporación y administración de 
los elementos que conforman el espacio público, así como el procedimiento aplicable para 
los casos en que se requiera de su restitución material. 

 

3. El Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá  

En el Decreto Distrital 555 de 2021 (D555/21) el espacio público es concebido como un 
conjunto de elementos que constituyen el soporte urbano del Modelo de Ocupación 
Territorial ïMOT, adoptado, entre los cuales se da relevancia especial a aquellos 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1464#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1464#1
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destinados a la movilidad peatonal y al encuentro. Con base en este conjunto de bienes 
públicos, el cual es elevado a la categoría de sistema dentro de la estructura funcional y del 
cuidado (Art.89; 555/21), se propone alcanzar el equilibrio en la distribución de las funciones 
residenciales, económicas e institucionales (Art.6; 555/21), siguiendo como uno de sus 
principios orientadores el de mejorar la percepción de seguridad por medio de su 
revitalización en áreas consolidadas (Art.13; 555/21), e implementando estrategias para el 
incremento de la proporción de áreas incorporadas de espacios públicos efectivos por 
habitante (Art.9; 555/21). 

3.1 Componentes , Estrategias  y Directrices  

Para orientar el desarrollo y consolidación del espacio público de Bogotá, en el D555/21 se 
establece una política distrital (Art.89; 555/21), se definen los componentes del denominado 
sistema distrital de espacio público peatonal para el encuentro (Art.90; 555/21), y se 
adoptan algunas estrategias (Art.91; 555/21). 

El sistema de espacio público peatonal y de encuentro busca resolver tres problemáticas 
principales: primero, la distribución desigual de estos espacios en zonas de alta densidad 
poblacional, lo que limita su acceso y apropiación por parte de los ciudadanos; segundo, la 
falta de continuidad en las conexiones peatonales entre distintos usos y actividades 
urbanas, generando desconexión, poca legibilidad y dificultades en la articulación de la red 
de espacio público, agravada por intervenciones descoordinadas de las entidades 
responsables; y tercero, la escasa integración de la función ecológica del espacio público 
con la estructura ambiental, afectando su capacidad para mejorar la calidad del aire, 
conectar ecosistemas y mitigar los efectos del cambio climático. 

Este sistema se estructura a partir de su clasificación en ocho componentes: 

1) Parques de la Red Estructurante:  espacios mayores a una hectárea 
(metropolitanos, zonales) que ofrecen actividades de tiempo libre a escala regional 
y distrital, además de contribuir a la conectividad ambiental. 

2) Parques de la Red de Proximidad:  áreas menores a una hectárea, destinadas a 
actividades recreativas locales, priorizando accesibilidad y cercanía. 

3) Plazas:  Espacios abiertos rodeados de edificaciones, clave en el trazado urbano, 
donde se realizan actividades cívicas, culturales y políticas (ej. plazas 
fundacionales). 

4) Plazoletas:  áreas más pequeñas que las plazas, con mayor superficie pavimentada, 
diseñadas para tránsito, encuentros breves y descanso en rutas peatonales. 

5) Zonas verdes:  pequeños espacios empradizados (<400 m²) con vegetación, para 
ocio pasivo y mejora paisajística-ambiental, sin infraestructura especializada. 

6) Espacios públicos rurales:  áreas multifuncionales que apoyan actividades 
recreativas, culturales y comerciales en entornos rurales, integradas con 
equipamientos locales. 

7) Espacios privados de uso público:  áreas privadas (terrazas, antejardines, etc.) 
que, mediante diseño, facilitan la transición entre lo público y lo privado, 
enriqueciendo el paisaje urbano. 

8) Elementos complementarios:  mobiliario, vegetación, señalización, arte y 
monumentos que optimizan el funcionamiento y calidad del sistema. 
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Este esquema busca garantizar accesibilidad, diversidad de usos y sostenibilidad en el 
espacio público. 

 

Como eje estructurante del territorio con una función social, el espacio público se fortalece 
mediante cuatro estrategias: 

1) Generación de nuevo espacio público : 

¶ Creación de nuevos parques (estructurantes y de proximidad) para reducir el 
déficit cuantitativo y desigualdades territoriales. 

¶ Enfoque en mejorar el acceso, uso y disfrute equitativo en todas las zonas de la 
ciudad, priorizando áreas con mayor carencia. 

2) Cualificación, integración y conectividad : 

¶ Conectividad del sistema con otras estructuras urbanas para garantizar 
experiencias seguras, inclusivas y de calidad. 

¶ Fortalecimiento de la corresponsabilidad ciudadana e institucional en el uso y 
cuidado del espacio. 

3) Renaturalización de los espacios públicos peatonales y para el encuentro 
público : 

¶ Incorporación de elementos naturales para mejorar el confort ambiental, mitigar 
impactos climáticos y reducir vulnerabilidades socio-naturales. 

¶ Enfoque en adaptación al cambio climático y sostenibilidad ecológica. 
4) Gestión sostenible del espacio público : 

¶ Protección de los valores y usos del espacio público mediante articulación 
interinstitucional. 

¶ Implementación de normas e instrumentos que aseguren su gestión integral, con 
énfasis en equidad e inclusión. 

Figura 1. Propuesta POT sobre E.P. 
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Figura 2. Estrategias del POT para el espacio público. 

 

Estas orientaciones generales se expresan en el componente urbano descrito en el Libro 
III del D555/21, asumiendo principios ecosistémicos basados en el desarrollo urbano 
alrededor de los ejes hídricos y el ñentramado verdeò, dentro del cual el espacio público se 
constituiría en un vector de ñreverdecimiento generalò por medio de acciones de 
ñrenaturalizaci·nò de los corredores de movilidad, los bosques urbanos y la ñvegetalizaci·nò 
de las construcciones, con el fin de fortalecer la capacidad de resiliencia frente a los riesgos 
del cambio climático; mejorando la calidad del uso de los elementos del espacio público 
que hacen parte del sistema de movilidad o que colindan con actividades de alto impacto 
urbanísticos; incentivando el embellecimiento con el fin de dignificar la calidad de vida 
urbana y de ofrecer mejores condiciones de seguridad; y procurando la construcción de 
espacios públicos justos y equitativos en función del ñreconocimiento de las diversidades 
de sus poblaciones, con enfoque de derechos y capacidades diferenciales, con inclusión 
social y productiva, y con perspectiva de género para ofrecer oportunidades de bienestar, 
felicidad y pleno desarrollo del potencial humano, social, creativo y económico de sus 
residentesò  (Art. 103; D555/21). 

En el marco de la política distrital de ecourbanismo y de construcción sostenible, se adoptan 
algunas estrategias para la transformación de entornos construidos con prácticas 
sostenibles de urbanismo, construcción y la adecuación de espacios públicos, que incluyen 
programas como los de los ecobarrios , liderados por la Secretaría Distrital del Hábitat y 
asociados al manejo sostenible de los espacios asociados a la Estructura Ecológica 
Principal; los barrios vitales , que implican intervenciones integrales de recuperación de 
espacio público en que deben participar distintas entidades ejecutoras; proyectos de 
Bogotá a Cielo Abierto , liderados por la secretaría de Desarrollo Económico y el 
Departamento Administrativo del Espacio Público para promover el aprovechamiento del 
espacio público; Comisión Fílmica de Bogotá liderada por el Idartes que tiene como 
objetivos fortalecer las industrias audiovisuales de Bogotá y Bogotá Región, posicionar la 
ciudad como destino fílmico y orientar y facilitar las filmaciones en el espacio público a 
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través del Permiso Unificado de filmaciones audiovisuales ï PUFA; la red de urbanismos 
tácticos sociales  ï RUTAS, en barrios de mejoramiento integral (Art.118; D555/21) 

Dentro de la estructura funcional y del cuidado, se establecen normas urbanísticas 
generales para el sistema de espacio público peatonal para el encuentro, las cuales 
abarcan disposiciones para: i) la generación de espacio público por medio de parque de 
borde asociadas a la consolidación de la Estructura Ecológica Principal, parques de 
proximidad en Unidad de Planeamiento Local (UPL) deficitarias; ii) la generación de espacio 
público por medio de acciones y actuaciones urbanísticas; y, iii) la transformación del 
espacio público total en espacio público peatonal y para el encuentro (Art.121; D555/21). 

Como criterios de diseño del espacio público, se reitera el valor de la accesibilidad universal; 
la vitalidad funcional basada en las expectativas y necesidades de la población y del 
contexto urbano; la seguridad por medio de ambientes iluminados y visuales continuas; y 
la conectividad ambiental para incrementar las coberturas verdes, la permeabilidad del 
suelo y la regulación de los ciclos hidrológicos (Art.122; D555/21). Se incluyen tipologías de 
parques estructurantes y de proximidad, como los contemplativos, los lúdicos, los culturales 
y los deportivos; y se plantean servicios conexos y actividades para el aprovechamiento de 
espacios públicos como: lugares de encuentro, mercados temporales para eventos y ferias 
móviles, comercio y servicios generales, servicios turísticos, preparación y consumo de 
alimentos, servicios de parqueaderos, agricultura urbana, y servicios del cuidado y servicios 
sociales (Art.125; D555/21). También se establecen índices de diseño (Art.126; D555/21), 
se adopta la figura de los proyectos específicos que cumplan con las nuevas directrices 
adoptadas (Art.127; D555/21) , se definen directrices para el manejo del espacios privados 
afectos al espacio público ïAPAUP (Art.128; D555/21), y se adoptan directrices para 
impulsar la renaturalización y el reverdecimiento urbano (Art.129; D555/21), para la 
consolidación de los bosques urbanos (Art.130; D555/21), y para la adecuación y 
mantenimiento de andenes (Art.132; D555/21), entre otras disposiciones. 

Dentro de las normas urbanísticas que trata la sección segunda del Libro III, se incluyen 
directrices para la localización de mobiliario urbano, de los elementos de señalización y 
para monumentos y objetos artísticos (Art 133 a 135; D555/21). Dentro de las disposiciones 
generales para la gestión u administración del espacio público de la sección tercera del 
Libro III, se incluyen disposiciones para la gestión del espacio público peatonal y para el 
encuentro; acciones de recuperación de zonas de interés patrimonial y cultural y de 
espacios vacíos, residuales y culatas; procesos pedagógicos para el fomento de la 
construcción colectiva de ciudadanía y de Cultura Ciudadana; saneamiento del espacio 
público y actualización de la cartografía; directrices para el señalamiento de espacios 
públicos, la sustitución de zonas de uso público, el cambio de uso de las zonas y bienes de 
usos público, la delimitación de cesiones públicas señaladas como zonas verdes y/o 
comunales, la modificación de planos urbanísticos de urbanizaciones desarrolladas, la 
intervención y ocupación del espacio público, el aprovechamiento económico del espacio 
público (Art. 136 a 147; D555/21); y, finalmente, las instancias de coordinación institucional 
en materia de espacio público (Art. 148; D555/21). 

En relación con las competencias asignadas para cumplir con las directrices generales en 
cuanto a la financiación e intervención puntual en casos críticos de mantenimiento o 
recuperación jurídica y física de los elementos del espacio público, estas quedan descritas 
en un campo general a partir del cual la interpretación sobre la responsabilidad implica un 
desarrollo posterior que aún no se ha concretado. Para abordar este tema es necesario 
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partir de la lista de los subprogramas y metas del POT, entendiendo que se trata de 
descripciones generales, amplias y sectorizadas, tal como se puede observar a 
continuación. 

3.2 Programas y Metas  

Los subprogramas adoptados en este POT incluyen las siguientes metas relacionadas con 
el espacio público son: 

Tabla 1. Programas y metas con el E.P. - POT. 

SUBPROGRAMA  DESCRIPCIÓN SUBPROGRAMA  META 

Renaturalización y/o 
reverdecimiento de los 

espacios públicos 
peatonales y para el 

encuentro 

Tiene como propósito cualificar las condiciones 
ambientales y de confort de los espacios públicos 

peatonales y para el encuentro, se prevé la 
progresiva transformación de las superficies y 

coberturas vegetales de las calles, parques, plazas y 
plazoletas que presentan condiciones inferiores a los 
estándares establecidos en los índices de diseño. La 

Secretaría de Ambiente y la Secretaría de Cultura 
serán los responsables de la ejecución de este 

subprograma. 

171,88 hectáreas de 
espacios públicos 

peatonales y para el 
encuentro 

renaturalizados y 
reverdecidos 

 

Consolidación de 
bosques urbanos 

Tiene como propósito consolidar bosques urbanos 
para aumentar la cobertura vegetal de los 

componentes del sistema de espacio público, donde 
prime la plantación de especies nativas que 

contribuyan a la generación de bosques urbanos, la 
configuración de jardines y el aprovechamiento de las 
zonas verdes. La Secretaría Distrital de Ambiente, El 
Jardín Botánico y el IDRD serán los responsables de 

la ejecución de este subprograma. 

139,38 hectáreas 
potenciales para 
consolidación de 

bosques urbanos en 
espacios públicos de la 

red estructurante 
 

Impulso a la ciclo-
infraestructura como 

alternativa de 
transporte urbano y 

rural 

Tiene como objetivo el Impulso a la micro movilidad 
como alternativa de transporte urbano y rural. La 

Secretaría Movilidad en coordinación con entidades 
competentes, será el responsable de la ejecución de 

este subprograma 

416 km de red de ciclo 
infraestructura en las 33 

UPL y 11 corredores 
verdes para la micro 

movilidad -ciclo alameda 
(84 km) 

 

cualificación, 
conectividad ambiental 
y funcional del sistema 

de espacio público 
peatonal y de 

encuentro con las 
demás estructuras 

territoriales 

Tiene como propósito cualificar espacios públicos 
existentes y mejorar la conectividad ambiental y 

funcional de nuevos proyectos del espacio público 
peatonal y de encuentro con los demás sistemas de 

las estructuras territoriales para mejorar su 
accesibilidad, vitalidad, seguridad y sostenibilidad. El 

IDRD y El Jardín Botánico en coordinación con 
entidades competentes, serán las responsables de la 

ejecución de este subprograma 

18 parques cualificados 
y ejecutados 

 

Consolidación de 
espacio público para el 

encuentro en suelo 
público no intervenido 

Tiene como propósito consolidar espacios públicos 
que no han sido intervenidos, para mejorar la oferta 
de nuevos proyectos del espacio público peatonal y 

de encuentro con los demás sistemas de las 
estructuras territoriales para mejorar su accesibilidad, 

vitalidad, seguridad y sostenibilidad. La Secretaría 
Movilidad en coordinación con entidades 

competentes, será el responsable de la ejecución de 
este subprograma 

283,47 hectáreas de 
parques de la red 

estructurante 
consolidadas 
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Generación de nuevos 
parques estructurantes 

y de proximidad 

Tiene como propósito incrementar la cobertura de los 
espacios públicos peatonales y para el encuentro, de 

manera eficiente y equilibrada buscando atender 
prioritariamente las UPL que presentan los mayores 

déficits, estos parques deben tener tipología 
ecológica dada su proximidad con áreas de especial 

importancia ambiental. La Secretaría Distrital de 
Ambiente, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá - EAB y el Instituto de Recreación y 
Deporte IDRD, en coordinación con entidades 
competentes, serán las responsables de la e. 

1770 Ha de nuevos 
parques estructurantes 

Barrios vitales y redes 
peatonales 

Tiene como propósito la consolidación de las zonas y 
nodos de intercambio modal para optimizar viajes, la 

accesibilidad, conectividad al transporte que 
contribuyan al aprovechamiento eficiente del suelo de 
su zona de influencia para la localización de servicios 

sociales y cualificar la malla de proximidad y del 
cuidado para garantizar la accesibilidad y el uso, 

goce y disfrute del espacio público para la movilidad. 
La Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del 
sector, será la responsable de la coordinación en la 
planeación y estructuración de este subprograma, el 

cual deberá ser ejecutado por las entidades 
competentes 

33 barrios vitales 
221,5 kilómetros de red 

peatonal mejorados 

Subprograma de 
Alumbrado Público 

Tiene como objetivo garantizar el alumbrado público 
de la ciudad con el fin de optimizar las condiciones 

necesarias para el mejoramiento de la seguridad y el 
bienestar de los ciudadanos mediante la 

modernización del parque lumínico, inclusión del uso 
de FNCER y apoyar así el propósito de revitalización 

de la ciudad. La UAESP, en coordinación con 
entidades competentes, serán las responsables de la 

ejecución de este subprograma 

100% de alumbrado 
público en territorio 
urbano y rural con 

luminarias de tecnología 
de bajo consumo y/ o 

eficiente 

promoción, atracción y 
permanencia de 

actividades 
tradicionales y 

artesanales 

Tiene como objetivo reconocer sectores 
característicos de Bogotá como referentes históricos 
de actividades productivas y comerciales, priorizando 
aquellos de los sectores de aglomeración artesanal, 
con el propósito de potenciar marcadores de valor y 

signos distintivos en la ciudad, para lo cual se 
requiere la precisión de dichos ámbitos y 

organización en circuitos cortos de comercialización. 
De igual manera tiene como objetivo la Promoción, 

atracción y permanencia de actividades tradicionales 
y artesanales características de los entornos urbanos 
y/o de las formas de vida campesina como referentes 
de la simbiosis de la cultura y la naturaleza en áreas 

de importancia ecosistémica y paisajística, 
propiciando la inversión a partir de principios de 
sostenibilidad y competitividad que estimulen su 

inserción en las dinámicas territoriales y económicas 
de la ciudad. La Secretaría de Cultura y la Secretaría 

de Desarrollo Económico, en coordinación con 
entidades competentes, serán las responsables de la 

ejecución de este subprograma. 

24 Sectores de Interés 
Cultural con inversiones 

integrales para la 
recuperación del 

patrimonio material y la 
promoción y puesta en 

valor del patrimonio 
inmaterial 

El breve repaso de las decisiones adoptadas mediante el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá, Distrito Capital, evidencia que existe un marco legal suficiente para determinar 
los componentes del sistema del espacio público distrital, que esta asignadas las normas 
generales y las entidades que deben incorporar dentro de sus funciones acciones y 
actividades relacionadas con su regulación, generación, administración, recuperación, 
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aprovechamiento económico y el manteamiento de las condiciones físicas y de seguridad 
asociadas a su disfrute cotidiano. Sin embargo, al tratar de acciones integrales puntuales 
sobre elementos críticos que requieren de la intervención inter institucional, este tema 
queda aún pendiente de desarrollo. 
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Capítulo 2 . Diagnóstico General del Espacio Público  

1. Información Cuantitativa Ámbito de Soporte  

 

1.1. Componente Físico Espacial  

De conformidad con las definiciones y descripción de los elementos constitutivos del 
sistema general de espacio público, se desarrolla un análisis de la oferta de espacio público 
total construido de Bogotá, haciendo énfasis en los elementos que constituyen el Espacio 
Público Efectivo ïEPE- (Parques, plazas, plazoletas y zonas verdes). Sin embargo, la 
Defensoría, amplio su espectro de análisis de los elementos de espacio público, tomando 
como base las premisas del Plan de Ordenamiento Territorial adoptado en la vigencia 2021, 
el cual señala 1. Parques de la Red Estructurante, 2. Parques de la Red de Proximidad, 3. 
Plazas. Espacios libres y abiertos y bordeados por edificaciones, 4. Plazoletas, 5 Zonas 
verdes, complementados con: 6. Espacios públicos de encuentro rural, 7. Espacios privados 
de uso público para el encuentro, 8. Elementos complementarios (Art.90; D555/21). para 
tomar la totalidad de los elementos del sistema y generar datos consecuentes para el 
análisis general tomando como punto de partida su funcionalidad, para que, de esta 
manera, se pueda hacer seguimiento eficiente a la gestión pública de las entidades que 
tienen injerencia en el espacio público (especialmente en la generación) y para que el sector 
público pueda regular las acciones de los agentes privados en la ciudad. 

Se determinó el enfoque de las mediciones de espacio público de acuerdo con tres pilares 
fundamentales: Estar (permanencia), Conectar (Movilidad) y Proteger (Sostenibilidad 
Ambiental). 

- ESTAR (PERMANENCIA):  asociado al espacio público efectivo (parques, plazas, 
plazoletas y zonas verdes) que posibilita la permanencia y su distribución en la 
ciudad con el fin de garantizar bajo las diferentes políticas públicas una distribución 
equitativa en el territorio. Garantizando esta distribución se garantiza la accesibilidad 
a toda la ciudad de estos espacios para el uso, goce y disfrute. 
 

- CONECTAR (MOVILIDAD):  se refiere a los espacios públicos destinados a la 
movilidad, a la infraestructura requerida para la integración de la ciudad y dar el 
soporte para la movilidad urbana, evidenciando los diferentes modos de movilidad 
en la ciudad. Prevalece, de acuerdo con la PPDEP la movilidad sostenible y activa, 
con un enfoque especial a escala humana. 
 

- PROTEGER (SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL):  trata de la estructura ambiental 
que es de gran soporte para la ciudad. Este sistema brinda a la ciudad de una gran 
cantidad de servicios ecosistémicos, sirve como puente y enlace entro lo urbano, lo 
rural y lo regional y dando el soporte a las demandas requeridas por el cambio 
climático. 

A partir de esta medición, se define el indicador cuantitativo del espacio público en los 
términos definidos por el Decreto Nacional 1077 de 2015. Con base en estos indicadores 
se puede determinar, puntos críticos asociados a este componente para proponer las 
estrategias y acciones consecuentes, con el fin de superar déficits y mejorar la cobertura, 
calidad y aprovechamiento del espacio público de la ciudad. 
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Para determinar la oferta cuantitativa de espacio público construido, es importante señalar 
los conceptos establecidos a nivel nacional en relación con los indicadores y déficits 
asociados al espacio público. En primer lugar, tomando como base la normatividad vigente 
dada por el gobierno nacional, se considera como índice mínimo de espacio público 
efectivo, para ser obtenido por las áreas urbanas de los municipios y distritos dentro de las 
metas y programa de largo plazo establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, un 
mínimo de quince (15 m2) metros cuadrados por habitante, para ser alcanzado durante la 
vigencia del plan respectivo , sin embargo Bogotá con la adopción del decreto 555 de 2021, 
por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C., señala que para la vigencia de dicho Plan la ciudad contara con un indicador entre 6 
y 7 m2 de espacio público por habitante. 

Para resaltar, se debe tener en cuenta que el déficit cuantitativo de espacio se define según 
el art²culo 2.2.3.2.5 del Decreto Nacional 1077 de 2015, como ñla carencia o insuficiente 
disponibilidad de elementos de espacio público con relación al número de habitantes 
permanentes del territorio (é) La medici·n del d®ficit cuantitativo se har§ con base en un 
índice mínimo de espacio público efectivo, es decir el espacio público de carácter 
permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletasò.  

En este diagnóstico se considera el inventario de los elementos que componen el espacio 
público efectivo en suelo urbano, a partir de lo cual se determinan el indicador de EPE 
existente y el déficit cuantitativo de Bogotá, como los otros indicadores asociados al estar, 
conectar y proteger. Se tuvo en cuenta exclusivamente la porción de suelo del Distrito 
Capital clasificado como suelo urbano y de expansión urbana. La unidad geográfica mínima 
utilizada en la medición de los indicadores de espacio público fueron las Unidad de 
Planeación Local (UPL). 

1.1.1. Oferta de Espacio Público Efectivo (EPE)  

El Espacio Público Efectivo ïEPE- ha sido cuantificado con base en la información existente 
en la Defensoría del Espacio Público y aquella suministrada por otras entidades distritales; 
los parámetros de medición para estos elementos están expresados en metros cuadrados 
(m2), y se relacionan en función de un indicador resultante por habitante.  

Este ejercicio se realizó para cada una de las 19 localidades de Bogotá con espacios 
públicos construidos. Para el caso de Sumapaz, localidad No. 20, la identificación y 
cuantificación de EPE no se incorpora por cuanto es una localidad con la totalidad de su 
territorio en suelo clasificado como rural. 

Las fuentes de información espacial y alfanumérica revisadas para el indicador de espacio 
público efectivo son las que se relacionan a continuación: 

Tabla 2. Fuentes de información para el indicador de espacio público. 

Información  Fuente  

Parques IDRD DADEP 

Plazas y plazoletas IDU DADEP 

Zonas verdes DADEP 

Proyecciones de población SDP 
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La fórmula de cálculo del indicador es: 

Ecuación 1. Cálculo espacio público efectivo. 

 

Para la vigencia 2023, la Defensoría realizó el cálculo del indicador evidenciando que 
Bogotá cuenta con 4,79 m2 de espacio público efectivo por habitante.  

Gráfica 1. Indicador de Espacio Público Efectivo. 
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Mapa 1. Mapa Espacio Público Efectivo en Bogotá. 

 

1.1.2. Índice de compacidad de espacio público efectivo  

Con el propósito de comprender la relación entre los espacios construidos, desde la 
densidad edificatoria, áreas construidas, y el Espacio Público Efectivo, el Observatorio de 
Espacio P¼blico de la Defensor²a, desarroll· el indicador denominado ñĉndice de 
compacidad corregidaò. Este indicador tiene como objetivo mirar la congesti·n y la 
saturación urbana. Para el año 2023 el indicador se realizó bajo una grilla de 100 metros 
lineales por 100 metros lineales, generando un área de análisis de una hectárea. 

Para la construcción de este indicador se han tenido en cuenta las siguientes definiciones:  

1) Compacidad urbana:  es la relación entre el espacio generado/ocupado por las 
construcciones (m³) y el espacio ocupado por una superficie urbana (m). 

2) Densidad edificatoria:  es la relación entre el número de viviendas contenidas 
dentro de un espacio limitado y el área de dicho espacio (m²). 

De acuerdo con lo anterior, el indicador de compacidad establece la relación en la ciudad 
entre volumen edificado (m³) y el área de Espacio Público Efectivo (m²) disponible. Este 
indicador evidencia la relación de las construcciones con el Espacio Público Efectivo 
disponible en la ciudad. Con este indicador se busca realizar análisis detallados de ciudad, 
en donde se puede modelar cuáles son las consecuencias de cambiar un patrón de 
urbanización por otro sin contar con las dotaciones urbanas necesarias para la población 
nueva que viene a habitar dichos espacios.  

La fórmula de cálculo para dicho indicador es la siguiente: 
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Ecuación 2. Cálculo densidad edificatoria. 

 

La compacidad corregida representa la altura media de la edificación distribuida únicamente 
sobre el área de espacio público efectivo para este análisis. El modelo prudente de densidad 
edificatoria debe ser compensado por una superficie de carácter público que suavice el 
efecto densificador, otorgando, por otro lado, sentido a las funciones de la vida ciudadana 
relacionadas con el encuentro, descanso, la recreación y la estancia (BCN, 2007).   

Como resultado tenemos una grilla que se clasifica en rangos de acuerdo con los valores 
que arrojan los datos y de acuerdo con los valores permitidos dentro del indicador como se 
evidencia en la Tabla 2, de esta forma, se genera un mapa de la ciudad que permite 
evidenciar qué zonas de la ciudad presentan un indicador de compacidad alto (indicando 
que tienen un gran volumen de edificación y poco espacio público para dicho volumen) y 
cuáles presentan un indicador de compacidad bajo (el nivel bajo hace alusión a zonas de 
la ciudad que cuentan con mucho espacio público y poca densidad de construcción). 

 

Tabla 3. Escala de evaluación de compacidad corregida. 

Escala de evaluación de compacidad corregida  

Volumen edificado (m3) / espacios públicos efectivos (m2)  

 Volumen edificado < 100 
m3 

 

 < 1 Por 1 m2 de EPE se encuentra menos de 1 m3 de construcción 

 1 a 10 Por 1 m2 de EPE se encuentran entre 1 a 10 m3 de construcción 

 10,1 a 25 Por 1 m2 de EPE se encuentran entre 10,1 a 25 m3 de 
construcción 

 25,1 a 50 Por 1 m2 de EPE se encuentran entre 25,1 a 50 m3 de 
construcción 

 50,1 a 100 Por 1 m2 de EPE se encuentran entre 50,1 a 100 m3 de 
construcción 

 100,1 a 250 Por 1 m2 de EPE se encuentran entre 100,1 a 250 m3 de 
construcción 

 >250 Por 1 m2 de EPE se encuentran más de 250 m3 de construcción 

 Áreas sin espacio público 
efectivo 

Zonas donde se encuentra espacio público efectivo y son 
completamente construidas 

 Áreas sin espacio público 
efectivo y sin 

construcciones 

Zonas donde no se cuenta con espacio público efectivo y no 
tienen asociado construcciones. 

Según la escala de valores y los rangos establecidos para analizar la compacidad, se hace 
menciona que entre 10 y 50 m3 de construcción por cada metro cuadrado de espacio 
público, es una relación funcional y acorde para la ciudad. De acuerdo con esto las zonas 
que presentan color amarillo y el verde más claro, son las zonas que presentan esa relación 
armónica. 
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Mapa 2. Compacidad corregida. 

 

1.1.3. Espacio público circulación conexión  

El espacio público para la circulación conexión es aquel espacio público construido por 
medio del cual se garantiza la movilidad y accesibilidad al interior de la ciudad (escala local) 
y su conexión con el entorno rural y la región (escalas metropolitanas, regionales y 
nacionales). 

Las nuevas apuestas frente a la movilidad para las ciudades se están enfocando en 
impulsar nuevas visiones del espacio público para la movilidad, transformándolo en lugares 
seguros, atractivos y sobre todo activos. Frente a esto el tema de la escala, es de vital 
importancia, ya que, para el caso de ciudades como Bogotá, se debe pensar en la 
multimodalidad a la hora de movilizarse en la ciudad, dadas las distancias recorridas.  

Con los nuevos enfoques de la ciudad cuidadora, de la ciudad de los 15 minutos y de las 
ciudades a escala humana, se desea que los espacios públicos para la movilidad sean 
pensados para satisfacer estas necesidades a nivel de barrios, UPL e incluso de localidad. 
Para la movilidad a escala metropolitana si se debe pensar en fortalecer el transporte 
público masivo y mejorar la infraestructura actual.  

Tomando estos preceptos como referencia, se proponen tres parámetros para medir el 
espacio público para la circulación conexión: 

¶ Espacio público para la circulación conexión peatonal 

¶ Espacio público para la circulación conexión ciclo inclusiva 

¶ Espacio público para la circulación conexión vehicular 
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Mapa 3. Parámetros de medición del E.P. para la circulación. 

 

Gráfica 2. Indicador de espacio público asociado a la circulación conexión. 
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Mapa 4. Espacio público Conexión - Conectividad. 

 

1.1.4. Espacio público asociado a la Estructura Ecológica Principal  

La Estructura Ecológica Principal es el eje ordenador del territorio de la ciudad de Bogotá y 
es la garante de los equilibrios ecosistémicos del modelo de ocupación no solo de la ciudad 
sino de la región como lo expresa el POT (Decreto 555 de 2021).  

Para el Plan de Ordenamiento Territorial la Estructura Ecológica Principal es la estructura 
que garantiza la prestación de los servicios ecosistémicos en la ciudad y desea propiciar el 
uso público de los elementos públicos de la Estructura Ecológica Principal acorde con los 
objetivos de conservación de cada área y sus respectivos instrumentos de manejo. 

La Estructura Ecológica Principal y el espacio público están estrechamente relacionados, 
siguiendo con la normatividad de espacio público, tomando como referencia el Decreto 
1504 de 1998, dentro de los elementos naturales del espacio, se vinculan de forma directa 
los elementos naturales de la estructura ecológica como elementos constitutivos naturales 
del espacio público. Esta relación directa desea garantizar que estas dos estructuras sean 
el soporte para garantizar un desarrollo urbano y regional armónico para los habitantes. 

Tomando como base esa relación dada tanto en el POT como en el Decreto 1504 de 1998, 
se desarrolla el indicador de espacio público asociado a la estructura ecológica principal, 
resaltando aquellos elementos de la estructura a nivel urbano que apoyan a la ciudad a 
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tener un mejor espacio urbano, que da el soporte para afrontar esa adaptabilidad que deben 
gestionar las ciudades frente a al cambio climático.  

Se aclara que, si bien los parques urbanos de escala zonal y metropolitana hacen parte de 
la estructura ecológica principal, para efectos del presente indicador no se incluirán en el 
análisis ya que son tomados en el indicador de espacio público efectivo.  

Ecuación 3. Indicador Estructura Ecológica Principal. 

 

Gráfica 3. Espacio Público asociado a la EEP por UPL. 
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Mapa 5. espacio público asociado a la EEP por UPL. 

 

1.1.5. Índice de caminabilidad  

El Observatorio de Espacio Público de Bogotá evidenciando la necesidad de analizar la 
caminabilidad de los espacios públicos de la ciudad, realizó una revisión de metodológica 
y de disponibilidad de datos para construir el índice de caminabilidad para Bogotá, con el 
apoyo de la Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá IDECA, quienes dieron el apoyo 
con su experticia en términos de analítica y de volúmenes de datos. 

El estudio se basa en una metodología apoyada en análisis espacial tomando como 
referencia la información que producen las diferentes entidades del distrito de manera 
sistemática, rigurosa y constante, con el fin de hacer de este un índice base para los análisis 
de ciudad. 

Se tomaron como base 18 variables agrupadas en 7 dimensiones: 
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Mapa 6. Dimensiones y variables adoptadas para el índice de caminabilidad. 

 

Fuente: elaboración propia. DADEP, 2024. 
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La unidad de análisis del índice fue el tramo de andén que se encuentran registrados en la 
base de datos geográfica del Instituto de Desarrollo Urbano IDU para el año 2024. Se 
tomaron los andenes que hacen parte del suelo clasificado como suelo urbano y de 
expansión abarcando 164.890 tramos de andén. 

En la ilustración 9 se puede observar la valoración de cada uno de los andenes de la ciudad. 
Mapa del índice de caminabilidad para Bogotá a nivel de tramo de andén. 

Mapa 7. Índice de caminabilidad. 

 

Fuente: elaboración propia. DAEP ï IDECA, 2024. 

A partir de estos rangos se realiza la categorización del ICAM, lo cual muestra en la gráfica 
10 donde se evidencia que la mayor parte de los andenes se agrupan en las categorías de 
"Bienò 66% y "Suficiente" 18%, con 109.038 y 28.916 andenes respectivamente, lo que 
representa un 84% del total. Esto indica que la infraestructura peatonal de la ciudad ofrece 
condiciones razonablemente adecuadas para los peatones.  

Adicionalmente, se observa que el 8% restante de los andenes se encuentra en las 
categorías de "Óptimo" (13.971 andenes) e "Insuficiente" (12.965 andenes. Se evidencia 
una fracción muy baja de andenes que tienen las mejores condiciones para caminar y un 
bajo porcentaje de andenes que presentan deficiencias importantes que requieren atención 
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para mejorar la accesibilidad y seguridad de los peatones. Esto resalta la necesidad de 
trabajar en aquellas áreas con puntajes más bajos para lograr una infraestructura peatonal 
más homogénea en toda la ciudad.  

Gráfica 4. Evaluación de los andenes de acuerdo con el ICAM. 

 

Fuente: elaboración propia. DADEP ï IDECA, 2024. 

1.1.6. Indicador de proximidad a espacios públicos efectivos  

Este indicador propone hacer el análisis de la proximidad a los espacios públicos efectivos 
con el fin de analizar esa cercanía y esa distribución a lo largo de la ciudad, haciendo énfasis 
en lo local. Estos análisis son de importancia ya que lograr una ciudad de proximidad 
requiere para su implementación grandes desafíos que requieren de inversiones 
planificadas, basadas en datos para garantizar la distribución equitativa de bienes y 
servicios a lo largo de la ciudad. 

Este indicador se centra en el concepto de proximidad utilizando la caminata como medio 
para llegar de un punto a otro, descuidando todas las demás formas de movilidad activa. 
Se seleccionó caminar por ser la forma de movilidad más inclusiva, tomando los principios 
de la proximidad y del POT y por último este indicador hace parte integral del índice de 
caminabilidad.  

Retomando el concepto de proximidad, esta depende estrictamente de la distancia de las 
ubicaciones, lo que lo hace crucial, cuando se desarrolla un índice, para definir una medida 
de distancia. Dentro de las diferentes distancias disponibles en estudios y análisis 
espaciales se encuentra la distancia euclidiana y la distancia Manhattan, otra opción está 
dada por la utilización de la red de vías midiendo la distancia de la red. Para este análisis 
se tomó como base la red de la malla vial de ciudad para así establecer la proximidad. 

Un segundo aspecto para tener en cuenta, son los espacios públicos a los cuales se les va 
a establecer la proximidad, para este estudio, se toma como base los elementos que hacen 
parte del espacio público efectivo: parques, plazas y plazoletas y zonas verdes. Así mismo, 

8%

66%

18%

8%

Evaluación de los andenes de acuerdo con el 
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para este estudio el sistema de parques fue desagregados de acuerdo con el POT por su 
vocación y tipología. 

Este indicador responder a la pregunta que partes de la ciudad están más próximas a los 
diferentes espacios públicos que hacen parte del espacio público efectivo y cuales zonas 
se encuentran distantes que requieren una intervención. Para esto se realizó un análisis 
espacial mediante el uso de sistemas de información geográfica, tomando como base la 
localización de los espacios públicos efectivos y definiendo los rangos de impedancias para 
cada elemento.  

Mapas de los espacios públicos efectivos desagregados por elementos  

 

Mapa 8. Sistema de parques. 

 

Mapa 9. Plazas y plazoletas. 
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Mapa 10. Zonas verdes. 

 

Fuente: elaboración propia. DADEP, 2024. 

Acogiendo los diferentes estudios y análisis se procedió a realizar la diferenciación de las 
impedancias (tiempo/distancia) por tipo de espacio público para los diferentes elementos 
así: 

Tabla 4. Impedancias para cada tipo de espacio público efectivo 

Elemento  Impedancia (minutos)  

Parque Metropolitano  10 ï 20 ï 30 ï 40 ï 50 ï 60 ï 70 

Parque Zonal  5 ï 10 ï 15- 20 ï 25 ï 30 ï 35 ï 40 

Parque Vecinal  3 ï 5 ï 7- 9 ï 11 ï 13 ï 15 

Parque de Bolsillo  3 ï 5 ï 7- 9 ï 11 ï 13 ï 15 

Plazas y plazoletas  5 ï 10 - 15- 20 ï 25 ï 30 ï 35 ï 40 ï 45 - 50 

Zonas verdes  3 ï 5 ï 7- 9 ï 11 

Fuente: elaboración propia. DADEP, 2024. 
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Mapa 11. Proximidad a parques tipología 

estructurante. Tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 12. Proximidad a parques tipología 
estructurante y proximidad.  

Tiempo. 

 

Mapa 13. Proximidad a parques tipología 
proximidad. Tiempo. 

 

 

 

Mapa 14. Proximidad a plazas y plazoletas. 
Tiempo. 
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Mapa 15. Proximidad a parques bolsillo. Tiempo. 

 

Mapa 16. Proximidad a zonas verdes. Tiempo. 

 

Mapa 17. Promedio de proximidad al espacio público efectivo. 
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Con el fin de generar un indicador de proximidad para la ciudad frente a los elementos del 
espacio público efectivo, se realizó un promedio de los elementos tenidos en cuenta para 
nuestro análisis. Así el 7% de las manzanas de la ciudad se encuentra a menos de 10 
minutos a pie de un espacio público efectivo, el 73% de las manzanas se encuentra entre 
10 y 20 minutos, el 18% a una distancia entre 20 y 30 minutos y solo el 2% a una distancia 
mayor a 30 minutos de alguno de los elementos de espacio público efectivo como son 
parques, plazas, plazoletas o zonas verdes. 

Parques  

Tabla 5. Indicador Parques IDRD. 

 
 

Tabla 6. Áreas Parques IDRD. 

 

Estructurante Proximidad Bolsillo Vecinal Zonal Metropolitano Regional Parque Cesión Tipo A

UPL02_Cuenca del Tunjuelo -                   0,83                 0,03                    0,80                       -                              -                              -                       -                                     -                          

UPL03_Arborizadora 1,69                 2,59                 0,16                     2,45                       0,86                           0,81                             -                       0,00                                   0,03                        

UPL04_Lucero 0,55                 1,42                  0,20                     1,23                        0,55                            -                              -                       0,02                                   0,00                        

UPL05_Usme - Entrenubes 1,01                  2,56                 0,14                     2,48                       0,62                            0,33                            -                       0,01                                    0,00                        

UPL06_Cerros Orientales 62,38               0,40                 0,09                    0,30                       -                              62,38                          -                       -                                     -                          

UPL07_Torca 0,19                 40,91               0,10                     40,82                     0,19                            -                              -                       4,41                                    0,45                        

UPL08_Britalia 0,71                  3,45                 0,19                     3,57                       0,40                           -                              -                       0,21                                    0,02                        

UPL09_Suba -                   2,55                 0,11                      2,44                       -                              -                              -                       0,35                                   0,01                        

UPL10_Tibabuyes 0,83                 1,07                  0,05                    1,02                        0,83                            -                              -                       0,00                                   0,01                        

UPL11_Engativá 5,21                  4,29                 0,05                    4,24                       0,79                            0,22                             4,20                     0,06                                   0,02                        

UPL12_Fontibón 0,20                 1,83                  0,08                    1,75                        0,20                            -                              -                       0,09                                   0,03                        

UPL13_Tintal 0,22                 3,13                  0,02                     3,11                        0,11                             0,10                             -                       0,07                                   0,11                         

UPL14_Patio Bonito 0,64                 0,82                 0,05                    0,77                       0,12                             0,53                            -                       0,00                                   0,00                        

UPL15_Porvenir 3,73                 0,74                 0,03                    0,71                        0,27                            3,46                            -                       0,01                                    0,00                        

UPL16_Edén 0,27                 1,09                 0,08                    1,01                        0,27                            -                              -                       0,04                                   0,00                        

UPL17_Bosa 0,41                 1,69                 0,11                      1,57                        0,41                            -                              -                       0,01                                    0,02                        

UPL18_Kennedy 1,88                 2,41                  0,13                     2,44                       0,25                            1,46                             -                       0,02                                   0,03                        

UPL19_Tunjuelito 4,01                 1,48                 0,04                    1,44                       0,28                            3,73                             -                       0,04                                   0,00                        

UPL20_Rafael Uribe 0,51                  2,25                  0,15                     2,10                        0,28                            0,23                             -                       0,61                                    0,03                        

UPL21_San Cristóbal 0,85                 1,98                 0,15                     1,83                        0,35                            0,51                             -                       0,06                                   0,00                        

UPL22_Restrepo 1,80                 1,32                  0,12                     1,30                        0,95                            0,76                            -                       0,06                                   0,00                        

UPL23_Centro Histórico 3,60                 1,52                  0,16                     1,41                        0,55                            3,00                            -                       0,02                                   0,01                        

UPL24_Chapinero 0,88                 2,68                 0,27                     2,41                        0,87                            0,01                             -                       0,03                                   0,00                        

UPL25_Usaquén 0,44                 4,09                 0,16                     3,93                       0,16                            0,28                            -                       0,00                                   0,00                        

UPL26_Toberín 0,26                 2,31                  0,16                     2,15                        0,26                            -                              -                       0,00                                   0,01                        

UPL27_Niza 1,48                 5,58                 0,18                     5,40                       0,43                            1,05                             -                       0,02                                   0,02                        

UPL28_Rincón de Suba 0,04                 1,48                 0,05                    1,43                        -                              0,04                            -                       0,02                                   0,01                        

UPL29_Tabora 0,34                 2,19                  0,11                      2,08                       0,34                            -                              -                       0,09                                   0,00                        

UPL30_Salitre 3,89                 4,78                 0,08                    6,00                       0,68                           1,90                             -                       0,08                                   0,09                        

UPL31_Puente Aranda 0,95                 3,08                 0,25                     2,90                       0,87                            -                              -                       0,22                                    0,01                        

UPL32_Teusaquillo 7,62                 2,92                 0,12                     3,10                        0,15                            7,18                             -                       0,04                                   0,00                        

UPL33_Barrios Unidos 10,12                1,71                   0,12                     2,05                       1,00                            8,67                            -                       0,53                                   0,00                        

UPL

PARQUE IDRD (Indicador)

NIVEL TIPOLOGÍA
PARQUE DADEP

Estructurante Proximidad Bolsillo Vecinal Zonal Metropolitano Regional

UPL02_Cuenca del Tunjuelo -                                7.183,49           268,88                                    6.914,61                              -                   -                    -                   

UPL03_Arborizadora 708.563,72                  1.085.317,16    68.840,79                              1.024.140,20                       360.549,19     340.350,70      -                   

UPL04_Lucero 121.461,21                    316.194,49      43.629,45                              272.565,03                          121.461,21       -                    -                   

UPL05_Usme - Entrenubes 266.884,89                 672.162,67       36.068,90                             652.775,68                          163.155,97      87.047,01         -                   

UPL06_Cerros Orientales 2.406.685,57              15.248,33         3.626,16                                 11.622,17                              -                   2.406.685,57  -                   

UPL07_Torca 1.918,51                        412.125,13        964,65                                   411.160,48                          1.918,51           -                    -                   

UPL08_Britalia 188.626,28                  918.337,51       50.646,01                              950.246,71                          106.071,07      -                    -                   

UPL09_Suba -                                463.760,95     20.317,02                               443.443,93                         -                   -                    -                   

UPL10_Tibabuyes 249.061,54                  319.811,40       14.881,03                               304.930,37                         249.061,54     -                    -                   

UPL11_Engativá 2.226.219,40               1.834.240,65  23.157,89                               1.811.082,76                        338.028,75     94.765,48        1.793.425,17   

UPL12_Fontibón 49.780,93                   445.118,58      18.827,18                                426.291,40                          49.780,93      -                    -                   

UPL13_Tintal 58.537,57                    843.582,15      4.943,00                                838.639,15                         30.715,37        27.822,20         -                   

UPL14_Patio Bonito 179.526,14                   229.662,84      15.170,38                                214.492,46                          33.137,08        146.389,06      -                   

UPL15_Porvenir 913.564,37                  180.971,19       6.884,43                                174.086,76                          66.436,57       847.127,80       -                   

UPL16_Edén 82.022,17                     331.719,63       24.465,49                              307.254,14                          82.022,17        -                    -                   

UPL17_Bosa 152.814,91                   635.908,48     41.805,96                              594.102,52                          152.814,91      -                    -                   

UPL18_Kennedy 627.276,20                  807.312,80      45.073,70                              817.529,90                          83.632,29       488.353,11       -                   

UPL19_Tunjuelito 677.822,68                  249.916,34      5.987,66                                243.928,69                         46.987,21       630.835,47      -                   

UPL20_Rafael Uribe 213.680,92                  944.648,53     62.138,38                               882.510,14                          117.131,15        96.549,77        -                   

UPL21_San Cristóbal 278.881,69                  647.737,27       48.416,22                               599.321,05                          113.611,43       165.270,27       -                   

UPL22_Restrepo 421.960,65                  310.123,28       27.419,18                                303.633,69                         222.034,08     178.996,98      -                   

UPL23_Centro Histórico 793.020,00                 333.884,85     36.185,24                               309.360,08                        120.546,01      660.813,52      -                   

UPL24_Chapinero 119.561,34                   363.164,22      37.037,84                              326.126,38                          117.778,86      1.782,48           -                   

UPL25_Usaquén 122.808,21                   1.148.882,86   45.232,49                              1.103.650,37                       43.994,87      78.813,33         -                   

UPL26_Toberín 78.813,53                    695.329,45     47.288,67                              648.040,78                        78.813,53        -                    -                   

UPL27_Niza 326.044,49                 1.228.098,96  39.585,50                              1.188.513,46                       94.752,38       231.292,12        -                   

UPL28_Rincón de Suba 12.372,06                     443.877,35      14.375,00                               429.502,35                         -                   12.372,06         -                   

UPL29_Tabora 141.896,97                  904.525,22      44.471,09                              860.054,12                         141.896,97     -                    -                   

UPL30_Salitre 726.464,25                  891.711,34       15.361,54                               1.121.095,24                        126.057,95     355.660,86     -                   

UPL31_Puente Aranda 242.594,24                  783.157,67       64.542,03                              739.227,72                           221.982,15      -                    -                   

UPL32_Teusaquillo 1.217.946,88               467.025,88     18.662,06                              495.738,28                         23.853,52       1.146.718,89    -                   

UPL33_Barrios Unidos 1.462.207,29               247.182,76       16.647,83                               296.726,29                          143.850,48     1.252.165,45    -                   

UPL

PARQUE IDRD (m2)

NIVEL TIPOLOGÍA
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Mapa 18. Parques Distritales IDRD. Estructurante y Proximidad. 

 

Mapa 19. Parques IDRD. De bolsillo, vecinal, zonal, metropolitano y regional. 
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Gráfica 5. Distribución porcentual nivel parque. 

 
  

Gráfica 6. Distribución porcentual tipología parque. 

 
 

Tabla 7. Parques DADEP. 

 
 

Parque Cesión Tipo A

UPL02_Cuenca del Tunjuelo -                         -                      

UPL03_Arborizadora 2.041,57                10.952,06          

UPL04_Lucero 4.388,15               670,73                

UPL05_Usme - Entrenubes 3.554,52               135,72                 

UPL06_Cerros Orientales -                         -                      

UPL07_Torca 44.383,34            4.562,25            

UPL08_Britalia 55.805,24             4.632,76            

UPL09_Suba 63.557,93             1.300,73             

UPL10_Tibabuyes 1.105,43                2.352,43            

UPL11_Engativá 23.874,55             6.880,77            

UPL12_Fontibón 20.771,90              7.568,08            

UPL13_Tintal 20.002,13              28.478,95          

UPL14_Patio Bonito 22,15                      396,71                

UPL15_Porvenir 3.466,67               267,53                

UPL16_Edén 11.441,61               1.173,90             

UPL17_Bosa 2.939,34               6.859,20            

UPL18_Kennedy 7.561,33                11.168,00           

UPL19_Tunjuelito 6.461,23                92,48                 

UPL20_Rafael Uribe 256.682,50           10.909,99         

UPL21_San Cristóbal 18.896,30             39,43                 

UPL22_Restrepo 13.769,79              267,75                

UPL23_Centro Histórico 5.356,44               1.326,90            

UPL24_Chapinero 4.142,65                252,83                

UPL25_Usaquén 334,84                  171,28                 

UPL26_Toberín 304,35                  2.729,76             

UPL27_Niza 4.407,10               5.065,91            

UPL28_Rincón de Suba 5.634,47               3.667,43            

UPL29_Tabora 35.249,71              299,70               

UPL30_Salitre 14.384,09             16.635,12           

UPL31_Puente Aranda 55.016,06             2.409,23            

UPL32_Teusaquillo 7.037,59               675,40               

UPL33_Barrios Unidos 77.217,57               470,44               

UPL
PARQUE DADEP
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Mapa 20. Parques DADEP. Nivel. 

 

Plazas  

Tabla 8. Plazas Indicador por población 
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Tabla 9. Áreas Plazas 

 
 

Mapa 21. Mapa plazas. 
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Zonas verdes 
Tabla 10. Indicador Zonas Verdes 

 
 

Tabla 11. Zonas Verdes por áreas 

 
 

UPL Zona Verde

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 0,16             

UPL03_Arborizadora 0,38             

UPL04_Lucero 0,30             

UPL05_Usme - Entrenubes 0,36             

UPL06_Cerros Orientales 0,01             

UPL07_Torca 1,00             

UPL08_Britalia 0,07             

UPL09_Suba 0,19             

UPL10_Tibabuyes 0,24             

UPL11_Engativá 0,23             

UPL12_Fontibón 0,27             

UPL13_Tintal 0,18             

UPL14_Patio Bonito 0,19             

UPL15_Porvenir 0,15             

UPL16_Edén 0,28             

UPL17_Bosa 0,31             

UPL18_Kennedy 0,35             

UPL19_Tunjuelito 0,16             

UPL20_Rafael Uribe 0,41             

UPL21_San Cristóbal 0,46            

UPL22_Restrepo 0,14             

UPL23_Centro Histórico 0,12              

UPL24_Chapinero 0,75             

UPL25_Usaquén 0,19             

UPL26_Toberín 0,17              

UPL27_Niza 0,50             

UPL28_Rincón de Suba 0,16             

UPL29_Tabora 0,21              

UPL30_Salitre 0,58             

UPL31_Puente Aranda 0,32             

UPL32_Teusaquillo 0,18             

UPL33_Barrios Unidos 0,30             

UPL Zona Verde Población

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 1.374,06     8.665,00         

UPL03_Arborizadora 158.395,58 418.821,00      

UPL04_Lucero 66.113,79    222.124,00       

UPL05_Usme - Entrenubes 95.282,80   263.046,00     

UPL06_Cerros Orientales 445,92        38.580,00       

UPL07_Torca 10.078,51    10.073,00        

UPL08_Britalia 17.856,30   265.961,00      

UPL09_Suba 35.052,12    181.963,00      

UPL10_Tibabuyes 72.928,52   298.863,00     

UPL11_Engativá 99.254,10   427.065,00     

UPL12_Fontibón 65.076,09  243.153,00      

UPL13_Tintal 49.502,32   269.477,00      

UPL14_Patio Bonito 52.031,70    278.645,00     

UPL15_Porvenir 35.920,26   244.712,00      

UPL16_Edén 85.006,52  303.797,00      

UPL17_Bosa 115.693,52  377.224,00      

UPL18_Kennedy 115.498,83 334.470,00     

UPL19_Tunjuelito 27.282,93   168.959,00     

UPL20_Rafael Uribe 173.842,35 420.240,00     

UPL21_San Cristóbal 151.696,72  327.004,00     

UPL22_Restrepo 32.855,13    234.400,00     

UPL23_Centro Histórico 26.709,65   220.066,00     

UPL24_Chapinero 102.156,89 135.489,00      

UPL25_Usaquén 53.967,18   280.885,00     

UPL26_Toberín 52.669,64  301.277,00       

UPL27_Niza 109.115,67  220.058,00     

UPL28_Rincón de Suba 48.268,99  299.674,00     

UPL29_Tabora 85.923,41   413.032,00      

UPL30_Salitre 108.039,41 186.705,00      

UPL31_Puente Aranda 81.736,91    254.612,00      

UPL32_Teusaquillo 28.227,29    159.814,00      

UPL33_Barrios Unidos 43.334,63  144.421,00      
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Mapa 22. Mapa de zonas verdes. 

 

 
 

1.1.7. Áreas de Estructura Ecológica Principal en el área urbana/rural  

Estructura Ecológica Principal  

Tabla 12. EEP metraje 
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Mapa 23. Mapa Estructura Ecológica Principal. 

UPL
Humedales_Declarados

como_Reserva_SDA

Humedales_no Declarados

como_Reserva y  sus rondas_SDA

Lagos_lagunas

y_sus_rondas_SDA

Pantanos_y

sus_rondas_SDA

Ríos_quebradas_y 

sus_rondas_SDA
Canales y sus Rondas_SDA

UPL02_Cuenca del Tunjuelo -                                    -                                                       0,33                                        4.888,52                             29.447,15                              -                                          

UPL03_Arborizadora 475.578,28                      -                                                       19.506,91                               -                                        1.185.966,62                         80.745,90                             

UPL04_Lucero -                                    -                                                       9.835,07                                -                                        2.171.393,74                          32,65                                      

UPL05_Usme - Entrenubes -                                    -                                                       4.479,54                                -                                        2.435.869,08                       7.737,51                                  

UPL06_Cerros Orientales -                                    -                                                       -                                          -                                        16.569,14                              -                                          

UPL07_Torca 707.804,25                      8.183,44                                              -                                          -                                        800.991,15                            302.625,87                            

UPL08_Britalia -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          124.020,11                              

UPL09_Suba 255.087,92                      70,83                                                   -                                          -                                        57.091,53                              14.764,26                              

UPL10_Tibabuyes 324.562,19                       1.147.627,37                                        -                                          -                                        63,05                                     9.028,10                                

UPL11_Engativá 14.805,98                        919.238,92                                          -                                          -                                        22.275,88                              109.966,36                           

UPL12_Fontibón 566.675,24                      -                                                       -                                          33.912,47                            44.440,37                             2.732,36                                 

UPL13_Tintal 286.819,57                      -                                                       -                                          -                                        200.372,19                            131.902,73                             

UPL14_Patio Bonito 76.882,63                        -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          

UPL15_Porvenir 77.529,63                         -                                                       -                                          -                                        199.735,13                             -                                          

UPL16_Edén -                                    -                                                       -                                          -                                        136.844,60                           -                                          

UPL17_Bosa 366.539,43                     -                                                       10,16                                       -                                        545.689,89                          -                                          

UPL18_Kennedy 231.188,26                       -                                                       -                                          -                                        119.120,15                              8.950,31                                

UPL19_Tunjuelito 335.279,97                      -                                                       -                                          -                                        679.543,85                           -                                          

UPL20_Rafael Uribe -                                    -                                                       20.979,39                              -                                        1.669.369,69                       -                                          

UPL21_San Cristóbal -                                    -                                                       -                                          -                                        959.677,53                           -                                          

UPL22_Restrepo -                                    -                                                       -                                          -                                        118.218,18                              142.766,07                            

UPL23_Centro Histórico -                                    -                                                       -                                          -                                        310.443,63                           36.655,71                               

UPL24_Chapinero -                                    -                                                       -                                          -                                        150.579,37                            31.218,72                                

UPL25_Usaquén -                                    -                                                       -                                          -                                        456.159,36                           322.822,77                             

UPL26_Toberín -                                    -                                                       425,16                                     -                                        384.432,67                           369.227,12                             

UPL27_Niza 352.253,01                       -                                                       397.630,75                            -                                        184.182,76                            178.446,21                             

UPL28_Rincón de Suba -                                    570.494,52                                         -                                          -                                        8.844,23                               19.796,50                              

UPL29_Tabora 102.729,52                       75.372,71                                             -                                          -                                        237.814,59                            35.293,77                               

UPL30_Salitre 274.934,15                       -                                                       -                                          -                                        160.781,46                            284.990,21                            

UPL31_Puente Aranda -                                    -                                                       -                                          -                                        178.163,88                            229.351,20                             

UPL32_Teusaquillo -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          222.765,41                             

UPL33_Barrios Unidos -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          186.257,45                            

UPL

Parque_Ecológico

de Montaña_SDP

Parque Lineal Hídrico

 del Río Bogotá

Franja de Adecuación Parque de Borde_SDP Parques propuestos_IDRD

zonas de reserva 

para futuros 

parques_DADEP

Poblaciòn 2023

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 93,40                                -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          8.665,00               

UPL03_Arborizadora 1.003.739,09                   -                                                       -                                          512.586,73                          -                                          3.070,89                                418.821,00            

UPL04_Lucero -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          598,47                                   222.124,00             

UPL05_Usme - Entrenubes 1.820.243,74                   -                                                       2.385,19                                 -                                        12.348,70                              861,48                                    263.046,00           

UPL06_Cerros Orientales -                                    -                                                       5.083.449,57                        0,70                                      -                                          -                                          38.580,00             

UPL07_Torca 340,95                             6.230.426,29                                      -                                          -                                        870.668,57                           -                                          10.073,00              

UPL08_Britalia 292.881,78                       -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          265.961,00            

UPL09_Suba 168.936,02                      -                                                       -                                          -                                        10.596,19                              -                                          181.963,00            

UPL10_Tibabuyes -                                    370.221,48                                          -                                          32,90                                   22.653,25                              -                                          298.863,00           

UPL11_Engativá -                                    1.351.580,82                                       -                                          284.663,35                         -                                          -                                          427.065,00           

UPL12_Fontibón -                                    1.004.329,99                                      -                                          225.610,72                           -                                          -                                          243.153,00            

UPL13_Tintal -                                    400.084,86                                        -                                          -                                        -                                          -                                          269.477,00            

UPL14_Patio Bonito -                                    299.816,95                                         -                                          -                                        -                                          -                                          278.645,00           

UPL15_Porvenir -                                    2.149.443,61                                      -                                          579.617,02                          -                                          -                                          244.712,00            

UPL16_Edén -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          303.797,00            

UPL17_Bosa -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          377.224,00            

UPL18_Kennedy -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          675,04                                   334.470,00           

UPL19_Tunjuelito -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          863,32                                    168.959,00           

UPL20_Rafael Uribe 2.768.202,85                   -                                                       -                                          -                                        -                                          900.749,64                           420.240,00           

UPL21_San Cristóbal 360.484,91                      -                                                       711,23                                      -                                        -                                          14.306,70                              327.004,00           

UPL22_Restrepo -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          234.400,00           

UPL23_Centro Histórico -                                    -                                                       4.056,79                                1,19                                       -                                          75,92                                      220.066,00           

UPL24_Chapinero 167.606,05                      -                                                       17.337,60                               15.920,07                            -                                          147,67                                    135.489,00            

UPL25_Usaquén -                                    -                                                       7.540,65                                1.388,77                               -                                          -                                          280.885,00           

UPL26_Toberín -                                    -                                                       2.931,30                                 352,40                                 -                                          366,75                                    301.277,00             

UPL27_Niza 215.939,66                      -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          220.058,00           

UPL28_Rincón de Suba 18.931,06                         -                                                       -                                          -                                        -                                          7.080,43                                299.674,00           

UPL29_Tabora -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          413.032,00            

UPL30_Salitre -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          14,34                                      186.705,00            

UPL31_Puente Aranda -                                    -                                                       -                                          -                                        43,61                                      -                                          254.612,00            

UPL32_Teusaquillo -                                    -                                                       -                                          -                                        -                                          -                                          159.814,00            

UPL33_Barrios Unidos -                                    -                                                       -                                          -                                        14,51                                       -                                          144.421,00            
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Tabla 13. Indicador de EP verdes y azules 

 

 

UPL Espacios Públicos AzulesEspacio Públicos Verdes

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 3,96                                    0,01                                   

UPL03_Arborizadora 4,21                                     3,63                                   

UPL04_Lucero 9,82                                    0,00                                   

UPL05_Usme - Entrenubes 9,31                                     6,98                                   

UPL06_Cerros Orientales 0,43                                    131,76                                

UPL07_Torca 180,64                                705,00                              

UPL08_Britalia 0,47                                    1,10                                    

UPL09_Suba 1,80                                     0,99                                   

UPL10_Tibabuyes 4,96                                    1,31                                    

UPL11_Engativá 2,50                                     3,83                                   

UPL12_Fontibón 2,66                                    5,06                                   

UPL13_Tintal 2,30                                     1,48                                   

UPL14_Patio Bonito 0,28                                    1,08                                   

UPL15_Porvenir 1,13                                      11,15                                   

UPL16_Edén 0,45                                    -                                     

UPL17_Bosa 2,42                                     -                                     

UPL18_Kennedy 1,07                                     0,00                                   

UPL19_Tunjuelito 6,01                                     0,01                                   

UPL20_Rafael Uribe 4,02                                    8,73                                   

UPL21_San Cristóbal 2,93                                     1,15                                    

UPL22_Restrepo 1,11                                      -                                     

UPL23_Centro Histórico 1,58                                     0,02                                   

UPL24_Chapinero 1,34                                     1,48                                   

UPL25_Usaquén 2,77                                     0,03                                   

UPL26_Toberín 2,50                                     0,01                                   

UPL27_Niza 5,06                                    0,98                                   

UPL28_Rincón de Suba 2,00                                    0,09                                   

UPL29_Tabora 1,09                                     -                                     

UPL30_Salitre 3,86                                    0,00                                   

UPL31_Puente Aranda 1,60                                     0,00                                   

UPL32_Teusaquillo 1,39                                     -                                     

UPL33_Barrios Unidos 1,29                                     0,00                                   
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Gráfica 7. Distribución porcentual espacio público natural. 

 

 
Gráfica 8. Distribución porcentual de espacios 

azules. 

 

 
 
 
 

Gráfica 9. Distribución porcentual de espacios 

verdes

1.1.8. Espacio Público Artificial  
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Tabla 14. Indicador de EPA 

 

 
Tabla 15 Áreas de EPA 

 

Mapa 24. Áreas de Estructura Ecológica Principal en el área urbana/ rural - Cuerpos Hídricos Artificiales. 

UPL

Acequias_Vallados

Humedales_Artificiales_SDP Canales_Artificiales_SDA

Lagos o lagunas

 artificiales_SDA

Zonas de manejo

 y preservacion ambiental_DADEP
Espacios Públicos ArtificialesPoblaciòn 2023

UPL02_Cuenca del Tunjuelo -                                                    -                                       -                                       -                                                         -                                              8.665,00          

UPL03_Arborizadora -                                                    -                                       -                                       1.787,06                                                1.787,06                                     418.821,00       

UPL04_Lucero -                                                    114.410,93                          26.885,35                           2.948,91                                               144.245,19                                222.124,00       

UPL05_Usme - Entrenubes 578,81                                               -                                       -                                       5.503,51                                                6.082,33                                    263.046,00     

UPL06_Cerros Orientales -                                                    993,59                                -                                       -                                                         993,59                                       38.580,00        

UPL07_Torca 128.968,48                                      3.378,04                             2.400,84                            38.461,57                                             173.208,93                                10.073,00         

UPL08_Britalia 13.143,37                                          -                                       22.748,44                           930,44                                                  36.822,24                                  265.961,00      

UPL09_Suba -                                                    -                                       -                                       -                                                         -                                              181.963,00       

UPL10_Tibabuyes -                                                    -                                       -                                       42.851,37                                              42.851,37                                   298.863,00     

UPL11_Engativá -                                                    7.457,41                              -                                       1.045,62                                                8.503,04                                   427.065,00      

UPL12_Fontibón 18.910,26                                         48.620,16                           -                                       12.805,70                                              80.336,12                                  243.153,00       

UPL13_Tintal 3.992,62                                           130.717,38                          208,92                                22.395,88                                             157.314,80                                 269.477,00      

UPL14_Patio Bonito -                                                    255.334,58                         -                                       -                                                         255.334,58                                278.645,00      

UPL15_Porvenir -                                                    296.069,03                        -                                       5.413,55                                                301.482,58                                244.712,00       

UPL16_Edén -                                                    19.663,17                            -                                       5.037,80                                               24.700,97                                  303.797,00      

UPL17_Bosa -                                                    -                                       -                                       4.762,73                                                4.762,73                                    377.224,00       

UPL18_Kennedy -                                                    53.057,45                           -                                       635,60                                                  53.693,05                                 334.470,00      

UPL19_Tunjuelito -                                                    65.552,21                            85.598,21                           7.752,98                                                158.903,39                                168.959,00      

UPL20_Rafael Uribe -                                                    -                                       204.627,38                         8.530,27                                               213.157,65                                 420.240,00      

UPL21_San Cristóbal -                                                    -                                       -                                       575,98                                                   575,98                                       327.004,00      

UPL22_Restrepo -                                                    -                                       -                                       618,67                                                   618,67                                        234.400,00     

UPL23_Centro Histórico -                                                    18.252,33                            -                                       25.087,26                                             43.339,59                                 220.066,00      

UPL24_Chapinero -                                                    20.214,44                           -                                       2.423,52                                                22.637,96                                  135.489,00      

UPL25_Usaquén -                                                    63.022,10                            60.549,18                           8.128,90                                               131.700,18                                 280.885,00     

UPL26_Toberín -                                                    46.320,62                           -                                       15.286,34                                             61.606,95                                  301.277,00       

UPL27_Niza -                                                    29.013,49                           9.845,13                             2.252,76                                                41.111,38                                    220.058,00      

UPL28_Rincón de Suba -                                                    -                                       -                                       1.595,88                                               1.595,88                                    299.674,00      

UPL29_Tabora -                                                    46.388,05                          -                                       13.520,00                                             59.908,05                                 413.032,00      

UPL30_Salitre -                                                    87.033,94                           -                                       973,23                                                   88.007,17                                  186.705,00      

UPL31_Puente Aranda -                                                    -                                       -                                       5.658,34                                               5.658,34                                    254.612,00       

UPL32_Teusaquillo -                                                    -                                       -                                       2.493,16                                                2.493,16                                    159.814,00       

UPL33_Barrios Unidos -                                                    49.881,74                           -                                       12,52                                                      49.894,26                                 144.421,00       
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1.1.9. Espacio Público para la Movilidad  

 
Espacio Público Peatonal 

Tabla 16. Indicador de EP Peatonal. 

 
 

UPL EP Peatonal

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 0,27                     

UPL03_Arborizadora 2,98                     

UPL04_Lucero 3,04                     

UPL05_Usme - Entrenubes 3,37                     

UPL06_Cerros Orientales 0,94                    

UPL07_Torca 10,40                   

UPL08_Britalia 3,18                     

UPL09_Suba 2,19                      

UPL10_Tibabuyes 1,80                     

UPL11_Engativá 3,14                     

UPL12_Fontibón 4,09                    

UPL13_Tintal 3,43                     

UPL14_Patio Bonito 2,99                     

UPL15_Porvenir 2,98                     

UPL16_Edén 2,60                     

UPL17_Bosa 3,09                     

UPL18_Kennedy 4,73                     

UPL19_Tunjuelito 4,00                    

UPL20_Rafael Uribe 3,10                     

UPL21_San Cristóbal 3,73                     

UPL22_Restrepo 5,28                     

UPL23_Centro Histórico 7,57                     

UPL24_Chapinero 8,21                      

UPL25_Usaquén 5,19                     

UPL26_Toberín 2,92                     

UPL27_Niza 5,86                     

UPL28_Rincón de Suba 2,47                     

UPL29_Tabora 4,21                      

UPL30_Salitre 6,43                     

UPL31_Puente Aranda 7,15                      

UPL32_Teusaquillo 8,21                      

UPL33_Barrios Unidos 8,91                     
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Gráfica 10. Distribución porcentual de espacio público peatonal. 

 
 

Tabla 17. Metraje de EP Peatonal. 

 

Mapa 25. Espacio público peatonal. 

 

UPL Anden_IDU Calzada Peatonal_IDU Alameda_IDU Alameda_DADEP Pompeyano_IDUPoblaciòn 2023

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 1.379,74                       955,66                           -                                          -                                        -                        8.665,00          

UPL03_Arborizadora 953.156,74                  289.735,35                    -                                          4.833,57                              1.357,35               418.821,00       

UPL04_Lucero 524.813,69                  140.226,49                    10.060,92                              -                                        128,92                  222.124,00       

UPL05_Usme - Entrenubes 734.760,35                  152.960,62                    -                                          -                                        40,98                   263.046,00     

UPL06_Cerros Orientales 7.404,04                     28.976,00                     -                                          -                                        -                        38.580,00        

UPL07_Torca 45.752,69                    40.778,35                      -                                          18.190,54                            -                        10.073,00         

UPL08_Britalia 824.757,64                  5.140,78                        -                                          13.266,41                             2.383,07              265.961,00      

UPL09_Suba 349.459,14                 47.878,09                     -                                          -                                        1.407,48              181.963,00       

UPL10_Tibabuyes 461.925,95                  54.904,63                     19.111,39                                 -                                        553,40                 298.863,00     

UPL11_Engativá 1.016.170,84               222.637,06                    102.156,30                             -                                        239,43                 427.065,00      

UPL12_Fontibón 929.933,22                  60.126,91                       4.907,09                                -                                        671,56                  243.153,00       

UPL13_Tintal 727.127,85                   109.532,40                    74.058,30                              11.208,87                             3.281,52               269.477,00      

UPL14_Patio Bonito 715.204,98                  44.969,11                      46.832,67                              23.214,68                            2.311,55                278.645,00      

UPL15_Porvenir 457.376,01                  167.370,18                     96.464,14                              8.225,22                               718,40                  244.712,00       

UPL16_Edén 736.047,31                  48.243,66                     4.235,65                                 -                                        825,45                 303.797,00      

UPL17_Bosa 945.160,82                  194.792,32                    25.568,45                              -                                        1.636,75               377.224,00       

UPL18_Kennedy 1.409.650,30              167.102,88                     -                                          362,11                                   5.664,22              334.470,00      

UPL19_Tunjuelito 634.061,42                  41.975,01                       -                                          -                                        304,81                  168.959,00      

UPL20_Rafael Uribe 1.006.328,34              291.178,35                     6.173,41                                  -                                        69,18                    420.240,00      

UPL21_San Cristóbal 995.808,77                 219.342,14                     2.321,03                                  144,56                                 799,59                 327.004,00      

UPL22_Restrepo 1.172.894,79               64.128,76                      -                                          -                                        1.194,82               234.400,00     

UPL23_Centro Histórico 1.523.889,59              108.970,04                   28.100,96                              -                                        3.968,21              220.066,00      

UPL24_Chapinero 1.045.277,91                63.404,21                      -                                          -                                        3.658,68             135.489,00      

UPL25_Usaquén 1.391.908,54               63.344,65                     -                                          -                                        1.939,71               280.885,00     

UPL26_Toberín 761.052,81                   107.961,43                    -                                          8.784,06                             927,90                 301.277,00       

UPL27_Niza 1.241.997,07               41.095,30                      5.535,48                                -                                        858,18                  220.058,00      

UPL28_Rincón de Suba 602.665,96                 137.452,22                     -                                          -                                        802,73                  299.674,00      

UPL29_Tabora 1.439.253,20               246.717,77                     52.505,35                               550,01                                  1.319,41                413.032,00      

UPL30_Salitre 1.123.768,45               76.150,90                      -                                          -                                        712,42                   186.705,00      

UPL31_Puente Aranda 1.728.037,69               90.367,95                     -                                          -                                        2.152,58               254.612,00       

UPL32_Teusaquillo 1.267.280,48               38.048,09                     -                                          4.383,45                             2.156,18               159.814,00       

UPL33_Barrios Unidos 1.237.897,23               24.544,89                     23.286,52                               -                                        955,88                 144.421,00       
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Espacio público de la red de cicloinfraestructura  
 

 
Tabla 18. Indicador E.P. red de 

cicloinfraestructura. 

 
Tabla 19. Metraje E.P. red de cicloinfraestructura. 

 
Mapa 26. Cicloinfraestructura. 

 

UPL Ciclorruta_IDU

UPL02_Cuenca del Tunjuelo -                    

UPL03_Arborizadora 0,05                  

UPL04_Lucero 0,01                  

UPL05_Usme - Entrenubes 0,04                  

UPL06_Cerros Orientales -                    

UPL07_Torca 0,54                  

UPL08_Britalia 0,14                  

UPL09_Suba 0,05                  

UPL10_Tibabuyes 0,03                  

UPL11_Engativá 0,07                  

UPL12_Fontibón 0,14                  

UPL13_Tintal 0,11                   

UPL14_Patio Bonito 0,11                   

UPL15_Porvenir 0,09                  

UPL16_Edén 0,06                  

UPL17_Bosa 0,07                  

UPL18_Kennedy 0,17                   

UPL19_Tunjuelito 0,12                   

UPL20_Rafael Uribe 0,00                  

UPL21_San Cristóbal 0,04                  

UPL22_Restrepo 0,05                  

UPL23_Centro Histórico 0,19                  

UPL24_Chapinero 0,27                  

UPL25_Usaquén 0,20                  

UPL26_Toberín 0,14                  

UPL27_Niza 0,24                  

UPL28_Rincón de Suba 0,08                  

UPL29_Tabora 0,12                   

UPL30_Salitre 0,24                  

UPL31_Puente Aranda 0,14                  

UPL32_Teusaquillo 0,41                  

UPL33_Barrios Unidos 0,33                  

UPL Ciclorruta_IDU Poblaciòn 2023

UPL02_Cuenca del Tunjuelo -                    8.665,00                                

UPL03_Arborizadora 21.013,15          418.821,00                             

UPL04_Lucero 1.617,38           222.124,00                             

UPL05_Usme - Entrenubes 9.862,69          263.046,00                           

UPL06_Cerros Orientales -                    38.580,00                              

UPL07_Torca 5.457,17           10.073,00                               

UPL08_Britalia 38.291,94        265.961,00                            

UPL09_Suba 8.269,67          181.963,00                             

UPL10_Tibabuyes 9.502,22           298.863,00                           

UPL11_Engativá 30.266,50        427.065,00                            

UPL12_Fontibón 35.115,35         243.153,00                             

UPL13_Tintal 28.972,81         269.477,00                            

UPL14_Patio Bonito 31.650,44        278.645,00                            

UPL15_Porvenir 22.816,84        244.712,00                             

UPL16_Edén 17.591,90         303.797,00                            

UPL17_Bosa 28.131,41          377.224,00                             

UPL18_Kennedy 55.773,00        334.470,00                            

UPL19_Tunjuelito 20.293,07        168.959,00                            

UPL20_Rafael Uribe 1.988,26          420.240,00                            

UPL21_San Cristóbal 11.701,73          327.004,00                            

UPL22_Restrepo 11.631,79          234.400,00                           

UPL23_Centro Histórico 42.254,54        220.066,00                            

UPL24_Chapinero 36.383,57        135.489,00                            

UPL25_Usaquén 56.769,39        280.885,00                           

UPL26_Toberín 41.877,49        301.277,00                             

UPL27_Niza 52.027,95        220.058,00                            

UPL28_Rincón de Suba 24.448,12        299.674,00                            

UPL29_Tabora 47.566,65        413.032,00                            

UPL30_Salitre 44.358,08       186.705,00                            

UPL31_Puente Aranda 35.781,32         254.612,00                             

UPL32_Teusaquillo 65.002,37        159.814,00                             

UPL33_Barrios Unidos 48.361,47        144.421,00                             
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1.1.10. Espacio Público Vehicular  

 
Tabla 20. Indicador de EP Vehicular. 

 
 

Tabla 21. Áreas de EP Vehicular. 

 

 
 

UPL EP Vehicular

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 4,62                            

UPL03_Arborizadora 4,87                            

UPL04_Lucero 6,06                           

UPL05_Usme - Entrenubes 6,44                           

UPL06_Cerros Orientales 0,59                           

UPL07_Torca 79,26                          

UPL08_Britalia 7,11                             

UPL09_Suba 4,35                            

UPL10_Tibabuyes 2,45                            

UPL11_Engativá 4,55                            

UPL12_Fontibón 7,40                            

UPL13_Tintal 6,68                           

UPL14_Patio Bonito 4,01                            

UPL15_Porvenir 3,19                            

UPL16_Edén 3,71                             

UPL17_Bosa 5,04                           

UPL18_Kennedy 8,19                            

UPL19_Tunjuelito 7,52                            

UPL20_Rafael Uribe 4,59                           

UPL21_San Cristóbal 5,57                            

UPL22_Restrepo 9,06                           

UPL23_Centro Histórico 12,89                          

UPL24_Chapinero 14,03                          

UPL25_Usaquén 11,04                          

UPL26_Toberín 5,77                            

UPL27_Niza 10,71                           

UPL28_Rincón de Suba 4,00                           

UPL29_Tabora 6,40                           

UPL30_Salitre 16,82                          

UPL31_Puente Aranda 14,66                          

UPL32_Teusaquillo 18,84                          

UPL33_Barrios Unidos 16,87                          

UPL Calzada_IDU Separador_IDU ControlAmbiental_DADEPEstacionamiento_Bahia_parqueadero_DADEPVolteadero_DADEP EP Vehicular Poblaciòn 2023

UPL02_Cuenca del Tunjuelo 40.041,51         -                                          -                                         -                                                                               -                            40.041,51        8.665,00              

UPL03_Arborizadora 1.693.376,61   122.156,34                              98.924,38                             123.205,44                                                                 241,24                       2.037.904,00 418.821,00           

UPL04_Lucero 1.187.941,46    133.916,68                             11.369,70                              13.322,98                                                                   -                            1.346.550,82  222.124,00            

UPL05_Usme - Entrenubes 1.518.674,97   79.678,47                              52.414,14                              42.836,18                                                                   844,52                      1.694.448,27  263.046,00          

UPL06_Cerros Orientales 22.846,21         -                                          -                                         -                                                                               -                            22.846,21        38.580,00            

UPL07_Torca 410.312,89       342.102,31                              45.847,67                             125,00                                                                         -                            798.387,86     10.073,00             

UPL08_Britalia 1.350.901,97   299.648,81                            221.278,08                            19.063,35                                                                   -                            1.890.892,22  265.961,00           

UPL09_Suba 620.373,99      69.179,68                              72.333,22                              29.127,62                                                                    351,43                       791.365,94     181.963,00           

UPL10_Tibabuyes 639.334,76     10.377,51                                43.217,12                               38.394,10                                                                   -                            731.323,50      298.863,00          

UPL11_Engativá 1.579.819,60   119.616,10                              154.634,15                            89.158,62                                                                   -                            1.943.228,47  427.065,00          

UPL12_Fontibón 1.425.157,13     252.343,66                            109.308,10                           10.152,10                                                                    2.183,98                   1.799.144,98  243.153,00           

UPL13_Tintal 1.336.120,57    271.408,88                            165.659,18                            26.310,11                                                                    -                            1.799.498,75  269.477,00           

UPL14_Patio Bonito 975.546,94     58.018,13                               42.612,13                               42.103,54                                                                   -                            1.118.280,74   278.645,00          

UPL15_Porvenir 578.924,31      39.146,83                              130.912,85                            30.768,78                                                                  -                            779.752,77      244.712,00           

UPL16_Edén 1.010.979,99   48.000,47                              34.747,39                             34.040,63                                                                  -                            1.127.768,49   303.797,00           

UPL17_Bosa 1.508.842,26   159.324,17                              76.780,27                              154.056,66                                                                615,23                       1.899.618,59  377.224,00           

UPL18_Kennedy 2.250.920,21   371.197,00                             61.611,32                               53.659,05                                                                  732,68                      2.738.120,26   334.470,00          

UPL19_Tunjuelito 1.057.288,90   165.327,13                              42.065,01                             4.734,61                                                                     716,15                       1.270.131,81    168.959,00          

UPL20_Rafael Uribe 1.650.930,18   113.676,10                              78.242,54                             82.679,84                                                                  1.317,12                     1.926.845,78  420.240,00          

UPL21_San Cristóbal 1.648.955,38  59.742,26                               41.566,98                             68.071,62                                                                   2.214,75                    1.820.550,98  327.004,00          

UPL22_Restrepo 1.838.093,57   237.439,33                            28.094,95                             17.205,58                                                                   2.265,50                   2.123.098,93  234.400,00          

UPL23_Centro Histórico 2.529.222,12    292.230,24                             9.368,12                                5.610,17                                                                      -                            2.836.430,64 220.066,00          

UPL24_Chapinero 1.607.262,79   239.598,98                            6.584,17                                46.372,05                                                                   941,56                      1.900.759,55  135.489,00           

UPL25_Usaquén 2.266.969,12   672.754,37                             93.413,93                             49.668,49                                                                 17.578,26                 3.100.384,17   280.885,00          

UPL26_Toberín 1.285.179,15    260.716,33                             153.119,75                             37.440,72                                                                   2.292,50                   1.738.748,44  301.277,00            

UPL27_Niza 1.934.163,78   298.508,65                            96.783,97                             24.001,94                                                                   2.837,18                   2.356.295,53  220.058,00          

UPL28_Rincón de Suba 917.892,10       95.924,32                              91.867,94                             92.474,68                                                                  -                            1.198.159,04   299.674,00          

UPL29_Tabora 2.275.177,42    247.237,68                             76.059,84                             44.541,96                                                                  1.520,59                   2.644.537,49 413.032,00           

UPL30_Salitre 1.990.595,19   870.035,48                            205.842,96                           71.340,76                                                                   3.374,74                   3.141.189,13    186.705,00           

UPL31_Puente Aranda 2.964.529,65  695.810,05                            34.342,46                             35.452,59                                                                   3.182,39                   3.733.317,14   254.612,00           

UPL32_Teusaquillo 2.160.165,35   729.614,58                             101.862,40                            19.759,68                                                                   -                            3.011.402,01   159.814,00           

UPL33_Barrios Unidos 2.009.794,67  385.829,38                            33.644,66                            6.756,78                                                                     456,36                      2.436.481,86  144.421,00           



 

 

 

 

 

 

53 

Mapa 27. Mapa espacio público vehicular. 

 
 
 

Gráfica 11. Distribución espacio público vehicular. 
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Mapa 28. Mapa Compacidad corregida. 

 

 
Mapa 29. Mapa compacidad corregida. 
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1.2. Componente Ambiental  

La Estructura Ecológica Principal (EEP) constituye el sistema integrado de espacios 
naturales más importante de la ciudad, y ha sido demarcado a nivel territorial por un 
consenso técnico, como el área designada para a la preservación y conservación de la 
biodiversidad que garantiza la prestación de servicios ecosistémicos esenciales, como la 
regulación hídrica, la calidad del aire y el confort climático, entro otros. Sin embargo, su 
implementación normativa enfrenta desafíos significativos, como la fragmentación de 
corredores ecológicos y la falta de tratamiento adecuado en algunas coberturas vegetadas 
de la zona urbana, lo que limita su eficacia ecológica (Secretaría Distrital de Ambiente 
[SDA], 2023). Según el Resumen Ejecutivo del Indicador de Espacio Público Natural y 
Adaptado al Cambio Climático del DADEP, Bogotá cuenta con 82.3 millones de m² de áreas 
verdes (20.9% del territorio urbano), lo cual es significativo respecto a otras grandes 
ciudades del mundo, no obstante, aún se encuentra por debajo del 30% recomendado 
internacionalmente para maximizar beneficios ecosistémicos (Konijnendijk, 2023). 

La contaminación del aire en Bogotá continúa representando un riesgo significativo para la 
salud, particularmente en localidades como Kennedy y Bosa, donde las concentraciones de 
material particulado (PM10 y PM2.5) superan los límites recomendados por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Según el Informe Anual de Calidad del Aire 2023, la estación 
Móvil Fontibón, ubicada en el occidente de la ciudad, registró un promedio anual de PM10 
de 53.2 µg/m³, excediendo la norma anual colombiana de 50 µg/m³ (SDA, 2023). Este valor 
también supera en un 166% el límite sugerido por la OMS (20 µg/m³ anuales), evidenciando 
una brecha crítica entre los estándares locales y las directrices globales (OMS, 2021). 

Por su parte, la estación Kennedy, en el suroccidente, reportó la concentración más alta de 
PM2.5 en la ciudad, con 21.9 µg/m³, cifra que, aunque cumple con la norma nacional (25 
µg/m³ anuales), cuadruplica el límite anual de la OMS (5 µg/m³) (OMS, 2021; SDA, 2023). 
Estas zonas, caracterizadas por alta densidad vehicular y actividad industrial, reflejan un 
patrón espacial recurrente: el suroccidente y occidente de Bogotá concentran 
sistemáticamente los mayores niveles de contaminación, asociados a emisiones de diésel, 
tráfico pesado y condiciones meteorológicas que favorecen la acumulación de 
contaminantes (SDA, 2023). 

Los elevados niveles de material particulado están vinculados a efectos agudos y crónicos 
en la salud. Estudios locales, como el de Solarte et al. (1999), demostraron que un 
incremento de 10 µg/m³ en PM10 aumenta en un 8% las consultas por enfermedades 
respiratorias en menores de 14 años. Datos más recientes del informe destacan que en 
áreas expuestas, como Kennedy, se observó un aumento del 12% en casos de sibilancias 
infantiles, correlacionado con picos de PM2.5 (SDA, 2023; Hernández et al., 2007). Esta 
tendencia coincide con hallazgos globales: la OMS estima que el 92% de la población 
mundial respira aire que excede sus límites, con consecuencias como exacerbación de 
asma, reducción de la función pulmonar y mayor mortalidad prematura (OMS, 2021). 

Además, grupos vulnerables como adultos mayores y personas con comorbilidades 
cardiovasculares enfrentan riesgos elevados. Un estudio europeo asoció un incremento de 
10 µg/m³ en PM10 con un 0.69% de aumento en mortalidad cardiovascular (Soldevila et al., 
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2018). En Bogotá, la estación Carvajal-Sevillana ða pesar de su baja representatividadð 
registró 45 excedencias diarias de PM2.5, lo que subraya la urgencia de fortalecer la 
vigilancia en zonas críticas de la ciudad (SDA, 2023). 

Mapa 30. Mapa calidad del aire PM 2.5 promedio de Bogotá D.C. 

 

Por su parte, el estado de los cuerpos de agua en Bogotá persiste hacia su degradación, 
especialmente en los tramos medios y bajos del Tunjuelo y el Fucha, donde los índices de 
calidad del agua (WQI) reflejan condiciones críticas debido a vertimientos no tratados. 
Según el informe técnico de la Secretaría Distrital de Ambiente (2022-2023), el río Tunjuelo 
presenta en su tramo final (TU-T4) un WQI de 58.9, clasificado como Marginal, asociado a 
incumplimientos en parámetros como Grasas y Aceites (GyA), Coliformes Fecales (Col.Fec) 
y Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM), que superan los Objetivos de Calidad 
(OC) en hasta un 73% de los datos. Este deterioro se atribuye a descargas de aguas 
residuales provenientes de interceptores como Tunjuelo Medio y estaciones de bombeo 
como Cartagenita y La Isla. 
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Por su parte, el río Fucha evidencia una grave afectación en sus tramos II (FU-T2) y IV (FU-
T4), con WQI de 51.8 y 56.7, respectivamente, también categorizados como Marginal. En 
FU-T2, el 36% de los datos de Oxígeno Disuelto (OD) y Sólidos Suspendidos Totales (SST) 
incumplieron los OC, mientras que en FU-T4, los Coliformes Fecales alcanzaron un 65% 
de incumplimiento, vinculado a vertimientos del interceptor Kennedy y estaciones 
elevadoras como Fontibón. 

Aunque ningún río urbano registró categoría Pobre (WQI <45) en el periodo 2022-2023 ð
un avance históricoð, la calidad del agua sigue siendo preocupante en zonas bajas. Por 
ejemplo, el río Salitre muestra WQI Marginal en sus tramos III y IV (52.2 y 51.6), con altos 
niveles de GyA y SAAM por descargas del alcantarillado combinado. En contraste, el río 
Torca destaca con WQI Buena en sus dos tramos (94.1 y 82.4), gracias a una menor presión 
urbana. 

Estos resultados subrayan la necesidad de fortalecer acciones contra vertimientos no 
controlados y mejorar la infraestructura de saneamiento. Si bien se ha logrado incrementar 
a 41.11 km la longitud de r²os con calidad Aceptable o superior (WQI Ó65), cumpliendo la 
meta del Plan de Desarrollo 2020-2024, la persistencia de tramos críticos exige 
intervenciones focalizadas en cuencas medias y bajas, donde convergen cargas 
contaminantes residenciales e industriales. 

Mapa 31. Calidad del aire PM10 promedio de Bogotá D.C. 
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En comparaci·n con los datos anteriormente presentados el documento de ñBogot§ C·mo 
vamosò nos permite conocer, a corte de 2023, la satisfacci·n ciudadana con respecto a la 
calidad del aire.  

Mapa 32. Concentración promedio PM10 y PM2.5. 

 

Los datos presentados revelan información crítica sobre la contaminación atmosférica y la 
percepción ciudadana en Bogotá. 

1) Concentración de material particulado (PM10 y PM2.5) . 

¶ Se observan valores preocupantes de PM10. Ambos contaminantes superan los 
límites ideales de la OMS lo que implica riesgos para la salud respiratoria y 
cardiovascular. 
 

2) Percepción ciudadana . 

¶ La insatisfacción con la calidad del aire es notable, especialmente en zonas 
como el suroriente y centro, áreas con alta densidad poblacional y tráfico 
vehicular. 
 

3) Distribución territorial . 

¶ El norte y occidente (con mayor cobertura verde y menor densidad industrial) 
podrían presentar mejor calidad del aire, mientras el sur y centro-oriente son más 
vulnerables. 

Urgen medidas estructurales: renovación de flotas de transporte público, restricción a 
vehículos altamente contaminantes y expansión de corredores verdes. También es 
importante la educación ambiental involucrando a la ciudadanía en soluciones como el uso 
de bicicletas, uso racional de los vehículos particulares, reporte de fuentes contaminantes, 
entre otras opciones. 



 

 

 

 

 

 

59 

1.3. Componente Resiliencia  

La resiliencia urbana, entendida como la capacidad de las ciudades para absorber 
perturbaciones como inundaciones, sismos o fenómenos climáticos extremos, y adaptarse 
a cambios estructurales, es un eje prioritario en Bogotá. Según el Plan Distrital de Gestión 
del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático (PDGRDCC) 2018-2030, el 30% del área 
urbana de la ciudad está expuesta a inundaciones, agravadas por la impermeabilización 
del suelo y la expansión urbana no planificada (IDIGER, 2023). Localidades como Usme y 
Ciudad Bolívar enfrentan riesgos críticos por remociones en masa, con 1.2 millones de 
habitantes en zonas de alta vulnerabilidad, según estudios de amenaza actualizados en 
2022 (IDIGER, 2023). 

En respuesta, el PDGRDCC ha impulsado proyectos emblemáticos. Durante 2023, se 
avanzó en la rehabilitación de 12 hectáreas en la Fase III del Río Bogotá, un esfuerzo 
alineado con las sentencias judiciales que exigen su recuperación (Programa 3.1.5, 
PDGRDCC, 2020). Además, se restauraron 3.5 hectáreas en el humedal Tibanica, 
fortaleciendo la conectividad ecológica entre los Cerros Orientales y los humedales, clave 
para la regulación hídrica y la biodiversidad (SDA, 2024).  

En materia de infraestructura sostenible, Bogotá ha destacado con la implementación de 
techos verdes y jardines verticales en 31 proyectos, como el edificio Santalala (3.100 m² de 
cobertura vegetal), que captura 400 kg de partículas contaminantes anuales (SDA, 2024). 
Estas iniciativas, respaldadas por el Programa 2.1.4 de construcción sostenible, han 
incrementado en 11.984 m² las áreas vegetadas urbanas en 2024, mitigando el efecto de 
isla de calor y mejorando la calidad del aire en sectores como Chapinero y Teusaquillo 
(SDA, 2024). 

La articulación intersectorial ha sido clave. La SDA, además de publicar el Informe de 
Calidad del Aire 2023 (que prioriza reducir emisiones en 50% para 2030), ha reconocido 
proyectos emblemáticos como el jardín vertical de la Clínica Los Cobos, que integra 100 m² 
de vegetación nativa. Por su parte, el Jardín Botánico monitorea 200 ha restauradas con 
sensores IoT, optimizando el manejo de especies como Quercus humboldtii, mientras el 
Acueducto de Bogotá recuperó 15 km de rondas hídricas en Suba, integrando sistemas de 
retención de aguas lluvias. Finalmente, el IDIGER actualizó mapas de riesgo con tecnología 
LIDAR, focalizando intervenciones en Usme, donde el 40% de la infraestructura requiere 
refuerzos sísmicos. 

La sostenibilidad y la resiliencia en las ciudades no son un destino, sino un proceso de 
adaptación continua. Los avances en infraestructura verde, como los 138.576 m² de techos 
verdes y la restauración de humedales, reflejan un compromiso con la justicia ambiental. 
Sin embargo, cerrar la brecha del 9.1% de áreas verdes faltantes para alcanzar el 30% 
recomendado y consolidar corredores ecológicos funcionales siguen siendo retos urgentes. 
La integración de datos técnicos, participación ciudadana y políticas audaces posicionan a 
Bogotá como un referente latinoamericano en la construcción de ciudades biodiversas y 
resilientes. 
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1.3.1. Evaluación de Riesgos Climáticos (ERC)  

La Evaluación de Riesgos Climáticos (ERC) es un instrumento útil que fue empleado en la 
política para identificar y evaluar los riesgos climáticos actuales y futuros asociados a las 
amenazas climáticas que se presentan en Bogotá, pues permite visibilizar la escala y 
gravedad de los impactos del cambio climático, considerando los cambios en las variables 
de precipitación y temperatura proyectados a 2040. 

Se realizó a partir de un enfoque territorial diferencial, que consideró indicadores 
específicos para el área urbana y rural, teniendo en cuenta las dinámicas particulares 
(ambientales, sociales, geográficas, económicas y culturales) que en ellas se presentaban.  

Por lo tanto, se definieron como unidades de análisis para el área urbana las Unidades de 
Planeamiento Zonal (UPZ) y para la ruralidad bogotana las Unidades de Planeamiento 
Rural (UPR), por ser las unidades establecidas al momento de dicha evaluación. El 
instrumento se actualizará cada cuatro años, de modo que permita la toma de decisiones 
articuladas para reducir el riesgo e implementar acciones transformadoras de adaptación al 
cambio climático. 

Los resultados de la primer ERC muestran que es muy probable que, para 2040, la 
temperatura media de la ciudad aumente en la zona rural en 0,25 °C y en el área urbana 
en 0,65 °C. En cuanto a las lluvias, se prevé que en el occidente de la ciudad aumenten en 
un 35 %, mientras que hacia los Cerros Orientales y la zona sur de Sumapaz se esperan 
importantes reducciones de cerca de 15 %. 

1.3.2. Índice de Riesgo Climático por inundaciones para adaptación ante escenarios 
de cambio climático en Bogotá D.C.  

En el marco de la Evaluación de Riesgos Climáticos (ERC), que fue el insumo técnico 
principal para la toma de decisiones del componente de adaptación de la Política Pública 
de Acción Climática 2050, se halló el Índice de Riesgo para Adaptación ante Escenarios de 
Cambio Climático (IRC), frente a cada amenaza climática identificada. Uno de los IRC fue 
el de inundaciones, cuyo análisis contempló una escala que va de muy alto a muy bajo. 

Las inundaciones constituyen riesgo al ser producidas por exceso de agua, invadiendo 
áreas que en condiciones normales están secas. Las inundaciones son la amenaza 
climática a la cual se debe adaptar Bogotá con mayor urgencia. El IRC muestra que los 
Cerros Orientales y la cuenca del Tunjuelo (parte baja y alta) son las zonas en las que las 
redes, por ejemplo, de alcantarillado pluvial, están mayormente expuestas a inundaciones 
en escenarios de cambio climático. Al norte de la ciudad, el eje de la carrera séptima se 
configura como un área de intervención prioritaria, considerando su alta vulnerabilidad. Las 
zonas de la ciudad que presentan mayores valores del IRC por inundación, se localizan al 
occidente y corresponden a las localidades de Suba, Engativá, Bosa, Kennedy y Fontibón. 
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Mapa 33. Índice de riesgo climático por inundaciones en Bogotá D.C. 

 

Su ocurrencia está asociada al régimen bimodal de la ciudad, es decir, se presentan 
especialmente en las épocas de bajas precipitaciones y mayores temperaturas. 

Según el IRC, las localidades de los Cerros Orientales (Usaquén, Chapinero, Santafé, San 
Cristóbal y parte de la localidad de Usme) presentan el mayor índice de riesgo (muy alto), 
seguidas de Usme (zona sur) y Ciudad Bolívar, que están clasificadas con un nivel de riesgo 
medio. 
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Mapa 34. Índice de riesgo climático por incendios forestales de Bogotá D.C. 

 

 

1.3.3. Índice de Riesgo Climático por Movimientos en masa  en Bogotá D.C.  

Se encuentran influenciados por eventos de precipitación (lluvias) que, bajo ciertas 
condiciones, generan inestabilidad del suelo. Se calcula que 3.550.693 personas están 
ubicadas en zonas de amenaza por movimientos en masa. 
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Mapa 35. Índice de riesgo climático por movimientos en masa de Bogotá D.C 

 

El Índice de Riesgo Climático (IRC) para este escenario señala que el mayor riesgo está en 
las localidades de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme y Ciudad Bolívar, 
es decir, justamente en las localidades que presentan un sistema orográfico de montaña. 
Aunque Sumapaz también posee un sistema similar, las condiciones sociales y otros 
criterios hacen que allí el riesgo sea medio y bajo.  
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Las zonas del Distrito Capital con mayor exposición a este escenario se encuentran 
ubicadas al margen de los Cerros Orientales y en las localidades de Usme, San Cristóbal y 
Ciudad Bolívar. 

1.3.4. Vulnerabilidad Integral. Bogotá. D.C.  

Área que representa el grado de susceptibilidad o de incapacidad de un sistema para 
afrontar los efectos adversos del cambio climático, y en particular la variabilidad del clima y 
los fenómenos extremos. Este concepto abarca no solo la exposición a eventos climáticos 
extremos, sino también la capacidad de adaptación y la resiliencia de la comunidad o 
sistema en cuestión. El objeto geográfico muestra e identifica mediante estudios multi-
temporales el análisis realizado en cuanto a los cambios estimados al año 2040 de: 
población, disponibilidad hídrica, regulación hídrica, calidad de agua, y susceptibilidad por 
degradación de tierras, para el área tanto urbana como rural de Bogotá D.C., la capa se 
construyó con base a estudios e insumos elaborados por el IDEAM, PNUD, CI-Colombia. 
Su cubrimiento es Bogotá D.C. 

- Ubicación de Recursos 
- Vulnerabilidad Calidad del Agua  
- Vulnerabilidad Degradación del Suelo  
- Vulnerabilidad Disponibilidad Hídrica  
- Vulnerabilidad Integral Bogotá  
- Vulnerabilidad Poblacional en Bogotá  
- Vulnerabilidad Regulación Hídrica 

Propósito  

Este producto se basa en un análisis integral de la vulnerabilidad ante los impactos del 
cambio climático en los servicios ecosistémicos prioritarios, para el bienestar de la 
población que habita en la región Bogotá-Cundinamarca. Se tienen en cuenta factores 
derivados de condiciones sociales, económicas, ambientales, institucionales, incluyendo 
cambios demográficos, el desarrollo urbano, la ampliación de la frontera agrícola, 
degradación ambiental, entre otros. 
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2. Información Cuantitativa Ámbito de Uso  
 

2.1. Componente Economía  

El Seguimiento de la Política Pública de Espacio Público con respecto al aprovechamiento 
económico encontramos información relacionada y acumulada desde el año 2020 y 2024, 
señalando que durante las vigencias 2020 y 2021 tuvo su desarrollo más bajo debido a las 
consecuencias de la crisis del Covid-19. 

La gestión de 62.418,4 m2 de espacio público por medio de instrumentos de 
aprovechamiento económico y el cumplimiento de 134 programas, actividades, iniciativas 
asociadas a experiencias colectivas de creación artística, recreación y deporte, pedagogía 
y construcción de ciudadanía en el Espacio público Total -EPT. 

Cabe resaltar que, Bogotá es la única ciudad del país que cuenta con un Permiso Unificado 
para Filmaciones Audiovisuales, con 14.284 permisos PUFA emitidos, beneficiando 2.826 
proyectos, trabajando de manera articulada con 25 entidades distritales para cumplir las 
líneas de tiempo del PUFA (Permiso Ordinario: 5 días hábiles y Permiso Urgente: 3 días 
hábiles), ubicándonos como uno de los trámites más diligentes del País en 10 años de 
operación (Nov 2015 - Mar 2025). 

Sin embargo, el objetivo No 3 presenta un margen de brecha negativa del 1,5 % debido a 
la disminución de iniciativas aprobadas para la gestión y administración sostenible del 
espacio público de acuerdo con los instrumentos vigentes. 

Con respecto a los instrumentos implementados para el aprovechamiento económico de 
espacios públicos en los años 2023 y 2024 encontramos lo siguiente: 

Gráfica 12. Instrumentos implementados para el aprovechamiento económico de E.P. 

 

Fuente: Reporte Política Pública de Espacio Público 2024 
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La gráfica muestra un estancamiento en la implementación de instrumentos para el 
aprovechamiento económico de espacios públicos, con una variación mínima entre 2023 
(90) y 2024 (91-94), muy por debajo de la meta anual proyectada.  

Acercándonos al diagnóstico de causa encontramos la Baja aprobación de solicitudes de 
terceros para áreas de aprovechamiento económico, teniendo las siguientes barreras 
identificadas: 

¶ Normativas complejas. 

¶ Falta de incentivos atractivos para actores privados. 

¶ Limitada difusión del instrumento. 

Teniendo en consideración lo anterior se puede realizar las siguientes recomendaciones 
estratégicas: 

¶ Ajuste de metas: Revisión realista de proyecciones considerando el contexto actual 
de participación y la capacidad institucional 

¶ Paquete de medidas correctivas: Revisión para la simplificación regulatoria y una 
campaña de difusión activa con Guías prácticas para ciudadanos interesados que 
incluya casos de éxito demostrativos. También se puede realizar alianzas con 
cámaras de comercio y universidades para mayor participación. 

Indicador de Espacio Público Total (EPT) con Potencial Económico (PDEP)  

Este indicador cuantifica el área de espacio público (en m²) que reúne las condiciones 
físicas y funcionales necesarias para su aprovechamiento económico, conforme a los 
lineamientos de la Política Pública de Espacio Público. Los resultados para 2024 muestran: 

¶ Adición anual (2024): 14,688.0 m² de nuevo espacio público habilitado para uso 
económico durante la vigencia 2024 

¶ Acumulado histórico: 411,330.91 m² de EPT con potencial económico al cierre de 
2024 

Aspectos metodológicos clave: 

1) Criterios de habilitación:  El cálculo considera únicamente áreas que cumplen con: 

¶ Condiciones físicas (accesibilidad, infraestructura) 

¶ Condiciones funcionales (vocación de uso, normatividad vigente) 
 

2) Relevancia política:  Este indicador mide directamente la implementación del eje 
de "Generación de Valor" contemplado en la Política, permitiendo evaluar: 

¶ La eficacia en la recuperación de espacios subutilizados 

¶ El progreso en metas de reactivación económica urbana 
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Con respecto al balance general de la Defensoría del Espacio Público en la implementación 
de instrumentos de administración de espacio público encontramos el siguiente balance: 

 

2.2. Componente Social  

Analizar el componente social es fundamental para un diagnóstico del espacio público en 
Bogotá porque permite entender cómo las dinámicas humanas, las necesidades colectivas 
y las desigualdades socioeconómicas influyen en el uso, la apropiación y la calidad de estos 
espacios.  

2.2.1 Entornos Urbanos  

Los entornos urbanos establecen la calidad de vida de sus ciudadanos y visitantes, de allí 
que sea relevante comprender como sus habitantes perciben la satisfacción de su ciudad 
para vivir. Esta atención, aunque de carácter público, es de interés para diferentes actores 
sociales, uno de ellos es la Cámara de Comercio de Bogotá, que realiza Encuesta de 
Percepción de Movilidad y Entornos Urbanos 2024 y de la cual extraemos los siguientes 
elementos: 

Gráfica 13. Nivel de satisfacción de Bogotá como ciudad para vivir. 

 

Los resultados de la encuesta revelan una brecha significativa en la satisfacción con Bogotá 
como lugar para vivir, tanto por localidades como por grupos etarios. Localidades como 
Usme (66.9%) y Barrios Unidos (62.9%) muestran mayor satisfacción, mientras que Ciudad 
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Bolívar (39.7%) y Bosa (35.0%) registran los índices más bajos, lo que refleja desigualdades 
socioespaciales vinculadas a la calidad del espacio público. Aunque la diferencia entre 
jóvenes (53.3%) y no jóvenes (51.6%) es leve, sugiere que factores como acceso a áreas 
recreativas, seguridad y movilidad impactan diferencialmente. La baja satisfacción en zonas 
periféricas (ej. San Cristóbal, 42.8%) podría relacionarse con la precariedad de 
infraestructuras públicas, mientras que en áreas como Chapinero (38.8%) la percepción 
negativa podría asociarse a problemas de congestión o gentrificación. Estos datos 
refuerzan la importancia de priorizar el diseño equitativo del espacio público en Bogotá, 
asegurando que sea inclusivo, seguro y funcional para todas las comunidades, pues su 
calidad incide directamente en el bienestar urbano y la cohesión social. 

Gráfica 14. Satisfacción con algunos entornos urbanos de la ciudad. 

 
Los resultados de la encuesta evidencian una clara disparidad en la satisfacción con los 
entornos urbanos de Bogotá, destacando que los espacios públicos esenciales para la vida 
cotidiana ðcomo calles, parques, andenes y transporteð presentan niveles de satisfacción 
preocupantemente bajos. Mientras que centros comerciales (59.7% satisfechos) y 
zonas de restaurantes (50.3%)  obtienen altas valoraciones, elementos clave del espacio 
público como parques (35.3% satisfechos), andenes (32.0%) y estaciones de 
Trans Milenio (31.3%)  muestran índices inferiores, con porcentajes significativos de 
insatisfacción (ej.: 41.8% insatisfechos con las calles y 37.4% con parques públicos). Esto 
refleja una priorización deficiente en la inversión y mantenimiento de infraestructuras 
colectivas , afectando especialmente a poblaciones que dependen de estos espacios para 
movilidad, recreación y socialización. La insatisfacción con el transporte público (buses 
zonales: 30.8% satisfechos) y la precariedad de entornos escolares (33.1%) agravan las 
desigualdades urbanas. Estos datos subrayan la urgencia de políticas públicas que 
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fortalezcan el cuidado, mantenimiento y la apropiación del espacio público, pues su calidad 
incide directamente en la equidad territorial y la calidad de vida de los ciudadanos. 

Igualmente, podemos tomar información relevante de la Encuesta Bogotá Cómo Vamos 
2024, en referencia la información presentada con respecto a la satisfacción de parques, 
zonas verdes y mobiliario de la ciudad. La satisfacción ciudadana con los parques, zonas 
verdes y mobiliario urbano es un indicador clave del desarrollo urbano sostenible y la calidad 
de vida en una ciudad como Bogotá. Su importancia radica en los siguientes aspectos: 

1) Bienestar físico y mental 

¶ Los espacios verdes y áreas recreativas reducen el estrés, promueven la actividad 
física y mejoran la salud pública. Una población satisfecha con estos entornos tiene 
menor riesgo de enfermedades crónicas y mayor esperanza de vida. 
 

2) Equidad social 

¶ La satisfacción desigual entre estratos (ej.: bancas con 39.2% de aprobación en 
estratos altos vs. 2.6% en bajos) refleja desigualdades territoriales. Garantizar 
acceso a parques y mobiliario digno en todas las zonas es esencial para combatir 
la segregación urbana. 
 

3) Cohesión comunitaria 

¶ Parques y plazas bien diseñados fomentan la interacción social, fortalecen 
identidades barriales y reducen conflictos. Una ciudadanía satisfecha con estos 
espacios tiende a apropiarse de ellos, cuidándolos y usándolos responsablemente. 
 

4) Sostenibilidad ambiental 

¶ Las zonas verdes mitigan el cambio climático (absorben COϜ, regulan temperaturas) 
y preservan la biodiversidad. Su mantenimiento y expansión son vitales para 
ciudades resilientes, especialmente en contextos de crecimiento urbano 
desordenado. 
 

5) Movilidad y habitabilidad 

¶ Mobiliario urbano (bancas, iluminación, andenes) y parques accesibles mejoran la 
experiencia peatonal, especialmente para adultos mayores, niños y personas con 
discapacidad. Su calidad incide directamente en la percepción de seguridad y 
comodidad. 
 

6) Legitimidad de las políticas públicas 

¶ La satisfacción ciudadana es un termómetro de la efectividad de las inversiones en 
espacio público. Datos como los de Bogotá (48% satisfacción en parques en 2024) 
alertan sobre necesidades urgentes: más presupuesto para mantenimiento, diseño 
participativo y enfoque en zonas marginadas 
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Gráfica 15. Satisfacción en los barrios. 

 

Fuente: Datos de percepción ciudadana 2022-2024. 

Los resultados muestran una evolución desigual en la satisfacción con los espacios públicos 
de Bogotá, donde elementos como parques y zonas verdes alcanzan solo un 48% de 
satisfacción en 2024 , revelando una mejora moderada frente a años anteriores (24,9% en 
2023). Sin embargo, la insatisfacción persiste en mobiliario urbano como bancas (26,9% 
satisfechos) , con una marcada brecha por estratos: mientras los estratos 5 y 6 registran 
un 39,2% de satisfacción, los estratos 1 y 2 apenas alcanzan el 2,6%. Esta disparidad refleja 
una distribución inequitativa de la calidad y mantenimiento del espacio público , 
exacerbando las desigualdades socioeconómicas en la ciudad. La baja satisfacción con 
bancas y áreas verdes en zonas populares sugiere un mayor esfuerzo institucional, dado 
que esto limita su función como espacios de encuentro y bienestar, asegurando que 
parques, mobiliario y zonas verdes sean accesibles, dignos y seguros para toda la 
ciudadanía, pues son pilares fundamentales para la cohesión social y la calidad de vida 
urbana. 

Respecto al Plan de Desarrollo ñBogot§ Camina Seguraò encontramos que el Objetivo 
estrat®gico 1 del Plan de Desarrollo Distrital ñBogot§ avanza en seguridadò busca alcanzar 
la seguridad a través de la generación de entornos seguros, donde las acciones de 
revitalización sobre el espacio público son prioritarias y coinciden fuertemente con el 
manejo de vitalidad y seguridad que el Plan de Ordenamiento Territorial actual  ha dispuesto 
para la conformación de los espacios públicos en el distrito capital. 

Uno de los principales retos de Bogotá es el manejo adecuado de sus residuos, lo cual ha 
generado problemáticas de convivencia y de salud en los entornos del espacio público. 
Durante el año 2023 esta fue la gestión realizada por la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP): 

Tabla 22. Gestión desarrollada por la UAESP. 

GESTION DESARROLLADA POR LA UAESP  AÑO 2023 

Actividad  Peso (Toneladas)  Porcentaje del residuo 
en EP 
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Corte y poda de Césped 23.276,71 6,08% 

Poda de árboles 7.323,83 1,91% 

Barrido de calles (cestas espacio público) 92.670,66 24,22% 

Puntos Críticos 259.392,44 67,79% 

TOTAL 382.663,64 100% 

Fuente: Certificados de pesaje Emitidos por la Interventoría UT Inter DJ y reporte de báscula Centro de 
Tratamiento y Aprovechamiento ï CTA SECAM-JR & Certificados de pesaje Emitidos por la Interventoría UT 

Inter DJ y reporte de báscula Centro de Tratamiento y Aprovechamiento ï CTA SECAM-JR.  

En 2023, los residuos provenientes de Puntos Críticos representaron la variable de mayor 
peso en la recolección, mientras que la Poda de árboles constituyó la de menor impacto. El 
volumen total recolectado alcanzó las 382,663.64 toneladas, cifra que ilustra su magnitud 
de las siguientes formas: 

1) Equivalencia en transporte marítimo: Esta cantidad podría llenar 3.47 veces un 
Buque Capsize (embarcación especializada en graneles con capacidad para 
110,000 toneladas y calado de 45-50 pies). 
 

2) Distribución per cápita: Al dividir el total entre la población bogotana, cada habitante 
habría contribuido con aproximadamente 0.42 toneladas (420 kg) de residuos en 
espacio público durante el año. 

2.2.2 Convivencia Ciudadana  

Ahora bien, el diagnóstico de comportamientos que afectan la convivencia ciudadana en el 
espacio público se atribuye al incumplimiento de las normas establecidas para evitar 
conflictos y mantener una adecuada armonía entre los ciudadanos en la ciudad. Estos datos 
se reflejan en el seguimiento de las infracciones al Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana con ocurrencia en espacios públicos: 

Tabla 23. Comportamiento contrario a la convivencia. 

Comportamiento contrario a la convivencia  Cantidad de comparendos  

Portar objetos cortopunzantes 133.978 

Evadir el pago del transporte 62.694 

Ingresar y salir del transporte por puertas no 
autorizadas 

53.362   

Consumir sustancias psicoactivas en el perímetro 
de instituciones educativas 

51.392 

Consumir sustancias psicoactivas en áreas del 
espacio público 

11.205 

Fuente: Encuesta de Seguridad, Convivencia y Justicia (2023). 

Si bien de estos datos se desprende que la mayor ocurrencia de hechos es en el sistema 
de movilidad este no se desprende del espacio público y el alto porte de objetos 
cortopunzantes tiene una relación directa con la necesidad de mejorar la seguridad 
ciudadana en los entornos urbanos de Bogotá. 
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Revisando el boletín mensual de indicadores de seguridad, convivencia y justicia de la 
ciudad de Bogotá de diciembre del año 2024, podemos encontrar información relevante 
para la convivencia en el espacio público. Estos boletines recogen las estadísticas de los 
principales indicadores de delitos de alto impacto, incidentes de convivencia, medidas 
correctivas y necesidades jurídicas registradas en Bogotá. Se alimentan de bases de datos 
como el Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de 
la Policía Nacional (SIEDCO), el Número Único de Seguridad y Emergencias (NUSE - 123), 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) y el Sistema de Información Distrital 
de Justicia (SIDIJUS). 

 
 

Gráfica 16. Número de comparendos. 

 
Fuente: Boletín mensual de indicadores de seguridad, convivencia y justicia de la ciudad de Bogotá D.D. 

Diciembre ï 2024. 

La gráfica muestra el número acumulado de comparendos aplicados en Bogotá durante 
2024, destacando las infracciones relacionadas con el espacio público y el transporte. Los 
hallazgos clave son: 

1) Infracciones más recurrentes  

¶ Porte de armas: Lidera con 137,144 comparendos, reflejando un enfoque prioritario 
en control de seguridad ciudadana. 

¶ Consumo de SPA en instituciones educativas: Segundo lugar con 22,930 casos, lo 
que sugiere una problemática grave en entornos escolares. 
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¶ Afectación al procedimiento policial y riñas: Con 11,920 y 9,263 comparendos 
respectivamente, evidencian conflictos en la convivencia urbana. 
 

2) Infracciones en espacio público  

¶ Necesidades fisiológicas en espacio público: 4,958 comparendos, lo que indica un 
desafío en acceso a baños públicos o cultura ciudadana. 

¶ Consumo de SPA en espacio público: 1,819 casos, menos que en instituciones 
educativas, pero aún significativo. 

¶ Actividad económica informal: 6,021 comparendos, relacionado con ventas 
ambulantes no reguladas. 

Estos resultados tienen tres implicaciones clave: primero, el espacio público funciona como 
escenario de conflictos sociales (evidenciado en riñas y consumo de SPA); segundo, los 
comparendos por necesidades fisiológicas reflejan carencia de baños públicos, 
solucionable con infraestructura y pedagogía; y tercero, el enfoque predominantemente 
sancionatorio demanda mayor equilibrio con acciones preventivas y de planeación urbana 
participativa. 

2.2.3 Espacio Público con enfoque de género para las mujeres  

Dentro del componente social del espacio público es importante realizar un zoom a la 
experiencia del espacio público para las mujeres. El espacio público es lugar de situaciones 
de acoso y violencia para las mujeres, así lo determina la línea base de la Política Pública 
de Mujer y género: 

Gráfica 17. Porcentaje de lugares de concurrencia de acoso sexual. 
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Fuente: Línea de Base Política Pública de Mujeres y equidad de género 2022 SDMujer. Cálculos OMEG. 

La gráfica evidencia que el acoso sexual en Bogotá es un fenómeno extendido en múltiples 
espacios, pero con mayor prevalencia en áreas públicas. Esto demanda acciones integrales 
para garantizar la seguridad de las mujeres en estos los entornos. 

Atendiendo esta realidad la Defensoría de Espacio Público mediante su observatorio ha 
desarrollado desde el año 2022 una línea específica de investigación para comprender 
desde el análisis el fenómeno y poder brindar herramientas para de información que 
permitan la toma de decisiones de acciones públicas para eliminar la violencia de género 
en el espacio público y permitan entornos libres de violencia y acoso. 

 En este sentido en el año 2024 se publicó el boletín No. 11 Espacio Público para las 
mujeres, en el que se muestran los resultados obtenidos y aquí presentamos los más 
relevantes: 

Los parques plazas y plazoletas son los lugares de encuentro y las mujeres viven estos 
espacios de forma diferente, por ello es importante reconocer desde su experiencia la 
percepción y estado de estos espacios. 44% de mujeres que se sienten satisfechas con las 
condiciones físicas de los parques, plazas y plazoletas de la ciudad. 

Gráfica 18. Percepción de las mujeres en parques, plazas y plazoletas. 

 
Fuente: Boletín No. 11 Espacio Público para las mujeres. Observatorio de Espacio Público. 

El Principio de ciudades seguras ONU-Mujeres 2 es la visibilidad; Mirar y ser mirado, buena 
iluminación para que las usuarias puedan ver y ser vistas. Esto mejora la seguridad y la 
percepción de seguridad en el espacio público. 

Gráfica 19. Percepción de las mujeres sobre iluminación. 
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Fuente: Boletín No. 11 Espacio Público para las mujeres. Observatorio de Espacio Público. 

Tan solo el 25% de mujeres que consideran adecuados las condiciones físicas de las zonas 
de conexión y conectividad peatonal (andenes, puentes, alamedas y demás) de la ciudad. 

La ciudad al cierre de esta investigación en el año 2023 y de acuerdo con la información 
suministrada por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP tiene tres 
tecnologías de iluminación en la ciudad; 1,84% Luminarias de vapor de sodio alta presión, 
28,51% de Luminarias de vapor de halogenuros metálicos y 69,65% de Luminarias de 
Diodos Emisores de Luz (LED).  

A pesar del avance en la instalación de luminarias LED en la ciudad, solo el 25% de las 
mujeres considera que la iluminación en espacios públicos como parques, plazas y 
plazoletas es adecuada. Esta brecha entre la percepción y el porcentaje real de iluminación 
LED puede explicarse porque, si bien la iluminación es un factor clave para la seguridad de 
las mujeres en el espacio público, no es el único. Otros aspectos, como el mantenimiento 
de las áreas, la presencia de basura, la vitalidad del lugar e incluso factores subjetivos de 
experiencia personal, influyen en su percepción, modificando así la evaluación objetiva de 
la iluminación. 

La vida urbana se estructura en torno a dinámicas y actividades que varían 
significativamente entre el día y la noche. Acciones cotidianas como comer, caminar o bailar 
adquieren connotaciones distintas según el momento: mientras la luz solar propicia mayor 
libertad, la oscuridad nocturna impone restricciones. Para las mujeres, esta diferencia se 
acentúa, ya que la noche intensifica la sensación de riesgo y vulnerabilidad, lo que lleva a 
muchas a evitar los espacios públicos en esas horas. Esta autocensura no solo limita su 
acceso a una parte fundamental de la ciudad, sino también a una fracción valiosa del 
tiempo. Ante esta realidad, surge la necesidad de replantear la noche como un espacio 
seguro e inclusivo, donde el derecho a la ciudad ðentendido como la libertad de habitar y 
disfrutar el espacio públicoð se extienda las 24 horas del día. 

Gráfica 20. Condicionamiento de vestuario de las mujeres por acoso sexual según horario. 
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Fuente: Boletín No. 11 Espacio Público para las mujeres. Observatorio de Espacio Público. 

Los datos del Observatorio de Espacio Público revelan diferencias significativas en cómo 
las mujeres experimentan el condicionamiento de su vestuario por acoso sexual según el 
horario. Durante el día, mientras un 32% manifiesta sentirse limitadas "Casi siempre" y un 
18% "Siempre" (sumando 50%), la noche presenta cifras más alarmantes: 33% "Casi 
siempre" y 27% "Casi nunca", mostrando que las restricciones autoimpuestas se 
intensifican en horario nocturno.  

Esta brecha horaria (50% de afectación diurna vs 60% nocturna) demuestra que las 
estrategias contra el acoso deben ser diferenciadas: refuerzo de seguridad física en la 
noche (iluminación, transporte seguro) y trabajo cultural permanente para erradicar normas 
machistas que normalizan el control del cuerpo femenino en todos los espacios y horarios. 

Con respecto al acoso sexual en el espacio público el resultado fue el siguiente frente al 
porcentaje de mujeres que manifiestan ser víctimas de acoso sexual callejero en el último 
año. 35% de mujeres manifiestan haber sido víctimas de acoso sexual callejero en el último 
año (2023). 

Gráfica 21. Distribución porcentual de mujeres que han manifestado ser víctimas de acoso sexual callejero. 
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Fuente: Boletín No. 11 Espacio Público para las mujeres. Observatorio de Espacio Público. 

 

2.3. Componente Cultural  

Este apartado se construye tomando como base la información del análisis del índice de 
cultura ciudadana realizado por la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte con corte a 
2024. Este índice es una herramienta diseñada para medir y monitorear los factores 
culturales que influyen en dinámicas sociales, ambientales políticas de Bogotá (SCRD, 
2024). 

Esta información es tomada de la Encuesta Bienal de Culturas que indaga por diferentes 
factores culturales como los conocimientos, creencias, actitudes, valores y prácticas de las 
personas en su vida cotidiana, lo que permite un acercamiento a las maneras de vivir, 
pensar y relacionarse en algunas dimensiones las personas de Bogotá. Es implementada 
en Bogotá cada dos años para identificar cambios en los diferentes factores culturales. Esta 
tiene una representatividad del 95% (SCRD, 2024). 

El Índice de Cultura Ciudadana, está compuesto de 7 subíndices enunciados a 
continuación: 

¶ Inclusión E Identidades Sociales Diversas 

¶ Equidad De Género Y Eliminación Del Machismo 

¶ Cultura Política Y Ciudadanía 

¶ Convivencia Y Cultura De Paz 

¶ Espacio Público 

¶ Cultura Ambiental 

¶ Movilidad 

Esta metodología permite no solo medir las condiciones actuales, sino también orientar el 
enfoque hacia áreas que necesitan intervención para mejorar la convivencia y el bienestar 
colectivo. 
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Esta encuesta se centra en obtener información a partir de la percepción y la experiencia 
de los ciudadanos, complementado así, la información físico espacial, con esta información 
recolectada desde la ciudadanía. Esta encuesta en temas de espacio público tiene dos 
objetivos: 

¶ Caracterizar las percepciones ciudadanas sobre las funciones principales de los 
espacios públicos en Bogotá 

¶ Analizar las diferencias en el uso y valoración de los espacios públicos entre las 
localidades de Bogotá 

El instrumento consta de preguntas cerradas, organizadas en secciones temáticas que 
indagan sobre: 

¶ Conocimientos generales acerca de los espacios públicos. 

¶ Uso habitual y funciones percibidas de dichos espacios. 

¶ Valoración subjetiva en términos de accesibilidad, utilidad y seguridad. 

¶ Identidad y percepción sobre Bogotá, la localidad y el barrio. 

 

Usos del espacio público:  

Los resultados destacan la importancia de los espacios públicos como infraestructura clave 
para la movilidad de los habitantes de Bogotá. Al mismo tiempo, se reconoce su papel 
multifuncional en actividades laborales, recreativas y sociales. 

Gráfica 22. Usos del espacio público. 

  
 

Frecuencia de uso del espacio público:  

Frente a la frecuencia en el uso de los espacios públicos en la última semana, se muestra 
una dependencia significativa de estos espacios en la vida cotidiana de los y las habitantes 
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de Bogotá. El 67,6% de los encuestados reporta haberlos utilizado todos los días, 
evidenciando su centralidad como entornos esenciales para actividades diarias como 
desplazamientos, recreación, trabajo, entre otros. En contraste, solo el 1,7% indica no 
haberlos utilizado en la última semana, lo que subraya una casi universalidad en su uso. 

Gráfica 23. Frecuencia del uso del espacio público. 

 

Conocimiento de normas y comportamiento ciudadano:  

En cuanto a conocimientos sobre las normas y el comportamiento de los ciudadanos en el 
espacio público, los resultados evidencian un nivel bajo de familiaridad con estas 
disposiciones. Solo el 10,4% de los encuestados afirma conocer alguna norma que 
garantice la convivencia, seguridad y uso adecuado de estos espacios, mientras que el 
82,6% responde negativamente y un 7% manifiesta incertidumbre al respecto. Este 
desconocimiento generalizado pone de manifiesto una desconexión entre las políticas o 
normativas públicas y la ciudadanía. 

Gráfica 24. Conocimiento de normas y comportamiento ciudadano. 
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Dentro de las normas de convivencia, de las 2411 respuestas recolectadas, el 89,8% de los 
encuestados no identificó normas específicas o no proporcionó una respuesta clara, lo que 
sugiere un desconocimiento generalizado. 

Entre las respuestas más mencionadas, el Código de Policía se destaca con 11 menciones 
(0,5%), seguido por "multas" y "seguridad", lo que indica que las normativas más 
recordadas están asociadas a sanciones o al cumplimiento básico de reglas. Sin embargo, 
la gran mayoría de las respuestas reflejan interpretaciones personales o normativas no 
oficiales, como "no botar basura", "respetar el espacio público" o "movilidad". 

A pesar de que se reconoce que existen sanciones, sólo el 39,2% de los encuestados afirmó 
conocer la existencia de estas sanciones, mientras que el 60,8% indicó no estar al tanto. 
Es decir, la mayoría de los y las habitantes de Bogotá no está informada sobre las 
consecuencias legales o administrativas del mal uso del espacio público. 

Gráfica 25. Conocimiento de sanciones. 

 

Las sanciones relacionadas con "botar basura" aparecen con cierta regularidad (18 
menciones, 0,7%), al igual que "mal parqueo" y "consumo de sustancias" en espacio 
público, reflejando que esos temas son los reconocidos en cuanto a multas y sanciones 
relacionadas. 

Valoraciones sobre el espacio público:  

En este apartado se indago por la suficiencia de espacios públicos en su localidad se 
encontró que el 51,3% de los encuestados considera que sí hay suficientes espacios 
públicos, mientras que un 48,6% opina lo contrario, lo que evidencia una polarización en la 
satisfacción respecto a la cantidad de estos espacios. 

Gráfica 26. Percepción de suficiencia de espacio público en localidades. 
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Lo anterior, se alinea con la percepción sobre el estado de los espacios públicos y 
equipamientos de la localidad. Aproximadamente la mitad de los encuestados considera 
que elementos como los parques y zonas verdes (50,4%) y las instalaciones deportivas 
(47%) están en buen estado, mientras que el mobiliario urbano (49,6%) y los caminos y 
senderos peatonales (48,8%) son los peor evaluados, con casi la mitad señalando que 
están en mal estado. Esta disparidad sugiere que, aunque algunos espacios públicos están 
bien mantenidos, hay importantes áreas que requieren mejoras, especialmente en 
infraestructura básica como mobiliario e iluminación. 

Por su parte, lo que más valoran los y las habitantes de Bogotá del espacio público revela 
que la seguridad es la prioridad principal, con un 22,9% de las respuestas. Este hallazgo 
pone de manifiesto la preocupación de las personas por sentirse protegidas y seguras 
mientras utilizan estos espacios. La accesibilidad también ocupa un lugar destacado 
(20,6%), lo que indica la importancia de contar con espacios inclusivos que sean fácilmente 
accesibles para todos, incluidos aquellos con movilidad reducida.  

Por su parte, la tranquilidad (17,4%) y la limpieza (14,8%) resaltan la necesidad de que los 
espacios públicos sean agradables y ordenados, permitiendo a los usuarios desconectarse 
del estrés urbano. Además, aspectos relacionados con el mantenimiento, como que los 
espacios estén "en buenas condiciones" (12%) o "bien equipados" con elementos como 
bancas y canecas (5%), reflejan un deseo de funcionalidad y comodidad en el diseño y 
cuidado de estos lugares. 

Gráfica 27. Valoración sobre el espacio público. 
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Actitudes hacia el espacio público:  

Al indagar por la importancia del espacio público, se encontró que el 77,6% de los 
encuestados considera muy importante el cuidado del espacio público, reflejando un alto 
nivel de conciencia sobre su valor para la comunidad. Solo un 3,7% lo percibe como poco 
o nada importante, lo que indica que estos espacios son ampliamente reconocidos como 
esenciales para la calidad de vida. Este resultado destaca una fuerte disposición ciudadana 
hacia la conservación y uso responsable de los espacios públicos, lo que representa una 
oportunidad para fomentar políticas y campañas que promuevan su cuidado y 
mantenimiento colectivo. 

Gráfica 28. Importancia del espacio público. 

 

Se debe resaltar de los resultados que arroja la Secretaría de Cultura, que, a pesar del 
reconocimiento de la importancia de cuidar los espacios públicos, la percepción de los 
encuestados refleja una desconexión entre la responsabilidad asumida y el cuidado efectivo 
del espacio público.  
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Al hablar de la responsabilidad con el espacio público, se encontró que si bien el 42,3% 
considera que la comunidad local y un 34,3% cree que cada individuo son los principales 
responsables de cuidar estos espacios, un 78,4% opina que la mayoría de las personas no 
los cuida adecuadamente. Esto evidencia que, a pesar de reconocer la corresponsabilidad 
ciudadana, existe una brecha significativa en la práctica real de cuidado, lo que resalta la 
necesidad de acciones educativas, comunitarias y gubernamentales para fomentar un 
mayor compromiso colectivo hacia la preservación del espacio público. 

Gráfica 29. Responsabilidad con el espacio público. 

 
 

Participación en actividades comunitarias y/o sociales en el espacio público  

Los resultados muestran una marcada falta de involucramiento en actividades comunitarias 
y recreativas en los espacios públicos. Con un 89,9% de los encuestados indicando que no 
han participado en actividades comunitarias en los últimos seis meses, se evidencia un 
desaprovechamiento significativo de estos entornos como espacios de integración y 
cohesión social. Las actividades reportadas por el pequeño porcentaje que sí participó 
(8,8%) reflejan una diversidad de opciones, como eventos culturales, recreativos y 
deportivos.  

Más de la mitad de los encuestados (51,3%) nunca participa, mientras que un 39,2% lo 
hace ocasionalmente. Solo un reducido porcentaje se involucra de manera frecuente (8,1%) 
o siempre (1,5%), lo que sugiere que los espacios públicos no están cumpliendo 
completamente su función como entornos de interacción y recreación para la mayoría de la 
población. 

Emociones relacionadas con el espacio público  

Al estar en espacios públicos, los sentimientos de las personas oscilan entre polos 
opuestos, evidenciando la complejidad de la relación que los ciudadanos tienen con estos 
lugares. Por un lado, más de la mitad de los encuestados manifiestan emociones negativas: 
la inseguridad (32,7%) se posiciona como el sentimiento predominante, seguido por el 
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estrés (8,3%), el miedo (2,8%) y la tristeza (1,8%). Sin embargo, hay una contraparte 
optimista. Para una proporción significativa de los encuestados, los espacios públicos son 
fuente de relajación (22,6%), seguridad (18,2%), calma (9,2%) e incluso diversión (4,3%). 
Estas respuestas destacan que, a pesar de los desafíos, los espacios públicos siguen 
siendo lugares de encuentro, descanso y disfrute para una parte considerable de la 
población. 

Gráfica 30. Emociones relacionadas con el espacio público. 

 

Construcción de identidad  

Las respuestas a la pregunta sobre la importancia del espacio público para la preservación 
de la identidad cultural de la localidad reflejan una valoración mayoritariamente positiva 
hacia este aspecto. Un 58,3% de los encuestados considera que el espacio público es "muy 
importante", mientras que un 33,7% lo califica como "importante". En conjunto, el 92% de 
las personas reconoce el espacio público como un factor relevante para la preservación 
cultural. 

Estos resultados resaltan una fuerte percepción del espacio público como un elemento 
esencial para la identidad cultural, lo que podría indicar una alta sensibilidad y aprecio por 
los valores y tradiciones locales que se preservan y expresan en estos lugares. Esto 
también sugiere oportunidades para fortalecer las políticas y programas dirigidos al cuidado 
y uso del espacio público como medio para fomentar la cohesión social y la valorización 
cultural. 

Gráfica 31. Construcción de identidad. 
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3. Conclusión: Diagnóstico General del Espacio Público en Bogotá y propuesta de 
reforma institucional de l DADEP 

Dificultades en el desarrollo de la cantidad y calidad del espacio público  

El diagnóstico evidencia un grave déficit de espacio público efectivo en Bogotá: para 2023, 
la ciudad apenas alcanza los 4,79 m² por habitante, muy por debajo del mínimo nacional 
recomendado (15 m²/hab.) y del objetivo local fijado por el POT (7 m²/hab.). Este rezago no 
solo es cuantitativo, sino también cualitativo: el índice de caminabilidad muestra que apenas 
un 8% de los andenes tienen condiciones óptimas para peatones, y la calidad de parques, 
zonas verdes y mobiliario urbano es baja, con percepciones negativas que superan el 50% 
en localidades periféricas. 

Adicionalmente, el espacio público enfrenta retos ambientales críticos: la cobertura verde 
apenas alcanza el 20,9% del territorio urbano (por debajo del 30% recomendado 
internacionalmente), con niveles de contaminación del aire que requieren atención 
prioritaria en zonas como Kennedy y Bosa, y una infraestructura hídrica degradada en ríos 
como el Tunjuelo y el Fucha. A esto se suma la inseguridad, con más de 130.000 
comparendos por porte de armas o consumo de sustancias en el espacio público, y una 
percepción ciudadana que prioriza la seguridad, la limpieza y la accesibilidad como 
condiciones insatisfechas. 

Falta de coordinación interinstitucional y dispersión de competencias  

Una de las principales conclusiones del diagnóstico es la fragmentación institucional del 
manejo del espacio público. Actualmente, más de 20 entidades tienen competencias sobre 
este sistema, lo cual genera superposición de funciones, conflictos operativos y dificultades 
en la planeación y ejecución de políticas. Por ejemplo: 
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¶ La gestión ambiental depende de la Secretaría de Ambiente, el Jardín Botánico, la 
EAAB y otras, sin una estrategia común clara. 

¶ La movilidad y caminabilidad involucra al IDU, la Secretaría de Movilidad y 
TransMilenio, con diferencias de enfoque sobre los espacios de conexión y 
circulación. 

¶ La seguridad y convivencia recaen en la Secretaría de Seguridad, la Policía, la 
UAESP y otras, sin una gobernanza articulada que permita respuestas integrales a 
fenómenos como el acoso, el vandalismo o la informalidad. 

¶ Mantenimiento y revitalización del Espacio Público. 

Incluso dentro de la Defensoría del Espacio Público, las capacidades de seguimiento, 
fiscalización y ejecución son limitadas por su actual estructura administrativa. Aunque se 
ha avanzado en observación, producción de indicadores y articulación técnica, el DADEP 
no cuenta con atribuciones de coordinación formal entre sectores, lo que limita su capacidad 
para liderar transformaciones urbanas estratégicas. 

Reformar la estructura de l DADEP como ente coordinador  

El documento plantea que el actual modelo de gestión del espacio público requiere una 
reestructuración institucional urgente. Se propone que el DADEP evolucione de un rol 
técnico-operativo hacia un rol de coordinación transversal, con facultades para articular 
políticas y acciones entre las distintas entidades responsables del sistema de espacio 
público. 

Para ello, se sugiere que el DADEP: 

¶ Asuma competencias de coordinación intersectorial, actuando como ente articulador 
entre planeación, ambiente, movilidad, cultura, seguridad y desarrollo económico. 

¶ Integre una plataforma de gobernanza, como una instancia permanente de decisión, 
con poder vinculante sobre intervenciones de alto impacto. 

¶ Fortalezca su capacidad técnica, para ejercer seguimiento y control sobre proyectos 
urbanos, y apoyar el desarrollo de infraestructura pública con criterios de equidad 
territorial, sostenibilidad ambiental y enfoque de género. 

¶ Lidere una agenda de innovación, incluyendo pilotos de espacio público inteligente, 
estrategias de ciudad de 15 minutos, e integración de datos para toma de decisiones 
basadas en evidencia. 

4. Recomendaciones estratégicas  

¶ Revisión normativa: Ajustar el marco legal para que el DADEP sea designada como 
entidad coordinadora del sistema general de espacio público, con facultades 
normativas y presupuestales. 

¶ Creación de un sistema único de información y seguimiento, con interoperabilidad 
entre las entidades distritales, que permita monitorear y evaluar continuamente el 
estado del espacio público. 
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¶ Impulsar un enfoque territorializado, que permita adaptar las soluciones a las 
particularidades de cada localidad, y corregir las brechas socioespaciales. 

¶ Consolidar un portafolio de proyectos integrales, priorizando las zonas más críticas 
según los indicadores de déficit, inseguridad y deterioro ambiental. 

¶ Apropiar recursos mediante alianzas público-privadas, gestión de instrumentos de 
aprovechamiento económico y diseño de incentivos para intervenciones urbanas 
sostenibles. 

Este resumen refleja la necesidad estructural de transformar la gobernanza del espacio 
público en Bogotá. Sin un ente articulador con competencias reales, el sistema seguirá 
operando con 

ineficiencias, duplicidades y resultados insatisfactorios. La propuesta de reforma 
institucional representa una oportunidad para construir un espacio público limpio, seguro, 
equitativo y de calidad para todos los habitantes. 
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Capítulo 3 . Políticas Públicas  Relacionadas al Espacio Público  

1. Política Pública de Espacio Público ï PDEP  

El espacio público, en el marco de la política distrital, se concibe como un elemento 
estructural clave del territorio que va más allá de satisfacer necesidades básicas de 
movilidad y esparcimiento. Como catalizador de bienestar urbano, su gestión integral influye 
directamente en dimensiones ambientales, culturales, económicas y sociales, 
configurándose, así como un instrumento esencial para la construcción de ciudad. 

De acuerdo con los análisis realizados por el Instituto para la Economía Social - IPES sobre 
la política pública del espacio público1, este "constituye un sistema complejo y vital para la 
integración social, la equidad urbana y la sostenibilidad ambiental. El espacio público es el 
territorio urbano y rural destinado al uso, goce y disfrute colectivo de los habitantes y 
visitantes; incluye parques, plazas, vías peatonales, alamedas, plazoletas, zonas verdes y 
otros lugares de encuentro, interacción social y desarrollo cultural. recreativo y comunitario. 
Es un elemento estructurante del territorio y un derecho de toda la ciudadanía" 

En este sentido tanto el Sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro como la 
PDEP contempla los siguientes objetivos específicos:  

1. Aumentar el Espacio Público con condiciones adecuadas y equitativamente en todo el 
territorio distrital.  

2. Restituir jurídica, físico-espacial, ambiental, social y culturalmente, los espacios públicos 
en condición inadecuada para su uso, goce y disfrute por parte de la ciudadanía, teniendo 
en cuenta el ac ceso universal y la igualdad de oportunidades.  

3. Aumentar la calidad ambiental del espacio público para reverdecer a Bogotá, adaptarse 
y mitigar el cambio climático. 

Para una adecuada comprensión se presenta el esquema general de la Política Pública de 
Espacio Público: 

 
1 IPES. Observaciones a la Política Pública de Espacio Público de Bogotá. Bogotá, junio de 2025. 
Documento de trabajo en el marco de la CEGGEP. 
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Figura 3. Esquema general de la PDEP. 

 

Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se presenta el avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública 
del Espacio Público, elaborado por la Secretaría Distrital de Planeación, la cual representa 
que, para el corte a diciembre 31 de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 
44.24%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 42.49% de 
avance, actualmente tiene una brecha positiva de 1.70%. 

Gráfica 32. Seguimiento 2024 PDEP. 
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Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. 

La Política establece tres líneas de acción; Generación, Recuperación y Sostenibilidad del 
espacio público. El porcentaje de avance de cumplimiento acumulado hasta la vigencia 
2024 por objetivos se representa de la siguiente manera: 

Figura 4. Líneas de acción PDEP. 

 

Generación: El objetivo No. 1 muestra un avance acumulado hasta la vigencia 2024 del 
26,51% en torno al aumento del Espacio Público Total y Efectivo en condiciones adecuadas 
en el territorio Distrital.  Esto debido a la incorporación de 1,875,765m2 en el inventario de 
bienes públicos y predios fiscales, el saneamiento y/o titulación de 703,027,37 de m2 a 
favor del Distrito Capital, la adquisición de 89 predios, con importancia estratégica para la 
conservación del recurso hídrico y ambiental y con apoyo de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el levantamiento del Inventario de Caminos y senderos de la red de recorrido de 
proximidad y cuidado en suelo rural. 
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La brecha negativa de 6,5% representa afectación debido a que no se ha alcanzado la meta 
de generación de Espacio Público debido al no cumplimiento en las metas de construcción 
de espacio p¼blico presentado en el Plan de Desarrollo ñUn Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para el Siglo XXIò 2020 ï 2024, principalmente en entidades como el IDU. Lo 
anterior debido a atrasos de ejecución por parte de los contratistas de varias obras de la 
ciudad y al efecto de la Pandemia en el área de la construcción pública en los años 2020 y 
2021. 

Recuperación:  El objetivo No. 2 presenta un avance acumulado del 17% con un avance 
significativo de 4.170.280,53 M2 de espacio público restituido mediante los procedimientos 
de Defensa Preventiva / Persuasiva, Defensa Administrativa y/o Policiva, Defensa Judicial 
del DADEP.  

      De igual forma la conservación de la red de infraestructura peatonal mediante 26.527,95 
metros cuadrados con intervenciones de conservación en la malla vial local. La plantación 
de 13,072 árboles en 2024, para un acumulado de 57.568 individuos arbóreos plantados 
que fortalecen el espacio público natural aportando a los servicios ecosistémicos y la 
conectividad.  El avance de 2.084.608,15 m2 de Espacio público total conservado para 
garantizar su uso, goce y disfrute con accesibilidad universal, entre otros avances 
significativos que serán desagregados más adelante.  

El bajo cumplimiento de la implementación de las metas o cumplimiento en 0 de algunos 
productos que integran el objetivo número dos de recuperación, establecen la brecha 
negativa del 17%, esto debido a retrasos en la ejecución de productos como:   

(2.1.2.) Espacio público total construido para garantizar su uso, goce y disfrute con 
accesibilidad universal. 

(2.1.4.) Espacio público residual, remanente intervenido físico espacialmente para su 
recuperación y apropiación. 

(2.1.6.) Espacio público recuperado con intervenciones físico-espaciales en Plazas o 
centros fundacionales. 

(2.2.1.) Área de nuevas zonas ajardinadas en Espacio Público. 

Sostenibilidad:  Presenta un avance acumulado del 31,82% destacando el cumplimiento 
de la implementación del Visor Geográfico, que permite consolidar la información geográfica 
del espacio público de la ciudad, interoperable para el trabajo de todas las entidades del 
distrito. De igual forma la implementación de la Batería de Indicadores que permite analizar 
el Espacio Público Total, Efectivo, Natural, de conectividad, asociado a la estructura 
ecológica principal, entre otros. 

La gestión de 62.418,4 m2 de espacio público por medio de instrumentos de 
aprovechamiento económico y el cumplimiento de 134 programas, actividades, iniciativas 
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asociadas a experiencias colectivas de creación artística, recreación y deporte, pedagogía 
y construcción de ciudadanía en el Espacio público Total -EPT. 

Sin embargo, el objetivo No 3 presenta un margen de brecha negativa del 1,5 % debido a 
la disminución de iniciativas aprobadas para la gestión y administración sostenible del 
espacio público de acuerdo con los instrumentos vigentes. 

1.1 Detalle del avance acumulado de la implementación de la Política Pública por 
Indicadores de Resultado:  

El documento permite dar cuenta del avance de la Política Pública en términos de ciudad a 
corte de 31 de diciembre del 2024 teniendo en cuenta los 8 indicadores de resultado que 
aportan a la consolidación de los indicadores de resultado:  

Indicador de Resultado (1.1) Disminución del déficit de Espacio Público Efectivo -EPE- y 
las condiciones de inequidad territorial. 

La generación de Espacio Público Efectivo (EPE) busca reducir tanto el déficit existente 
como las desigualdades territoriales. Según los registros, el indicador de déficit de EPE 
mostró una reducción de 10.54 (línea base 2020) a 10.21 en 2024. No obstante, esta 
disminución no alcanzó la meta proyectada de 9.22, debido a que la producción de metros 
cuadrados de nuevos espacios públicos (zonas verdes, parques y plazas) resultó 
insuficiente para cumplir con el objetivo establecido. 

Gráfica 33. Indicador generación de Espacio Público Efectivo por UPTV. 

 

 



 

 

 

 

 

 

93 

 

Indicador de Resultado (1.2) Aumento del espacio público total -EPT- producido en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

El indicador de resultado mide el aumento de espacio público total (EPT) en el Distrito 
Capital. La línea base para la vigencia 2020 es del 2,3%, a la fecha el indicador de resultado 
presenta un avance porcentual del 3,75% aumentando la vigencia anterior en 0,15% de 
espacio público producido en Bogotá. 

Gráfica 34. Espacio público total -EPT- producido en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Anualmente desde la vigencia 2022 se refleja una sobre ejecución en el cumplimiento de 
las metas en torno al aumento del Espacio Público Incorporado en el inventario de bienes 
públicos y predios fiscales con un total hasta 2024 de 6.581.876,86m2. Esta meta en cuanto 
al Espacio Público saneado y/o titulado a favor del Distrito Capital su avance acumulado 
hasta la vigencia 2024 es de 2.683.781,6m2. 

Es relevante mencionar que durante la vigencia del Plan de Desarrollo ñUn Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para el Siglo XXIò 2020 ï 2024se presentó un evento especial que 
generó un sobrecumplimiento en la incorporación de espacio público mediante la defensa 
judicial de cerca de 3 millones de metros cuadrados de espacio público del Humedal 
Jaboque.  

Indicador de Resultado (2.1.)  Espacios públicos restituidos para el uso, goce y disfrute 
de la ciudadanía.  
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El indicador presenta como resultado el área de espacio público restituido por diferentes 
actuaciones para el uso, goce y disfrute de la ciudadanía en las diferentes dimensiones, 
sociales, físicas, jurídicas, culturales. La restitución se enfoca en la generación de 
condiciones aptas para que todos los ciudadanos puedan acceder a espacios públicos 
inclusivos y accesibles. El avance acumulado de la implementación del indicador hasta la 
vigencia 2024 es de 5.724.472,82m2 restituidos. 

La composición del indicador 2.1 es el resultado del avance en la implementación de los 
siguientes indicadores de productos:  

(2.1.1.) Espacio Público restituido mediante procedimientos y actuaciones técnicas y 
jurídicas para revertir condiciones de ocupación indebida. 

Gráfica 35. Espacio Público restituido mediante procedimientos y actuaciones técnicas y 
jurídicas para revertir condiciones de ocupación indebida. 

 

El indicador de producto presenta una sobre ejecución para las vigencias 2020, 2021 y 
exponencialmente para 2022, debido a un proceso que con la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá que surtió efecto para esta vigencia, frente a la restitución 
mediante procedimientos y actuaciones técnicas y jurídicas para revertir condiciones de 
ocupación indebida en el Espacio Público.  

(2.1.2.) Espacio público total construido para garantizar su uso, goce y disfrute con 
accesibilidad universal. 

Gráfica 36. Espacio público total construido para garantizar su uso, goce y disfrute con 
accesibilidad universal. 
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El producto presenta en su avance de cumplimiento acumulado un rezago, debido a que en 
algunos periodos no se cumplió con la meta, sin embargo, el porcentaje de avance durante 
la vigencia 2024 alcanzo un 82%. 

(2.1.3.) Red de infraestructura peatonal, conexa a la malla vial local, conservada para el 
uso, goce y disfrute por parte de la ciudadanía en general.  

Gráfica 37. Metros cuadrados conservados de la red de infraestructura peatonal UAEMV. 

 

El producto muestra una sobre ejecución en el cumplimiento de sus metas desde el inicio 
de la implementación del producto, superando la meta programada mediante los reportes 
realizados por la Unidad de Mantenimiento Vial. Lo anterior permite establecer la necesidad 
de modificación frente a la magnitud programada de las metas. 
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(2.1.4.) Espacio público residual, remanente intervenido físico espacialmente para su 
recuperación y apropiación. 

Gráfica 38. Espacio público residual, remanente intervenido físico espacialmente para su 
recuperación y apropiación. 

 

El producto presenta un cumplimiento bajo en su implementación con un porcentaje de 
avance del 0%. Sin embargo, se han desarrollado acciones de gestión normativas y 
técnicas para reglamentar y categorizar los predios remanentes, principalmente asociados 
a las troncales de Transmilenio, mediante la expedición de decretos y resoluciones, así 
como la elaboración de un inventario detallado de predios. 

(2.1.6.) Espacio público recuperado con intervenciones físico-espaciales en Plazas o 
centros fundacionales. 

Gráfica 39. Sumatoria de E.P. recuperado con intervenciones físico-espaciales en plazas 
y centros fundacionales. 

 

El producto 2.1.6 muestra la baja ejecución que ha presentado el Instituto Distrital de 
Desarrollo Urbano, frente a las intervenciones físico-espaciales en plazas y centros 
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fundacionales. Lo anterior se debe a la baja ejecución reportada por la entidad. El IDU 
(Instituto de Desarrollo Urbano) tiene contratos relacionados con plazas fundacionales, 
específicamente el del Centro Fundacional de Usaquén. Este contrato, que se firmó en 
2021 y tenía como plazo de entrega agosto de 2023, no fue cumplido por el contratista, lo 
que llevó al IDU a tomar posesión de la obra y a abrir un proceso sancionatorio.  

(2.1.7.) Espacio público total conservado para garantizar su uso, goce y disfrute con 
accesibilidad universal. 

Gráfica 40. Sumatoria de espacio público total conservado para garantizar su uso, goce y 
disfrute con accesibilidad universal. 

 

Partiendo del siguiente gráfico se puede evidenciar que a partir del año 2020 hasta la 
vigencia se ha reportado índices muy variados con respecto a las metas propuestas por la 
entidad, eso se debe en gran parte a la dinámica de avance de las obras públicas que se 
han venido realizando en la ciudad dando cuenta de que se debe realizar un ajuste de la 
programación de metas.  

Indicador de resultado (2.2.): Porcentaje de cobertura verde adaptada al cambio climático 
y con capacidad de resiliencia en el Espacio público total. 

Es medido a través de la información proveniente del Jardín Botánico de los productos que 
dan cuenta de los m2 de nuevas zonas de áreas ajardinadas y m2 del mantenimiento de 
estas, que actúan sobre el Espacio Público Total- EPT.  

El resultado esperado a 2024 del indicador era del 2,22% de cobertura verde adaptada al 
cambio climático, sin embargo, los resultados desde la vigencia 2022 muestran un rezago 
en tanto que la fórmula de cálculo del indicador es la cobertura verde dividida en el Espacio 
Público Total. Esto genera que a pesar de los avances en el aumento de cobertura verde 
el aumento exponencial del EPT genera permanentemente que el indicador se muestre 
negativo.  
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De igual forma, el indicador presentó un rezago considerable en tanto uno de los productos 
base para su avance, el 2.2.1. Área de nuevas zonas ajardinadas en Espacio Público, no 
realizó ejecución de actividades de plantación, debido a la no programación de acciones 
dentro del nuevo Plan Distrital de Desarrollo ñBogot§ Camina Segura.  Por lo anteriormente 
señalado el indicador de resultado muestra una ejecución del 0,2% lo que equivale a la 
intervención en 146.673,00 metros cuadrados con cobertura verde mediante actividades de 
mantenimiento integral del suelo, poda, adición de sustrato, fertilización, riego, replante, 
manejo fitosanitario entre otras que contribuyen a la estabilidad y preservación de la 
Jardinería Urbana en la ciudad. 

La composición del indicador 2.2 es el resultado del avance en la implementación de los 
siguientes indicadores de productos: 

(2.2.1.) Área de nuevas zonas ajardinadas en Espacio Público 

Gráfica 41. Área de nuevas zonas ajardinadas en Espacio Público. 

 

(2.2.5.) Áreas ajardinadas con mantenimiento realizado en el Espacio Público. 

Gráfica 42. Áreas ajardinadas con mantenimiento realizado en el Espacio Público. 

 

La primera gráfica muestra el cumplimiento del producto 2.2.1 durante 2022 y 2023. Para 
2024, el reporte registra 0 debido a que la creación de nuevas zonas ajardinadas no fue 
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incluida como meta en el actual Plan Distrital de Desarrollo por el Jardín Botánico de 
Bogotá. Sin embargo, la actividad de mantenimiento de áreas ajardinadas, también bajo 
responsabilidad del Jardín Botánico, ha tenido un efecto de crecimiento superior al 
programado en el producto 2.2.5, que refleja un incremento sostenido y requiere que sea 
revisado su programación para las vigencias futuras. 

Indicador de Resultado: 3.1 Productos para la consolidación del Sistema de Gestión del 
espacio público y Modelo de Gestión y Administración de la Política Pública Distrital de 
Espacio Público. 

Desde la vigencia 2022 se ha mantenido un cumplimiento de las metas satisfactorio en 
torno a la implementación de la Batería de Indicadores y la implementación del Visor 
Geográfico. 

La composición del indicador 3.1 es el resultado del avance en la implementación de los 
siguientes indicadores de productos:  

(3.1.2.) Implementación de la Batería de Indicadores de espacio público. 

Gráfica 43. Implementación de la Batería de Indicadores de espacio público. 

 

 

(3.1.3.) Visor Geográfico del Espacio Público. 
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Gráfica 44. Porcentaje de avance en la implementación de Geoportal de datos especiales 
interoperable del espacio público de la ciudad. 

 

El análisis de las gráficas demuestra un progreso sostenido del indicador de resultado 
desde 2022, resultado directo de la implementación del Visor Geográfico y la Batería de 
Indicadores. Estas soluciones tecnológicas han optimizado la toma de decisiones basada 
en datos. El principal desafío consiste ahora en garantizar su actualización permanente y 
su adopción integral por todas las entidades involucradas. 

Indicador de Resultado (3.2.) Espacio público total - EPT gestionado de forma integral 
enfocado en los procesos de sostenibilidad por medio de los diferentes instrumentos 
vigentes. 

El indicador lo componen dos (2) indicadores de producto de los cuales uno (1) aporta 
directamente al avance en su implementación, el cual permite evidenciar la gestión 
(conceptos de viabilidad, administración y mantenimiento) del espacio público del Distrito 
por medio de la evaluación y suscripción de diferentes instrumentos con terceros, todo esto 
enfocado en la sostenibilidad de dichos espacios para su recuperación y sostenimiento a 
nivel físico, ambiental, cultural y social. Para la vigencia 2024 se evidencia una disminución 
en la adopción de instrumentos implementados para la sostenibilidad de los diferentes 
espacios públicos.  

La composición del indicador 3.2 es el resultado del avance en la implementación del 
siguiente indicador de productos:  

(3.2.2.) Instrumentos implementados para el aprovechamiento económico de espacios 
públicos 
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Gráfica 45. Instrumentos implementados para el aprovechamiento económico de espacios 
públicos. 

 

La gráfica evidencia que existe una baja adopción reciente de instrumentos para 
sostenibilidad. Es fundamental revisar las barreras normativas y reactivar el interés por 
parte de actores privados o comunitarios. Por otra parte, se estableció que este producto 
debe reajustar las metas. 

Indicador de Resultado: (3.3.) Espacio público total -EPT- intervenido con procesos para 
la construcción de ciudadanía para su uso, goce y disfrute. 

El avance del indicador resulta de la composición de siete (7) indicadores de producto que 
reflejan el EPT intervenido con procesos para la construcción de ciudadanía para su uso, 
goce y disfrute. Con respecto al avance acumulado hasta la vigencia 2024 se han realizado 
134 programas, actividades, iniciativas asociadas a experiencias colectivas de creación 
artística, recreación y deporte, pedagogía en el Espacio público Total -EPT. 

La composición del indicador 3.3 es el resultado del avance en la implementación de los 
siguientes indicadores de productos:  

(3.3.1.) Construcción de ciudadanía mediante estrategias o programas para fomentar la 
cultura ciudadana, revitalización del espacio público, no violencia y valoración de 
intervenciones distritales para el uso, goce y disfrute del espacio público. 

Gráfica 46. Construcción de ciudadanía mediante estrategias o programas para fomentar 
la cultura ciudadana, revitalización del espacio público, no violencia y valoración de 

intervenciones distritales para el uso, goce y disfrute del espacio público. 
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(3.3.2.) Número de jornadas de sensibilización y acompañamiento en el espacio público 
para mejorar su uso, goce y disfrute para primera infancia, infancia y adolescencia. (SDIS) 

Gráfica 47. sensibilización y acompañamiento en el espacio público para mejorar su uso, 
goce y disfrute para primera infancia, infancia y adolescencia 

 

(3.3.3.) Número de iniciativas y/o proyectos de intervención en espacio público con espacios 
de participación ciudadana acompañados. (IDPAC) 

Gráfica 48. Número de iniciativas y/o proyectos de intervención en espacio público con 
espacios de participación ciudadana acompañados. 
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(3.3.4.) Acciones pedagógicas de arte y cultura en y para el espacio público. 

Gráfica 49. Acciones pedagógicas de arte y cultura en y para el espacio público. 

 

(3.3.6.) Número de intervenciones culturales y artísticas en espacio público residual, 
remanente y/o culata, entre otros. (SCRD) 

Gráfica 50. Número de intervenciones culturales y artísticas en espacio público residual, 
remanente y/o culata, entre otros. 
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(3.3.7.) Intervenciones en el espacio público orientadas a mejorar las condiciones de su 
uso, goce y disfrute para la convivencia Inter especie en el marco de la campaña pisa el 
freno. 

Gráfica 51. Intervenciones en el espacio público orientadas a mejorar las condiciones de 
su uso, goce y disfrute para la convivencia Inter especie en el marco de la campaña pisa 

el freno. 

 

Se destaca una evolución positiva frente a la ejecución de los productos que componen el 
indicador de resultado 3.3 frente a los procesos que aportan a la construcción de ciudadanía 
para el debido uso, goce y disfrute del Espacio Público. El avance acumulado de los 
productos evidencia 134 iniciativas realizadas, desde el año 2020 hasta la vigencia. En este 
sentido, gran parte de los productos han venido reportando a la par con lo programado al 
momento de realizar su modificación, sin embargo, el producto 3.3.3 de responsabilidad del 
IDPAC afecta la brecha positiva del indicador de resultado entendiendo que para la vigencia 
2024 no presento avance. 

Indicador de Resultado 8: Espacio público total - EPT- con potencial efectivo para el 
aprovechamiento económico. 
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Este indicador de resultado permitirá medir el área de espacio público total (EPT) con 
potencial efectivo para el aprovechamiento económico, está compuesto por tres (3) 
indicadores de producto de los cuales uno (1) impacta directamente en su avance, desde 
la sumatoria de los metros cuadrados de espacio público con condiciones físicas y 
funcionales para el aprovechamiento económico. El área de Espacio público con potencial 
efectivo para el aprovechamiento económico durante la vigencia 2024 alcanzó 14.688,0 m2, 
con un total acumulado hasta la vigencia de 411.330,91 m2.  

Gráfica 52. Espacio público total - EPT- con potencial efectivo para el aprovechamiento 
económico. 

 

1.2.1. Conclusiones de la Política de Espacio Público  

En la actualidad, Bogotá enfrenta un déficit cuantitativo y cualitativo en espacio público: solo 
cuenta con 4,5 m² por habitante frente a lo fijado por la Organización Mundial de la Salud 
OMS, ñun indicador ·ptimo entre 10 m2 y 15 m2/hab.  de zonas verdes, con el fin de que 
estos mitiguen los impactos generados por la contaminación de las ciudades y cumplan una 
funci·n de amortiguamientoò. No existe a¼n un indicador cualitativo consolidado. Esta 
situación se agrava en las zonas sur y periféricas, que concentran los mayores déficits, lo 
que evidencia una marcada inequidad territorial. La fragmentación institucional y normativa 
es otro reto, ya que existe una multiplicidad de entidades con competencias superpuestas. 

La protección y el cuidado del espacio público es una responsabilidad compartida entre la 
ciudadanía y las entidades públicas. En Bogotá, el DADEP (Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público) es la entidad encargada de la defensa, inspección, 
vigilancia, regulación y control del espacio público, en coordinación con otras entidades 
como el IDU (Instituto de Desarrollo Urbano) y RenoBo (antes ERU, Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá), quien ahora lidera la gestión de renovación 
urbana y el desarrollo de proyectos integrales en la ciudad, entre otras. 

Asimismo, se identifica debilidad en la inclusión y participación efectiva de enfoques 
diferenciales, así como mecanismos de financiamiento regresivos, aunque se han 
registrado mejoras recientes (Decreto 315 de 2024). Predomina el enfoque técnico sobre el 
social y cultural, lo cual limita la apropiación comunitaria. Para incentivar el uso adecuado 
y la apropiación positiva del espacio público, se reconoce la importancia de fortalecer la 
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aplicación de la economía comportamental. Este enfoque permite diseñar intervenciones 
que buscan el cambio de comportamientos de la ciudadanía, utilizando incentivos, 
mensajes claros, recordatorios visuales y normas sociales visibles para promover el buen 
uso, el orden, el cuidado y el mantenimiento del espacio público. La economía 
comportamental se orienta a facilitar la toma de decisiones alineadas con el interés colectivo 
y a crear hábitos sostenibles en la convivencia y la corresponsabilidad ciudadana. 

1.2.2. Conceptos y enfoques del espacio público  

A lo largo del periodo 2018ï2025, la visión del espacio público ha evolucionado desde un 
enfoque fundacional, comprendido desde la expedición de la Ley 9 de 1989 hasta 2018, 
que sentó las bases normativas y conceptuales del espacio público como elemento 
estructurante del territorio y del desarrollo urbano en Colombia. Posteriormente, se transitó 
hacia una perspectiva operativa (2019), y finalmente a una reconfiguración funcional con 
enfoque reformista (2024). Las transformaciones normativas e institucionales muestran una 
evolución hacia un modelo más robusto y articulado. El CEGGEP avanza en gobernanza, 
aunque se observa una pérdida de profundidad antropológica en la atención a la población 
vulnerable. Persiste la tensión entre lo técnico, lo social y lo normativo. 

En cuanto a los mecanismos para la administración y aprovechamiento del espacio público, 
existen autorizaciones temporales de uso, contratos de administración, mantenimiento y 
aprovechamiento (CAMEP), Distritos Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 
(DEMOS), entre otros, y pactos de sostenibilidad entre actores públicos y privados. Todo 
aprovechamiento económico debe estar regulado y autorizado formalmente, sin generar 
derechos adquiridos ni transferencia de dominio, y debe promover la equidad y la 
sostenibilidad. 

1.2.3. Propuestas para una nueva política pública  

Principios Rectores 

¶ Derecho colectivo y justicia espacial: 
 
El derecho colectivo y la justicia espacial reconocen que el espacio público debe 
estar al servicio de toda la sociedad, garantizando que todas las personas puedan 
acceder, disfrutar y apropiarse del territorio en condiciones de igualdad, sin 
ciudadanos de segunda clase. La justicia espacial implica que la organización y 
distribución del espacio promuevan relaciones sociales justas y equitativas, 
respondiendo a las necesidades y derechos de todos los habitantes, más allá de lo 
que establecen las leyes, con un enfoque ético y político. 
 

¶ Enfoque interseccional y diferencial: 
 
Este enfoque busca identificar y atender las necesidades específicas de grupos 
poblacionales históricamente discriminados o en situación de vulnerabilidad, 
considerando que una persona puede tener varias características diferenciales al 
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mismo tiempo (como género, discapacidad, edad, etnia, etc.), lo que puede 
incrementar la desigualdad. El objetivo es eliminar brechas y garantizar la inclusión 
de todas las poblaciones en la toma de decisiones y el acceso a derechos. 
 

¶ Gobernanza territorial y comunitaria: 
 
La gobernanza territorial y comunitaria se refiere a la coordinación y cooperación 
entre diferentes niveles de gobierno (nacional, regional, local) y actores públicos, 
privados y sociales, para gestionar el territorio y alcanzar metas colectivas. Implica 
procesos de toma de decisiones compartidos, donde la comunidad apoya y aporta, 
pero la responsabilidad final recae en las entidades competentes 
 

¶ Redistribución socioeconómica: 
 
La redistribución socioeconómica consiste en modificar la manera en que se 
distribuyen los recursos y oportunidades en la sociedad, promoviendo mayor 
equidad. Se logra a través de mecanismos como impuestos progresivos, subsidios 
y políticas sociales, de modo que los beneficios del desarrollo y el acceso a bienes 
públicos lleguen especialmente a quienes más lo necesitan. 
 

¶ Accesibilidad universal: 
 
La accesibilidad universal es el principio de diseñar entornos, productos y servicios 
para que sean utilizables y comprensibles por todas las personas, sin importar sus 
capacidades o condiciones. Busca eliminar barreras físicas, tecnológicas y 
comunicativas, garantizando la igualdad de oportunidades y la participación plena 
de todos en la vida social y urbana. 
 

¶ Formalidad y legalidad:  
 
Todo aprovechamiento económico debe contar con autorización formal temporal 
mediante acto administrativo o contrato, sin generar derechos adquiridos ni 
transferencia de dominio. 
 

¶ Proporcionalidad y sostenibilidad:  
 
La retribución económica será proporcional a la capacidad de pago y/o exención y 
al uso del espacio, promoviendo el uso sostenible y responsable. 

1.2.4. Propuestas innovadoras  

Zonas de Integración Socioeconómica (ZIS) y módulos productivos: 

Se propone transformar zonas de alta informalidad y precariedad en espacios con vocación 
económica, social y comunitaria, dotados de servicios básicos y articulados con programas 
sociales y productivos. Se crearán corredores o nodos urbanos planeados donde los 
vendedores informales puedan trabajar de manera temporal y ordenada, con autorización 
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formal y acompañamiento hacia la formalización. Incluye módulos de servicios con agua, 
baños, wifi, seguridad y almacenamiento. Se promueve la participación de campesinos, 
población vulnerable y migrantes en condiciones de equidad, para lo cual se requiere la 
disposición de recursos. Las autorizaciones tendrán vigencia temporal definida, sin derecho 
a permanencia indefinida, y con mecanismos justos y transparentes. 

Formalización y protección de la población vulnerable: 

Se acompañará a los vendedores informales en su proceso de formalización, brindando 
capacitación, inclusión financiera y acceso a servicios empresariales. Se priorizará a 
poblaciones de especial protección constitucional (campesinos, migrantes, mujeres, 
personas en condición de vulnerabilidad), con criterios de género y enfoque poblacional. 
Para proteger a los vendedores informales y a la población vulnerable, se otorgan 
autorizaciones temporales, se aplican tarifas diferenciadas y/o exenciones, se establecen 
mecanismos de reubicación justa en casos especiales como obras, garantizando sus 
derechos y promoviendo su integración social y económica. 

Cartografía social y emocional obligatoria antes de cualquier intervención: 

Toda intervención en el espacio público debe partir de un reconocimiento profundo del 
territorio, sus usos simbólicos, memorias y dinámicas sociales, con indicadores cualitativos. 
Se realizarán ejercicios previos de mapas participativos, rutas vitales, historias de uso y 
valoración comunitaria, construidos con la comunidad. Esto integra la identificación y 
delimitación cartográfica de los espacios a intervenir, y la participación ciudadana en la toma 
de decisiones sobre el uso y aprovechamiento económico. 

Tarifas progresivas y reinversión en zonas de bajo IDH: 

Para asegurar un modelo de aprovechamiento económico justo y redistributivo, se 
establecerán tarifas diferenciadas según estrato socioeconómico, tipo de actividad y 
ubicación, con reinversión en zonas vulnerables. La fórmula de retribución económica será 
proporcional al valor del espacio, el área ocupada, el tiempo y la capacidad de pago del 
solicitante, con descuentos y/o exenciones para poblaciones vulnerables. 

Presupuestos participativos y veedurías comunitarias: 

Se fomentará la corresponsabilidad real de la ciudadanía en la asignación, ejecución y 
control del gasto público en espacio público. Se destinará un porcentaje del presupuesto 
anual para proyectos definidos con el apoyo de las comunidades, mediante mecanismos 
democráticos locales. La comunidad participará activamente en los comités locales y 
distritales, aportando insumos y recomendaciones, pero las decisiones serán tomadas por 
las entidades responsables, garantizando así la gobernanza y la transparencia en la 
gestión. 

Reconocimiento de la economía informal y patrimonio vivo: 
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Se protegerán y visibilizarán las prácticas culturales, sociales y económicas que 
históricamente han dado vida al espacio público, mediante el registro, protección y 
promoción de expresiones culturales urbanas y oficios tradicionales, incorporando 
infraestructura cultural planeada y servicios que fortalezcan la diversidad. Se reconocerá a 
vivanderos, comerciantes y campesinos en condición de vulnerabilidad como sujetos de 
especial protección, facilitando su participación en mercados itinerantes y ferias temporales, 
y promoviendo la cultura ciudadana y la convivencia mediante la aplicación de herramientas 
de economía comportamental. 

Consejos locales de apoyo: 

Las decisiones sobre el espacio público deben responder a las necesidades locales, con el 
apoyo y la participación de las comunidades. Se conformarán consejos locales de espacio 
público con representación de sectores sociales, étnicos y económicos, que aportarán 
insumos y propuestas a los proyectos y prioridades de inversión, sin que esto implique la 
toma de decisiones finales, que corresponderá a las entidades competentes. 

Infraestructura de cuidado y accesibilidad universal: 

El espacio público debe ser un entorno seguro, accesible, funcional y acogedor para todas 
las personas. Se diseñarán e implementarán módulos de servicio, garantizando la 
accesibilidad universal y el cumplimiento de normas sanitarias y ambientales en todas las 
intervenciones. 

Aplicación de herramientas de economía comportamental: 

La economía comportamental es un enfoque interdisciplinario que estudia cómo las 
personas toman decisiones y cómo estas pueden ser influenciadas por el entorno, los 
incentivos y la información disponible. En la política pública de espacio público, su 
aplicación tiene como objetivo promover cambios de comportamiento en la ciudadanía, 
utilizando incentivos positivos, mensajes claros, recordatorios visuales y normas sociales 
para fomentar el buen uso, el orden, el cuidado y el mantenimiento del espacio público. 
Esto incluye campañas pedagógicas, señalización estratégica, activaciones culturales, 
talleres comportamentales y la presencia de Guardianes del Espacio Público, que 
sensibilizan y motivan a la ciudadanía hacia la corresponsabilidad y la convivencia. 
Además, la economía comportamental ayuda en los procesos de desplazamientos y 
gentrificación, asegurando que las intervenciones sean inclusivas y respetuosas de los 
derechos de los diferentes actores. 

Sistema georreferenciado interoperable y datos abiertos: 

La transparencia, eficiencia y monitoreo comunitario en la gestión del espacio público se 
mejorarán mediante un sistema digital accesible en tiempo real, donde se consoliden todos 
los proyectos, intervenciones, tarifas, autorizaciones, conflictos y alertas. Se implementarán 
sistemas de seguimiento y control de las autorizaciones, con información pública y 
accesible para la ciudadanía. 
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Urbanismo táctico: 

El urbanismo táctico consiste en acciones a corto plazo y coordinadas con actores privados 
para reactivar el paisaje urbano y mejorar la experiencia diaria de las personas. Se 
intervienen espacios subutilizados para asignarles nuevos usos temporales, promoviendo 
la valoración y apropiación del entorno y haciendo la ciudad más humana. 

1.2.5. Modelo de implementación y seguimiento  

El modelo de implementación contempla un sistema de seguimiento participativo con 
indicadores de calidad, equidad y apropiación. Se establecen mecanismos de rendición de 
cuentas mediante informes públicos y auditorías técnicas y sociales. El DADEP se fortalece 
como rector técnico y articulador con competencias vinculantes.  

Los procedimientos comprenden la recepción, registro y validación de solicitudes; 
conformación de expedientes; evaluación de requisitos; comunicación de decisiones; 
elaboración de actos administrativos o minutas de contrato; notificación y suscripción; 
entrega y devolución de espacios; inspección, vigilancia y control; y reubicación y protección 
en casos especiales como obras. Se exige la constitución de garantías para asegurar el 
cumplimiento de obligaciones, según criterios de riesgo y capacidad económica. 

Se prioriza la atención a personas de especial protección constitucional, migrantes, mujeres 
y poblaciones vulnerables, con acompañamiento y descuentos especiales y/o exenciones. 
La participación ciudadana se materializa en comités locales y distritales con funciones de 
control social, articulación institucional y propuesta de iniciativas, donde la comunidad 
apoya y aporta insumos, pero no toma decisiones finales. Se garantiza el cumplimiento de 
normas sanitarias, ambientales y urbanísticas, el uso sostenible del espacio público y la 
transparencia en la gestión. 

1.2.6. Conclusión  

La evolución de la Política Pública de Espacio Público en Bogotá ha transitado desde un 
modelo fundacional ðque inicia con la expedición de la Ley 9 de 1989 y se extiende hasta 
2018ð, a uno programático (2019) y ahora hacia una propuesta funcional e institucional 
robusta (2024ï2025). Sin embargo, la tensión entre lo técnico, lo social y lo normativo sigue 
latente. Una nueva política debe ser más que una regulación: debe ser un instrumento de 
transformación urbana, una nueva cultura a través de la economía comportamental, la 
reparación simbólica y la justicia territorial. 

Recomendaciones clave: 

¶ No perder la dimensión humana del espacio público. 
 

¶ Fortalecer el DADEP mediante una reforma estructural. 
 

¶ Incorporar monitoreo cualitativo y participación comunitaria real. 
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¶ Evitar una verticalización normativa excesiva que niegue la diversidad territorial. 

 

2. Política Pública del Peatón  

Diagrama general:  

Figura 5. Esquema de la Política Pública del Peatón. 

 

 

2.1 Marco Conceptual o Teórico  

El documento sobre la política pública de peatones en Bogotá, desarrollado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad ï SDM2, presenta el marco conceptual y teórico para la 
formulación de una Política Pública del Peatón, centrada en la idea de una "ciudad 
peatonal". Esta ciudad se define como un espacio donde todas las personas, 
independientemente de sus características físicas, puedan circular de manera autónoma, 
cómoda y segura, accediendo a servicios urbanos y promoviendo la caminata como modo 
principal de transporte. 

Principales aspectos abordados:  

 
2 Secretaría Distrital de Movilidad. Política Pública de Peatones en Bogotá. Primero el Peatón. 
2023 ï 2030. Documento en línea: https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decretos-
conpes/doc_conpes_d.c._36_pp_peaton.pdf  

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decretos-conpes/doc_conpes_d.c._36_pp_peaton.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decretos-conpes/doc_conpes_d.c._36_pp_peaton.pdf
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1. Salud : 

¶ Caminar reduce enfermedades como problemas cardíacos, diabetes y obesidad, 

además de mejorar la salud mental al reducir el estrés y la depresión. 

¶ La inactividad física es un factor de riesgo global, y ciudades peatonales fomentan 

estilos de vida activos. 

2. Ámbito Social : 

¶ La circulación peatonal fortalece la interacción social, el sentido de pertenencia y la 

identidad cultural. 

¶ Ejemplos como Superkilen en Copenhague muestran cómo el diseño urbano puede 

reflejar diversidad y comunidad. 

3. Economía Local : 

¶ Las áreas peatonales aumentan el valor comercial y las ventas minoristas, como se 

evidenció en un ejemplo del documentado sobre Brooklyn en donde el mejoramiento 

de sus áreas peatonales logró un incremento de hasta el 172% en ventas en el 

comercio. 

4. Seguridad : 

¶ Seguridad vial : Infraestructura segregada, señalización adecuada y cruces seguros 

son esenciales para proteger a peatones. 

¶ Seguridad ciudadana : Diseño urbano (iluminación, limpieza) y participación 

comunitaria reducen la criminalidad y mejoran la percepción de seguridad. 

5. Accesibilidad y Proximidad : 

¶ La ciudad debe garantizar recorridos continuos y accesibles para personas con 

discapacidad, adultos mayores y niños. 

¶ Los servicios esenciales deben estar a distancias peatonales (1 km o 15 minutos). 

6. Calidad Urbana : 

¶ Elementos como vegetación, mobiliario urbano y fachadas activas mejoran la 

experiencia peatonal. 

¶ La contaminación acústica y del aire debe reducirse para promover confort 

ambiental. 
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7. Cultura Peatonal : 

¶ La planificación urbana debe priorizar a las personas sobre los vehículos. 

¶ Una sociedad con cultura peatonal respeta y valora los desplazamientos a pie, 

fortaleciendo la cohesión social. 

 

2.2 Análisis de la Información Relevante sobre Espacio Público  

El documento destaca la importancia de transformar las ciudades para priorizar a los 
peatones, no solo como una medida de movilidad, sino como una estrategia integral que 
impacta positivamente en la salud pública, la economía, la seguridad y la cohesión social. 

Datos Clave : 

¶ La inactividad física ha aumentado un 32% en EE. UU. y un 45% en China, vinculada 

a diseños urbanos centrados en vehículos. 

¶ La obesidad afecta al 39% de la población mundial adulta, con la caminata como 

solución accesible para combatirla. 

¶ Las áreas peatonales pueden incrementar las ventas minoristas hasta en un 172%, 

demostrando su beneficio económico. 

Enfoque en Vulnerabilidad : 

¶ Se enfatiza la necesidad de incluir a grupos vulnerables (niños, adultos mayores, 

personas con discapacidad) en el diseño urbano, aplicando principios de 

accesibilidad universal. 

Seguridad y Percepción : 

¶ La teoría de las "ventanas rotas" y el enfoque CPTED subrayan que el 

mantenimiento y diseño del espacio público son clave para prevenir el crimen. 

Cultura y Participación : 

¶ La ciudad peatonal requiere un cambio cultural donde gobiernos y ciudadanos 

prioricen lo humano sobre lo vehicular, como señala Fred Kent: "Si diseñas para 

personas, tendrás personas". 

 

El texto aborda el espacio público  como un elemento central para la construcción de 
una ciudad peatonal , destacando su rol en la movilidad, la salud, la interacción social, la 
economía y la calidad de vida. A continuación, se resumen los aspectos clave relacionados 
con el espacio público: 
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2.3. Definición y Enfoque del Espacio Público en la Ciudad Peatonal  

Concepto : 

¶ El espacio público debe ser accesible, seguro y cómodo para todos, especialmente 

para peatones, personas con discapacidad, adultos mayores y niños. 

¶ Se prioriza una visión centrada en las personas , no en los vehículos, promoviendo 

la caminata como modo principal de desplazamiento. 

Objetivo : 

¶ Convertir calles y andenes en lugares para circular, permanecer y vivir , no solo 

transitar. 

2.4. Funciones del Espacio Público  

Salud Física y Mental  

¶ Beneficios físicos: 

o Reduce enfermedades crónicas (obesidad, diabetes, problemas 

cardiovasculares). 

o La OMS destaca que caminar 30 minutos al día mejora la salud. 

 
¶ Beneficios mentales: 

o Disminuye el estrés y la depresión (liberación de endorfinas). 

o Viajes peatonales generan mayor satisfacción que los motorizados (estudio 

de la Universidad de Zúrich). 

 

Interacción Social y Comunidad  

¶ Espacios de encuentro: 

o Calles y plazas bien diseñadas fomentan la socialización y fortalecen 

el sentido de pertenencia. 

o Ejemplo: Superkilen (Copenhague), un parque que refleja diversidad cultural 

mediante mobiliario urbano. 

 

¶ Capital social:  

Barrios peatonales tienen un 80% más de cohesión social que los dependientes del 

automóvil (estudio irlandés). 

Economía Local  
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¶ Impacto en comercios: Calles peatonales aumentan las ventas minoristas (ejemplo: 

+172% en Brooklyn tras convertir estacionamientos en plazas). 

 

¶ Vitalidad urbana: Fachadas activas y comercios en primer piso atraen más peatones 

y dinamizan la economía. 

Seguridad  

¶ Seguridad vial: 

Infraestructura segregada (andenes amplios, cruces seguros) protege a peatones 
de accidentes. 
 

¶ Seguridad ciudadana: 

o Diseño urbano con iluminación, limpieza y "ojos en la calle" (ej. comercios 

activos) reduce la criminalidad. 

o Teoría de las Ventanas Rotas: Espacios descuidados incrementan la 

delincuencia. 

Accesibilidad y Equidad  

¶ Para grupos vulnerables:  

Rampas, señalización clara y recorridos continuos son esenciales para personas 

con discapacidad o movilidad reducida. 

 

¶ Enfoque de género:  

Mujeres (principalmente cuidadoras) requieren espacios seguros y eficientes para 

viajes poligonales (ej. llevar niños al colegio, hacer compras). 

Calidad Urbana y Diseño  

¶ Elementos clave: 

o Vegetación: Árboles y paisajismo mejoran el confort y atraen más usuarios. 

o Mobiliario urbano: Bancas, luminarias y canecas facilitan la permanencia. 

o Contaminación: Reducción de ruido y emisiones para hacer el espacio más 

agradable. 

 

2.5. Información Cuantitativa Y Cualitativa  

El documento presenta un análisis cuantitativo y cualitativo sobre la movilidad peatonal en 
Bogotá, basado en encuestas de movilidad (2011, 2015, 2019), reportes técnicos y datos 
de seguridad vial. Los hallazgos principales se organizan en los siguientes ejes: 
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1. Distribución Modal de Viajes  

 
¶ 36.5% de los viajes en Bogotá y región son a pie (principal modo de transporte). 

 
¶ En viajes Ó15 minutos, 24.7% son peatonales. 

Grupos más vulnerables : 

¶ Personas con discapacidad: 40% de sus viajes son a pie (estratos 1-3). 

 
¶ Niños (5-11 años): 44% de sus viajes son peatonales. 

 
¶ Mujeres: Realizan 61.5% de los viajes peatonales (vs. 38.5% hombres), 

principalmente en transporte público y labores de cuidado. 

 
 

2. Infraestructura Peatonal  

 
¶ Andenes:  

o Bogotá tiene 28.06 km² (vs. 77 km² en Nueva York). 

o 46.5% en buen estado, 16.6% en mal estado. 

o Localidades con más andenes: Suba y Kennedy; con menos: La 

Candelaria y Antonio Nariño. 

 
¶ Pasos peatonales: 

o 11,646 pasos semaforizados y 453 puentes peatonales (57% en buen 

estado, 40% en mal estado; 50% sin rampas para discapacidad). 

o Pompeyanos: 40,800 m² (prioridad en Kennedy y Suba). 

 
 

3. Seguridad Vial  

 
¶ 1,121 peatones fallecidos (2018-2022): 

o Mayoría en vías arteriales, por conflictos con motos (76 casos en 2021) 

y vehículos livianos. 

o Grupos más afectados: Adultos mayores (71-80 años) y jóvenes (21-30 

años). 

¶ Lesiones: 4,075 peatones lesionados en 2018 (reducción del 23% para 2022). 

 
 

4. Seguridad Ciudadana  

 
¶ 763,000 denuncias por delitos (2017-2022): 

o 33% hurto a personas, 15% lesiones personales, 15% hurto de celulares. 
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o Puentes peatonales críticos: Autopista Norte (Calle 134), Calle 26 

(Carrera 68), entre otros. 

 
¶ Mujeres: 59% perciben inseguridad al caminar (acoso sexual, hurto). 

 
5. Calidad Urbana y Espacio Público  

 
¶ Espacio Público Total: 175.27 km² (18.72% andenes, 27.81% áreas ecológicas). 

 
¶ Desigualdad: Chapinero (51.10 m²/hab) vs. Bosa (1.75 m²/hab). 

 
¶ Conexión peatonal: Chapinero (16.89 m²/hab) lidera; localidades periféricas 

(Bosa, Kennedy) tienen <4 m²/hab. 

2.5.1. Prioridades establecidas.  

Bogotá debe priorizar: 

1. Infraestructura accesible y segura (andenes, rampas, pompeyanos). 

2. Reducción de siniestros viales (límites de velocidad, protección en cruces). 

3. Equidad territorial: Más espacio público en zonas periféricas. 

4. Enfoque de género y discapacidad: Datos muestran necesidades específicas no 

atendidas. 

Dato clave: Si Bogotá aumentara su espacio peatonal a 6 m²/hab (estándar ONU), podría 
reducir 30% de muertes viales (según evidencia internacional). 

 

2.6. Movilidad con enfoque de Género  

El documento revela datos clave sobre desigualdades de género en la movilidad 
peatonal en Bogotá, destacando: 

1. Mayor Uso del Modo Peatonal por Mujeres  

 
¶ 61.5% de los viajes peatonales (Ó15 minutos) son realizados por mujeres, frente 

al 38.5% de hombres. 

¶ Preferencia por transporte público: El 67% de los viajes de mujeres combinan 

caminata con buses/TransMilenio (vs. mayor uso de modos privados por 

hombres: auto, moto, bicicleta). 

 
2. Labores de Cuidado y Viajes Poligonales  
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¶ Mujeres realizan el 89% de los viajes de cuidado (ej.: llevar niños al colegio, 

acompañar a adultos mayores o personas con discapacidad). 

 
¶ Características de estos viajes: 

o Múltiples paradas: Compras, salud, trámites. 

o Tiempo prolongado: Jornadas de 4 a 8 horas, limitando oportunidades 

laborales o educativas. 

o Dificultades añadidas: Inseguridad vial (andenes en mal estado) y acoso 

sexual en espacios públicos. 

 
3. Percepción de Inseguridad  

 
¶ 59% de las mujeres consideran caminar "desagradable o preocupante" (vs. 41% 

que lo encuentra agradable). 

 
¶ Factores críticos: 

o Acoso sexual: Principal preocupación en transporte público y calles. 

o Hurto a personas: 33% de delitos en espacio público afectan 

directamente a peatones (mujeres son blanco frecuente). 

¶ Impacto en movilidad: 48% evita caminar por inseguridad personal. 

 
 

4. Infraestructura y Diseño Urbano Excluyente  

¶ Falta de condiciones seguras: Andenes estrechos, mala iluminación y puentes 

peatonales inseguros (ej.: Autopista Norte-Calle 134). 

 
¶ Barreras físicas: Dificultan viajes con coches de bebé o sillas de ruedas (50% de 

puentes sin rampas). 

Análisis Crítico de la información de movilidad con enfoque de género:  

¶ Desigualdad en la carga: Las mujeres asumen viajes peatonales más complejos 

(cuidado + trabajo), pero enfrentan infraestructura insegura y discriminación vial. 

¶ Falta de enfoque de género: Políticas actuales no priorizan rutas seguras, horarios 

extendidos de transporte o iluminación en zonas críticas. 

¶ Dato clave: Si se mejorara la seguridad peatonal, 70% de mujeres encuestadas 

caminarían más (Encuesta SDCRD, 2021). 

 

2.7. Resultados de la Información Obtenida del  Proceso de Participación  

El documento presenta los resultados de un proceso de participación ciudadana realizado 
en Bogotá, donde se recogieron 780 opiniones y aportes a través de talleres territoriales, 
poblacionales y una mesa de trabajo. El objetivo fue identificar las problemáticas que 
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afectan la movilidad peatonal en la ciudad y proponer soluciones. Los hallazgos se agrupan 
en cinco ámbitos temáticos: 

2.7.1. Calidad Urbana  

Problemas recurrentes: basura en andenes, escombros, falta de bancas, contaminación 
auditiva y malos olores. 

¶ Localidades como Candelaria, Santa Fe y otras reportaron insalubridad por popó de 

perros, mientras que Sumapaz destacó la falta de iluminación y senderos 

peatonales. 

2.7.2. Seguridad Vial y Personal  

¶ Seguridad Vial: Invasión de andenes por vehículos, falta de pasos seguros, 

semáforos mal sincronizados y señalización insuficiente. 

¶ Seguridad Personal: Falta de cámaras de seguridad, alumbrado público deficiente, 

casas abandonadas que propician delitos y robos frecuentes, especialmente en 

estaciones de transporte público. 

2.7.3. Facilidad para Moverse (Accesibilidad)  

¶ Andenes en mal estado, estrechos, con desniveles y obstáculos como bolardos y 

cajas de servicios públicos sin tapas. 

¶ Puentes peatonales peligrosos y falta de rampas para personas con discapacidad o 

movilidad reducida. 

2.7.4. Acceso a Servicios y Comercio  

¶ Dificultad para acceder a servicios esenciales como salud, educación, registradurías 

y recreación en un radio de 1 km o 15 minutos caminando. 

¶ Localidades periféricas como Usme y Sumapaz enfrentan mayores carencias. 

2.7.5. Cultura de la Caminata  

¶ Falta de respeto hacia los peatones por parte de conductores, ciclistas y 

motociclistas. 

¶ Comportamientos incívicos como invasión de andenes, acoso (especialmente a 

mujeres y niños) y falta de educación vial. 

2.7.6. Calidad Urbana  

Recomendaciones clave : 
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¶ Mejorar el mantenimiento de andenes y puentes peatonales. 

¶ Incrementar la señalización y seguridad en zonas de alto tránsito. 

¶ Promover campañas de educación vial y cultura ciudadana. 

¶ Garantizar acceso equitativo a servicios básicos en todas las localidades. 

 

2.8. Identificación Y Descripción De Puntos De Interés De La Ciudadanía  

El documento analiza los puntos críticos identificados por la ciudadanía en Bogotá respecto 
a la movilidad peatonal, basándose en 780 aportes recopilados en talleres participativos. 
Estos puntos se agrupan en cinco ámbitos temáticos y se priorizan mediante criterios de 
importancia y gobernabilidad. A continuación, se destacan los hallazgos principales: 

1. Puntos Críticos Identificados  

¶ Cultura de la Caminata 

o Irrespeto al peatón: Vehículos, motos y bicicletas invaden andenes y no 

respetan normas de tránsito. 

o Falta de cultura ciudadana: Ausencia de programas educativos que 

promuevan el respeto al peatón. 

o Acoso: Mujeres, niñas y niños enfrentan inseguridad y acoso sexual en 

espacios públicos. 

2. Accesibilidad y Calidad Urbana  

¶ Andenes en mal estado: Estrechos, con desniveles, obstáculos (basura, 

escombros, cicloparqueaderos mal ubicados) y falta de rampas para personas 

con discapacidad. 

 
¶ Infraestructura inadecuada: Diseño urbano centrado en vehículos, con poca 

arborización, iluminación deficiente y contaminación auditiva/ambiental. 

3.Seguridad Vial y Personal  

¶ Invasión de espacios peatonales: Comercio informal y vehículos obstruyen 

andenes. 

¶ Siniestros viales: Peatones son los más afectados (ejemplo: 79 muertes por 

motos en 2021). 

¶ Inseguridad ciudadana: Robos, delitos sexuales (3% de denuncias) y falta de 

cámaras/policía. 

4.Acceso a Servicios  
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¶ Falta de servicios básicos: Salud, educación, bancos y paraderos de transporte 

están lejos de zonas residenciales. 

¶ Limitada conectividad: Entre SITP y TransMilenio. 

5.Gobernanza  

¶ Articulación interinstitucional débil: Falta de coordinación entre entidades para 

mejorar la movilidad peatonal. 

¶ Participación ciudadana limitada: Canales ineficaces para reportar problemas. 

2.9 Tendencias y/o Buenas Prácticas  

El documento presenta seis modelos internacionales exitosos que priorizan la movilidad 
peatonal y la transformación del espacio público, destacando estrategias aplicables a 
Bogotá: 

1. Supermanzanas (Barcelona, España)  

Concepto : Unidades urbanas basadas en el "Urbanismo Ecosistémico", que reducen el 
tráfico motorizado y priorizan al peatón. 

Principios clave : 

¶ Jerarquizaci·n vial: calles interiores pacificadas (velocidad Ò10 km/h) para 

peatones y ciclistas. 

¶ Espacio público multifuncional (ejes verdes, bancas, sombra). 

¶ Proximidad a servicios básicos (salud, educación, comercio). 

Impacto : Reducción de contaminación, aumento de vida social en barrios y seguridad vial. 

2. Urbanismo Táctico en Fortaleza (Brasil) ï NACTO 

¶ Intervenciones rápidas: Transformación de entornos escolares con pasos 

peatonales seguros, ampliación de aceras y reducción de tráfico. 

¶ Resultados: +3,000 estudiantes beneficiados, +1,000 m² de espacio peatonal 

exclusivo. 

3. Barrios de Tráfico Calmado (Londres, Reino Unido)  

¶ Estrategia: Restricción vehicular con bolardos y cámaras para promover 

caminata y ciclismo. 

¶ Clave: Participación ciudadana en diseño y "períodos de gracia" para 

adaptación. 
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4. Ciudad de los 15 Minutos (París, Francia)  

¶ Objetivo: Acceso a servicios esenciales (trabajo, salud, ocio) en Ò15 minutos a 

pie/bici. 

¶ Pilares: Diseño centrado en personas (no en autos) y usos mixtos del suelo 

(vivienda, comercio, cultura). 

5. Parklets (San Francisco, EE.UU.)  

¶ Innovación: Conversión de estacionamientos en microespacios públicos con 

bancas, vegetación y arte. 

¶ Beneficios: Revitalización comercial, descanso para peatones y accesibilidad 

universal. 

2.9.1 Lecciones para el Espacio Público en Bogotá  

Problemas Identificados en Bogotá vs. Soluciones Internacionales  

1. Infraestructura Excluyente : 

¶ Problema: Andenes estrechos, sin rampas o mantenimiento (46.5% en mal 

estado, IDU 2017). 

¶ Solución aplicable: Modelo de Supermanzanas para redistribuir espacio vial y 

priorizar peatones. 

2. Inseguridad Vial y Delincuencia : 

¶ Problema: 32.7% de peatones teme atropellos; 3% de denuncias por delitos 

sexuales (2017-2022). 

¶ Solución aplicable: Urbanismo táctico (Fortaleza) para mejorar iluminación y 

cruces seguros cerca de escuelas. 

3. Falta de Servicios Próximos : 

¶ Problema: Localidades como Bosa tienen <20 m² de espacio público/hab vs. 

Chapinero (51 m²/hab). 

¶ Solución aplicable: Ciudad de 15 minutos para descentralizar servicios 

esenciales. 

4. Cultura Ciudadana : 

¶ Problema: Irrespeto a normas de tránsito (1,121 peatones fallecidos en 5 años). 
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¶ Solución aplicable: Fomentar los Barrios de tráfico calmado (Londres) con 

educación y participación comunitaria. 

Oportunidades para Bogotá  

¶ Intervenciones rápidas: Parklets y urbanismo táctico para recuperar espacio de 

estacionamientos. 

¶ Planificación integral: Integrar principios de Supermanzanas en corredores 

como la Carrera Séptima. 

¶ Gobernanza: Articulación SDM-IDU-Policía para replicar modelos como NACTO 

(National Association of City Transportation Officials), con metas claras (ejemplo: 

+50% de aceras accesibles en 5 años). 

2.10 Análisis De Marco Jurídico Política Pública Del Peatón  

El documento analiza el marco normativo nacional y distrital que regula la movilidad 
peatonal en Bogotá, destacando leyes, decretos y políticas que buscan garantizar 
accesibilidad, seguridad y calidad en el espacio público. A continuación, se resumen los 
puntos clave: 

1. Normativa Nacional  

A. Constitución Política de Colombia  

¶ Artículo 24: Derecho a circular libremente. 

¶ Artículo 79: Derecho a un ambiente sano, vinculado a la calidad de vida. 

¶ Artículo 82: Primacía del espacio público sobre intereses privados. 

B. Leyes Relevantes  

¶ Ley 361 de 1997: Garantiza accesibilidad para personas con discapacidad. 

¶ Ley 769 de 2002 (Código de Tránsito): 

o Define andenes como espacios exclusivos para peatones. 

o Prohíbe obstaculizar cruces peatonales y establece multas por 

incumplimiento. 

¶ Ley 1083 de 2006: Promueve modos de transporte sostenibles (peatonal, 

bicicleta) en Planes de Ordenamiento Territorial (POT). 

¶ Ley 1618 de 2013: Elimina barreras físicas, actitudinales y comunicativas para 

personas con discapacidad. 

¶ Ley 1801 de 2016 (Código de Convivencia): Prioriza a peatones y ciclistas en 

vías urbanas. 

C. Políticas y Decretos  
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¶ CONPES 3991 (2020): Política Nacional de Movilidad Urbana con enfoque en 

modos activos (peatonal, bicicleta). 

¶ Decreto 1430 de 2022: Plan Nacional de Seguridad Vial para proteger actores 

vulnerables (peatones, ciclistas). 

¶ Estrategia Nacional de Movilidad Activa (ENMA, 2022): Promueve 

infraestructura segura y enfoque de género. 

2. Normativa Distrital (Bogotá)  

A. Planes y Decretos  

¶ Decreto 497 de 2023 ("Por el cual se adopta el Plan de Movilidad Sostenible y 

Segura - PMSS - para Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"): 

o Prioriza al peatón y modos no motorizados. 

o Inversión en redes peatonales y ciclorrutas. 

¶ Decreto 555 de 2021 (POT): 

o Red Peatonal: Accesibilidad, seguridad, conexión y calidad urbana. 

o Malla Vial Local: Prioridad a peatones y micromovilidad. 

o Enfoque de Cuidado: Equipamientos cercanos para reducir 

desigualdades. 

¶ Decreto 263 de 2023 ï (Manual del Espacio Público): Estándares técnicos para 

construcción y mantenimiento de andenes. 

B. Programas Específicos  

¶ Plan de Movilidad Escolar (2015): Mejora infraestructura vial cerca de colegios. 

¶ Día del Peatón (Acuerdo 668 de 2017): Promueve cultura ciudadana. 

¶ Decreto 494 de 2023 ("Por medio del cual se adopta el Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2023-2032 y se dictan otras disposiciones"): Reduce siniestros 

viales con enfoque en peatones. 

 

C. Normas Técnicas Colombianas (NTC)  

¶ NTC 4279 y NTC 4774: Estándares para accesibilidad en vías peatonales y 

cruces. 

¶ NTC 5610: Señalización táctil para personas con discapacidad visual. 
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2.10.1 Retos y Oportunidades del marco jurídico de la Política Pública del Peatón 
para el Espacio Público  

1. Fortalezas del Marco Jurídico  

¶ Enfoque en derechos: La Constitución y leyes posteriores garantizan el acceso 

equitativo al espacio público. 

¶ Instrumentos técnicos: Normas como el POT y NTCs detallan estándares de 

diseño accesible. 

¶ Políticas progresistas: CONPES 3991 y ENMA alinean la movilidad con 

sostenibilidad y equidad de género. 

2. Desafíos  

¶ Implementación desigual: Localidades como Bosa o Ciudad Bolívar tienen 

mayor déficit de espacio público/hab. 

¶ Seguridad vial: Peatones representan el 88% de fatalidades en siniestros viales 

(2022). 

¶ Barreras físicas: 46.5% de andenes en Bogotá están en mal estado (IDU, 2017). 

3. Oportunidades  

¶ Urbanismo táctico: Replicar modelos como Supermanzanas (Barcelona) 

¶ Parklets (San Francisco) para recuperar espacio vehicular. 

¶ Enfoque territorial: Priorizar zonas con déficit de espacio público (ejemplo: 

Usme, Rafael Uribe). 

¶ Participación ciudadana: Fortalecer veedurías para monitorear cumplimiento de 
normas. 

Bogotá cuenta con un marco jurídico robusto para la movilidad peatonal, pero su efectividad 
depende de: 

1. Coordinación interinstitucional: SDM, IDU, DADEP y alcaldías locales deben alinear 

proyectos con el POT. 

2. Inversión focalizada: Destinar recursos a localidades periféricas con mayores carencias. 

3. Cultura ciudadana: Campañas educativas basadas en la Ley 1503 de 2011 para 

promover respeto al peatón. 

2.11 Análisis De Actores Relevantes  

El documento presenta un análisis de los actores relevantes para la implementación de la 
política pública "Bogotá primero el Peatón", utilizando la matriz Vester para evaluar su 
influencia y dependencia. Los actores se clasifican en tres categorías principales: 
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1. Actores Institucionales: El documento se centra en tres actores institucionales. 

¶ Concejo de Bogotá: Inicia el proceso de formulación de la política mediante el 

Acuerdo Distrital 836 de 2022. 

¶ Sector Movilidad: Incluye entidades como la Secretaría Distrital de Movilidad, el 

IDU, la UAERMV y sociedades de economía mixta (Terminal de Transporte S.A. 

y Metro de Bogotá S.A.), responsables de la infraestructura y ejecución de 

políticas. 

¶ Otras entidades distritales: Secretarías de Cultura, Salud, Ambiente, Planeación, 

Seguridad, Hábitat y Educación, cada una con funciones específicas que 

contribuyen a la política desde sus ámbitos (cultura, salud pública, 

sostenibilidad, planeación urbana, etc.). 

2. Organizaciones Multilaterales: Organizaciones como WRI, NACTO, BIGRS, C40 y CAF 

brindan apoyo técnico, financiero y estratégico para promover movilidad sostenible, 

seguridad vial y acciones climáticas. 

3. Peatones y Organizaciones Sociales: Los peatones son actores centrales, junto con 

grupos sociales que trabajan en temas de movilidad peatonal. 

 

3. Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales  

La Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales, desarrollada porel 
Instituto para la Economía Social ï IPES -, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
la Secretaría Distrital de Salud, la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaria Distrital de Gobierno, el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público3,  busca transformar las 
condiciones de los vendedores informales mediante inclusión económica, regulación del 
espacio público y fortalecimiento institucional, con un enfoque en grupos vulnerables 
(mujeres, mayores, migrantes).  

Las ventas informales en Bogotá son una respuesta al desempleo y la exclusión económica, 
con 36,000 vendedores registrados en 2019. Las ventas informales en Bogotá son una 
actividad económica esencial para más de 36,000 personas (IPES, 2019), especialmente 
para grupos vulnerables (20.26% adultos mayores, 18.57% cabezas de hogar, 7.45% 
víctimas del conflicto armado), sumado a la alta tasa de desempleo (9.9%-10.8% entre 
2017-2022, con pico del 19.1% en 2020 por la pandemia) y falta de absorción laboral formal. 

 

 
3 Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales. Documento en línea: 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decretos-conpes/doc_conpes_dc_32_pp_vinformales.pdf  

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decretos-conpes/doc_conpes_dc_32_pp_vinformales.pdf
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Gráfica 53. Informalidad en Bogotá. 

 

Conceptualmente el documento plantea la búsqueda del equilibrio entre Economía 
Popular; Sector que incluye a los vendedores informales, caracterizado por precariedad 
laboral y falta de derechos sociales y el Derecho a la Ciudad; Enfoque que garantiza el uso 
equitativo del espacio público para grupos vulnerables. 

Figura 6. Enfoque política pública distrital de vendedoras y vendedores informales. 

 

3.1. Marco Jurídico Pública Distrital De Vendedoras Y Vendedores Informales  

Normativa Nacional  

Constitución Política de 1991:  

¶ Artículo 82: Prioriza el interés colectivo sobre el particular en el uso del espacio 

público. 
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¶ Artículo 63: Declara los bienes de uso público (parques, vías, etc.) 

como inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

Tabla 24. Marco jurídico política pública distrital de vendedoras y vendedores informales. 

Leyes y decretos relevantes:  

Norma  Aporte clave  

Ley 9 de 1989 (Art. 5)  Define el espacio público como bienes destinados a 
necesidades colectivas (ej.: vías, plazas, zonas 
verdes). 

Ley 1801 de 2016 Prohíbe ocupaciones indebidas del espacio público, 
pero exige proporcionalidad  con grupos vulnerables. 

Ley 1988 de 2019  Establece lineamientos para políticas públicas de 
vendedores informales, garantizando derechos al 
trabajo digno. 

Decreto 1072 de 2015  Adopta la política pública de vendedores informales con 
enfoque en dignidad humana y convivencia en el 
espacio público. 

Jurisprudencia constitucional:  

¶ Sentencia T-424 de 2017 (Corte Constitucional): Reconoce el principio de 

confianza legítima: Si el Estado toleró por años la ocupación de vendedores, 

debe ofrecer alternativas (reubicación, formalización) antes de desalojar. 

 
Sub-reglas para resolver tensiones entre espacio público y derechos de 
vendedores: 

1. Protección del espacio público es obligatoria, pero con debido proceso. 

2. Vendedores deben probar que su ocupación fue tolerada por la 

Administración. 

3. Medidas transitorias son necesarias (ej.: programas de inclusión laboral). 

Normativa Distrital  

Tabla 25. Normativa Distrital. Política pública distrital de vendedoras y vendedores 
informales. 

Instrumentos clave:  

Norma  Objetivo  

Decreto 315 de 2024  Define la actividad de ventas informales y 
establece al Instituto Distrital para la Economía 
Social - IPES como Entidad Gestora de la 
actividad. 

Acuerdo 812 de 2021  Ordena la caracterización de vendedores 
informales y su registro en el RIVI. 
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Acuerdo 890 de 2023  Reconoce a los vendedores informales como 
actores de la economía popular  

¶ Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto 555 de 2021): Incluye el derecho a la 

ciudad como principio rector, promoviendo acceso equitativo al espacio público 

y crea la Estructura Funcional del Cuidado, integrando movilidad, servicios 

sociales y espacio público. 

 Marco Internacional  

Tratados ratificados por Colombia:  

¶ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966): 

Garantiza derecho al trabajo digno y seguridad social. 

¶ Convención Americana de Derechos Humanos: Protege derechos de grupos 

vulnerables (mujeres, adultos mayores, víctimas del conflicto). 

Conclusiones Marco Jurídico  

¶ El marco jurídico nacional y distrital busca equilibrar la protección del espacio 

público con los derechos de los vendedores informales, especialmente mediante 

el principio de confianza legítima. 

¶ Las políticas públicas deben incluir alternativas económicas (ej.: formalización, 

reubicación) antes de aplicar sanciones. 

¶ La jurisprudencia constitucional es clave para resolver conflictos, 

exigiendo proporcionalidad y enfoque diferencial (vulnerabilidad). 

3.2. Diagnóstico Pública Distrital De Vendedoras Y Vendedores Informales  

Problemas Identificados:  

1. Condiciones económicas precarias: Bajos ingresos, falta de seguridad social. 

2. Conflictos por espacio público: Tensión entre vendedores, autoridades y comercio 

formal. 

3. Oferta institucional insuficiente: Baja cobertura de programas de apoyo. 

Datos Clave (2019): El estudio de 2019 sobre vendedores informales en Bogotá revela que 
esta actividad económica agrupa a diversos sectores poblacionales, demostrando las 
condiciones de precariedad que enfrentan estos trabajadores 

Perfil de vendedores:  

¶ 20.26% adultos mayores. 

¶ 8.57% madres/padres cabeza de hogar. 
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¶ 7.45% víctimas del conflicto armado. 

¶ 2.76% a población en condición de discapacidad 

Educación:  73% tiene educación básica o menos. 

Gráfica 54. Distribución por edad vendedoras/es informales. 

 

Formulación de la Política  Pública Distrital De Vendedoras Y Vendedores Informales  

Objetivos:  

¶ General: Inclusión social y productiva de vendedores informales. 

¶ Específicos: 

o Mejorar condiciones económicas y sociales. 

o Optimizar uso del espacio público. 

o Fortalecer gestión institucional. 

Estrategias:  

Con la implementación de la política pública se esperan lograr cuatro grandes resultados, 
a saber:  

1. Aumento de la percepción positiva de la población vendedora informal sobre sus 

condiciones de económicas y sociales. 

2. Fortalecimiento de las capacidades vendedores informales.  

3. Zonas de Colaboración Popular adecuadas de las y los vendedoras informales. 




























































































































































